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Resumen 

Este trabajo de investigación consiste en una investigación sobre la obra de José Silva Santisteban, usando 

metodologías nuevas en la historia intelectual. En particular la tesis de Arnulf Becker Lorca sobre los 

procesos de apropiación y recreación de ideas del pensamiento jurídico. 

Silva Santisteban es un ejemplo de asunción de la tradición política del liberalismo europeo pero adaptado 

a la diversidad de la realidad post-colonial del Perú. Por ello, este trabajo dedica especial atención a la 

recepción en el Perú de las ideas alemanas del Derecho Natural (de la segunda mitad del siglo XVIII y la 

primera del siglo XIX) así como del liberalismo inglés clásico. 

La tesis se encuentra dividida en tres capítulos. Ellos abordan la conformación del pensamiento de Silva 

Santisteban en su vasta obra política, jurídica y periodística, su propuesta de ética cívica liberal y el rol de 

sus ideas y actuación política en la esfera pública. Con ello, se busca dar una explicación de como el autor 

peruano no solo fue un teórico de la idea de ética, sino que también aplico su concepto en su vida diaria. 

Por tanto, el trabajo es una contribución al campo de la historia de las ideas del Derecho peruano. Un 

aporte que va más allá de los estudios de Derecho Civil y Filosofía del Derecho emprendidos por Carlos 

Ramos y Fernando de Trazegnies en sucesivas investigaciones. Se trata además de una tesis pionera 

dedicada íntegramente a las ideas de Silva Santisteban. 
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Introducción 

Esta investigación examina las ideas, desafíos y contexto de una figura central del derecho en la historia 

del Perú: José Silva Santisteban (1825-1889). Silva Santisteban fue un importante jurista y magistrado que 

ha merecido poca atención a pesar de sus aportes en varios campos del Derecho y su compromiso político 

como autor liberal.  

Nuestra investigación tiene como propósito indagar cuál es la noción de la ética liberal-cívica en la obra 

de Silva Santisteban. El término “obra” engloba tanto su producción académica como su modo de vida 

como profesional, de modo tal que podamos construir una noción que tome tanto lo dicho como lo vivido 

por Silva. En ese sentido, nos ocuparemos de las transformaciones del Derecho peruano del periodo post-

Independencia y cómo en ese proceso de cambios discurre su vida y producción académica.    

Nuestra tesis se ubica entonces en el Siglo XIX, en el que las ideas de justicia y derecho van a ser 

separadas1. Con la Reforma Protestante se va a deshumanizar al hombre y a cosificarlo. Con ello, la razón 

pasa a ser concebida como única y soberana en el ser humano2. Al insertar a la razón en esos términos, 

se va a dar el rompimiento del Derecho con la idea de lo justo para vincularlo con el concepto de norma 

jurídica y se va a seguir una lógica matemática3. Ejemplo de ello puede verse en lo dicho por el profesor 

Vincent: “Yo declaro de buena fe que, como los matemáticos al examinar las figuras, hacen abstracción 

de los cuerpos que ellas modifican, así también yo, al explicar el derecho liberaré mis pensamientos de la 

consideración de todo hecho particular4”. Silva Santisteban, como veremos, va a tener razonamientos 

diferentes a estas ideas que estaban en boga en ese tiempo y que llegaron a Perú a través de diversos 

autores.  

Sobre este autor peruano, se ha trabajado muy poco. Carlos Ramos Nuñez rescató su obra publicando en 

el 2015 la obra actualizada de Curso de Derecho Constitucional5 y en el 2018 la obra actualizada de Curso 

de Derecho de Gentes6 donde se señala que fue uno de los pensadores más equilibrados del pensamiento 

                                                             
1 PORTELA, Jorge La justicia y el Derecho Natural. Arequipa: USCP. p.136-137 
2 Ibid. p.136-137 
3 Ibid. p.138. 
4 VINCENT, André Génesis y desarrollo del voluntarismo jurídico, Ghersi, Buenos Aires 1978,p.32 
5 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Constitucional. Lima: Centro de Estudios Constitucionales 2015. 
6 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho de Internacional o de Gentes. Lima: Centro de Estudios 
Constitucionales.2018 
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liberal en la segunda mitad del Siglo XIX7. La poca atención que se ha brindado en el Perú, contrasta con 

la presencia de su obra en diferentes universidades del mundo como Harvard o Cornell8. 

Ello guarda relación con el hecho que, en el caso de la historiografía jurídica peruanista, ha habido una 

producción orientada a la historia del pensamiento jurídico en el Derecho Civil y Penal9. Sin embargo, resta 

estudiar muchas áreas del Derecho en la que se produjeron ideas y doctrinas relevantes. Una de ellas es 

el de la historia del Derecho Natural en el Perú. 

La razón de este silencio historiográfico obedece al peso histórico que se le ha provisto al Derecho civil 

como pilar del mundo jurídico10. Empero, esta lectura merece una revisión en la línea del tiempo. En el 

Perú colonial hasta el siglo XVIII, el Derecho Civil y Canónico fueron las áreas principales de enseñanza 

universitaria. Sin embargo, los cambios en los programas de estudio de esa centuria abrieron espacios 

para el estudio del Derecho Natural y de la llamada legislación real castellana. En esa “revolución legal” 

del siglo XVIII, el Derecho Natural empezó a ser parte del plan de estudios11. En el siglo XIX, con el proceso 

de la independencia de América, los juristas asumieron el desafío de repensar las instituciones para los 

nuevos estados-nacionales. El concepto de justicia no fue ajeno a este proceso. La circunstancia política 

de la independencia y la emergencia de destacados hombres de leyes gestaron un capítulo propio en la 

historia intelectual de la región entre ellos Silva Santisteban y su desarrollo teórico que nos lleva a postular 

la noción de ética liberal cívica presente en su obra. 

A nivel de estudios acerca de la noción de ética en la historia de nuestro país y particularmente en el 

Derecho, debemos mencionar que en los siglos XVI y XVIII, la ética jurídica era considerada parte de la 

teología moral, una disciplina de la teología que establecía lineamientos prácticos para el buen proceder. 

Esto se ve claramente reflejado en los estudios del profesor Renzo Honores sobre el jurista Bartolomé 

                                                             
7 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Constitucional. Lima: Centro de Estudios Constitucionales 2015. P.19. 
8 Se puede buscar su obra de Silva en Harvard en: https://library.harvard.edu/ 
   Se puede buscar la obra de Silva en Cornell en : https://www.library.cornell.edu/  
9 RAMOS NUÑEZ, Carlos. Historia del Derecho Civil peruano, siglos XIX y XX. Tomo 1: El orbe jurídico ilustrado y 
Manuel Lorenzo de Vidaurre. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, Fondo Editorial.2003.p.42. 
10 RAMOS NUÑEZ, Carlos. Historia del Derecho Civil peruano, siglos XIX y XX. Tomo 1: El orbe jurídico ilustrado y 
Manuel Lorenzo de Vidaurre. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, Fondo Editorial.2003.p.42  
11. SALAS GUERRERO, César. “Notas sobre la enseñanza del Derecho en las postrimerías del virreinato peruano” en 
Margarita Guerra (compiladora), Las cortes de Cádiz y su impacto en el virreinato del Perú, pp. 91-113. Lima: Fondo 
Editorial del Congreso del Perú.2018.p.92 

https://library.harvard.edu/
https://www.library.cornell.edu/
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Vadillo12 , así como en los estudios del profesor Mauricio Novoa sobre el jurista Cabrera Núñez de 

Guzmán13. 

Honores menciona que “en el siglo XVI y XVIII la ética jurídica era parte de la teología de la moral14”. Esta 

afirmación tiene mucho sentido ya que Bartolomé Vadillo se encargó de crear una serie de requisitos para 

jueces y abogados15 a través de sermones en donde se invocaba a la moral de los abogados. En el caso de 

Cabrera Nuñez de Guzmán escribió un libro llamado Speculum jurisconsultorum en donde va a dar pautas 

para que los abogados en las colonias españolas tengan un adecuado comportamiento. 

Como vemos, hay diversos autores que han trabajado, desde una perspectiva histórica, la noción de ética 

en autores peruanos. Sin embargo, ninguno de estos autores lo aborda considerando la vida de los autores 

y tampoco encontramos trabajos que se enfoque en dicha noción en el trabajo de Silva Santisteban.  

En este contexto, el objetivo central de nuestra investigación es indagar ¿cuál es la noción de ética en la 

obra de Silva Santisteban? Nuestra hipótesis consiste en que José Silva Santisteban desarrollo una idea de 

ética original llamada: ética liberal cívica. Esta fue desarrollada a lo largo de su producción académica y 

de su vida profesional. Esta idea de ética fue creada por el autor peruano bajo dos elementos importantes: 

la igualdad y la libertad16. Por ello, la ética liberal cívica consiste en que los ciudadanos participen en las 

decisiones de su sociedad basados en los conceptos anteriormente mencionados. A la par, estos dos 

elementos estarán definidos y serán limitados dentro de la forma como cada país decide organizarse17.  

La tesis se estructura en tres capítulos, que responden a tres objetivos instrumentales.  

Primero partimos de una revisión de autores presentes en la obra escrita de Silva Santisteban: Heinecio, 

Ahrens y Krause y revisar las ideas que influyeron en la concepción de ética de Silva Santisteban y los 

modos en que llegaron al Perú. En el segundo capítulo, revisaremos lo que sostiene en los libros de sus 

                                                             
12 HONORES, Renzo Debates sobre la profesión y la ética jurídica en la Lima de los siglos XVI al XVIII. Universidad 
Católica de San Pablo: Arequipa 
13 NOVOA, Mauricio La ética profesional y la idea del ‘abogado perfecto. Libro homenaje Facultad de Derecho (pp. 
239-258). Fondo Editorial Universidad de Lima. 
14 HONORES, Renzo Debates sobre la profesión y la ética jurídica en la Lima de los siglos XVI al XVIII. Universidad 
Católica de San Pablo: Arequipa pp.1 
15 HONORES, Renzo Imágenes sociales de la profesión legal en los Andes durante la época de los Austrias en Libro 
Homenaje a Carlos Salinas Araneda. Santiago: Thomas Reuters.2018 pp.324-356.p.346 
16 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Constitucional. Lima: Centro de Estudios Constitucionales 2015. p.40 
17 Ibid. p.40 
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cursos en especial dos: Curso de Derecho Constitucional18 y Curso de Filosofía del Derecho19. Analizaremos 

las ideas que se exponen en dichos libros y que son relevantes para nuestra pregunta de investigación, 

mostrando, asimismo, cómo el trabajo de Silva Santisteban es un ejemplo del método de Arnulf Becker 

Lorca llamado: apropiación, creación y adaptación20. Concluiremos el segundo capítulo, comparando la 

noción de ética que elabora Silva Santisteban con la idea de ética de Stuart Mill y como debatió con otras 

interpretaciones. Ello nos permitirá postular la presencia de una noción de ética liberal cívica.  En el tercer 

capítulo, indagamos acerca de su vida profesional, en la que Silva Santisteban va a participar desde el 

periódico La Aurora haciendo critica al gobierno regional de la provincia de Cajamarca desde su idea de 

ética. Luego, como miembro del Congreso Constituyente de 1860 donde sus ideas se ven aplicadas a la 

hora de defender el voto directo en el mencionado congreso. Finalmente, veremos su faceta como 

profesor universitario en donde transmitía a sus alumnos la idea de ética que profesaba. Mostraremos, 

así, la congruencia entre la noción trabajada en sus libros con su modo de vivir. 

La metodología a usar se ubica en uno de los campos más fértiles en la investigación socio-jurídica y es el 

de la historia intelectual21, esto es, el estudio del modo en que se han construido teorías, doctrinas e 

interpretaciones sobre diversos temas del Derecho22. Estas elaboraciones doctrinarias nos brindan pistas 

sobre la construcción de la racionalidad legal en periodos específicos, en este caso el Siglo XIX. 

 

 

 

 

 

 

                                                             
18 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Constitucional. Lima: Centro de Estudios Constitucionales 2015 
19 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Natural o Curso de Filosofía de Derecho conforme a las doctrinas de 
la escuela alemana profesadas por Ahrens. Valladolid: Imprenta de El Heraldo 1854. 
20 BECKER LORCA, Arnulf Mestizo International Law A Global Intellectual History 1842–1933. Cambridge University 
Press: 2014 
21 LIU, Sida.2015. Laws’s Social Forms: “A Powerless Approach to the Sociology of Law” en Law and Social Inquiry, 

Vol. 40, Núm. 1 (Invierno 2015), pp. 1-28 

22 WILLIAMS JR., Robert A. The American Indian in Western Legal Thought. The Discourses of Conquest. Nueva York: 
Oxford University Press.1990. p.13 
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Capítulo 1: Teorías y autores relevantes para comprender el pensamiento de Silva Santisteban 

Silva Santisteban usó para la elaboración de su obra diversas ideas provenientes de Europa. Si bien dicha 

influencia fue importante para él, ello no implicó que realizara un aporte propio, el cual respondía a las 

características de su contexto. Respecto al vínculo entre lo recogido de otras latitudes y la consecuente 

elaboración de una propuesta teórica nueva y en relación con las características sociales de las américas, 

Leopoldo Zea, historiador del pensamiento latinoamericano, señala: “[hay una] filosofía propia, auténtica, 

del hombre de esta América que toma conciencia de su realidad. [Esta] autenticidad […] no será afectada 

por el hecho de que se hayan adoptado unas determinadas ideas, supuestamente ajenas a la realidad de 

esta América23”.   

Fernando de Trazegnies no discrepa con lo postulado por Leopoldo Zea. Más bien propone analizar la 

influencia de ciertos autores europeos en las obras de juristas latinoamericanos del siglo XIX, entre los 

cuales se encuentra Silva Santisteban. Así, señala a dos filósofos alemanes que estuvieron en boga en 

Latinoamérica, Heinrich Ahrens y Heinecio, quienes fueron trabajados en este continente24 y por 

consiguiente ejercieron un influjo en sus lectores. Es pertinente agregar que, de acuerdo a las últimas 

investigaciones de Claus Dierksmayer, profesor alemán en la Universidad de Tubingen, en Alemania, las 

ideas de un tercer pensador, Krause, también fueron trabajadas en el ámbito Hispano-americano25. Al 

parecer los tres autores fueron importantes en el aporte de Silva Santisteban.  

Analizaremos entonces las obras más influyentes de los tres autores mencionados. Es importante recalcar 

que sus ideas estuvieron presentes en los aportes de Silva Santisteban y, en general, en el espacio 

Hispano-americano. Estas ideas influenciarían, además en varios otros autores peruanos como Bartolomé 

Herrera, Toribio Pacheco, Francisco García Calderón, Miguel Antonio de La Lama, Manuel Anastasio 

Fuentes, Gonzales Vigil y Felipe Villarán26. A nosotros nos interesa trabajar la obra de Silva Santisteban, 

sobre la cual podemos señalar que estuvo específicamente influenciada por Elementos de Derecho 

Natural y de Gentes de Heinecio, Curso de Derecho Natural de Heinrich Ahrens e Ideal de la Humanidad 

para la vida de Karl Friedrich Krause. 

                                                             
23 ZEA, Leopoldo Filosofía de la Historia Americana. Fondo de Cultura Económica: México.1978. p.17. 
24 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.77. 
25 DIERKSMEIR, Claus Krausism en NUCCETELLI, Susana Companion to Latin American Philosophy. Blackwell 
Publishing: London.2010. pp.110-127. 
26 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.77. 
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1.1 Johannes Heineccius o Heinecio: Elementos de Derecho Natural y de Gentes 

Johannes Heineccius o simplemente Heinecio fue profesor en diferentes universidades de Alemania. La 

primera universidad en donde enseñó fue la Universidad de Halle (1708- 1723), luego lo hizo en la 

Universidad de Franeker (1723-1727) y finalmente en la Universidad de Frankfurt (1727)27. Fue un autor 

trasatlántico (es decir, se leyó fuera de Europa).  

Fernando de Trazegnies señala que Heinecio fue un autor muy leído. Encuentra incluso sorpresivo que 

haya una traducción en la ciudad de Ayacucho de Elementos de Derecho Natural. Sin embargo, no indica 

porqué dicho autor era tan leído, ni quién fue, ni tampoco en dónde enseñaba. Se limita a señalar que las 

siglas del traductor ayacuchano del libro de Heinecio eran P.J.C.28. Se puede colegir que la información 

brindada por Trazegnies es incompleta. Nosotros trataremos de llenar algunos vacíos.   

Cabe agregar que Heinecio no solo se tradujo en el Perú sino también en Guatemala, en donde se encontró 

el texto Recitationes in elementa iuris civilis Heineccius (1808), traducido por José María Alvares. A este 

interés por el trabajo de Heinecio, se suma el hecho de que fue un autor muy importante tanto en el sur 

de Europa como para la escuela norteamericana del siglo XVIII29. 

Por ello, nos resulta sorpresivo que Trazegnies no encuentre en Heinecio un autor relevante, sino más 

bien un autor de segundo orden30. Otros estudiosos han compartido nuestra postura. Por ejemplo, para 

Bernardino Bravo Lira, “Heinecio fue, sin duda, durante más de un siglo el autor más conocido en Europa 

y en América hispana por su Derecho romano y Derecho natural, editados y reeditados a ambos lados del 

Atlántico31”. Su relevancia como autor no nos queda duda y discrepamos con la posición de Trazegnies.  

¿Cómo Heinecio fue introducido al Perú? Huaraj Acuña ensaya una respuesta: “Se introdujo su lectura con 

la finalidad de consolidar el regalismo frente a las posiciones probabilistas jesuíticas32”. Esta idea del 

profesor de la Universidad San Marcos es confirmada por la investigación del profesor Antonio Dougnac 

                                                             
27 PEREZ GODOY, Fernando Johannes Heinnecius y la historia transatlántica del ius Gentium. Revista Chilena de 
Derecho, vol. 44, 2017, Nº 2, pp. 539–562.  
28 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.78. 
29 ALVAREZ, José María Recitationes in elementa iuris civilis Heineccius Guatemala: 1808 
30 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.77. 
31 BRAVO LIRA, Bernardino Grandes visiones de la historia, de De Civitate Die a Study of 
History. Editorial Universitaria: Santiago de Chile. 2010. p.74. 
32HUARAJ ACUÑA, Juan Carlos Ilustración y Currículo educativo en el Perú: Juan Teófilo Heinecio en las Catedrás del 
Convictorio de San Carlos en Revista de Investigaciones Históricas. N° 17, Diciembre – 2013 pp. 147-155. pp.148. 
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de la Universidad de Chile, quien tiene una investigación sobre cómo la autoridad real de Carlos III se 

enfrenta a la Iglesia Católica ilustrada33. Sobre este enfrentamiento, el profesor chileno sostiene: “Era el 

regalismo borbónico un movimiento jurídico erudito, revisionista y reivindicacionista que planteaba 

resucitar los derechos inherentes a la majestad real en materia eclesiástica que, en tiempos a veces 

remotos, habrían tenido ésta y los obispos (vinculados estrechamente a ella), los que habrían sido 

arrebatados o desconocidos injustamente por la Santa Sede”34. Como se aprecia, se buscaba justificar la 

participación real en asuntos eclesiásticos y no la relegación de su autoridad. Así, una forma de combatir 

la posición de la iglesia fue reformar la educación dentro del Imperio Español.  

Para el campo del Derecho se necesitaba una nueva interpretación del Derecho Natural, interpretación 

que debía posicionarse en detrimento del Derecho Romano de la Iglesia Católica, puesto que este último 

estaba siendo muy criticado35. Para esta nueva interpretación no se podía elegir a Grocio y a Puffendorf, 

porque sus ideas iban de la mano con el protestantismo. Se tuvo que elegir entonces la obra de Heinecio36. 

En esta circunstancia, el texto de dicho autor que cobraría importancia era Elementos de Derecho Natural 

o de Gentes. 

Algo que gustó mucho a los autores españoles del texto de Heinecio, y que fue motivo para tomarlo en 

cuenta en su reforma, es que dicho autor usaba mucho la idea del amor. Tal como indica el propio autor: 

“Del principio del amor a sí mismo, el amor a los demás y a Dios, nacen los deberes de beneficencia y 

justicia, sobre los cuales se erigen todas las sociedades justas37”. Por ello, Heinecio desarrolla la idea de 

que el Estado es una persona moral38.  

Esto es algo común en otros autores de la época como Wolff, Puffendorf y Vattel. El Estado tiene 

personalidad propia y el Estado, como cualquier persona, nace, crece y muere39. Por lo que el derecho 

                                                             
33 DOUGNAC RODRIGUEZ, Antonio Regalismo y Universidades en el Perú en el Siglo XIX. Revista de Estudios Histórico-
Jurídicos. Sección Historia del Derecho Patrio Peruano XXIII. Valparaíso, Chile: 2001. pp. 487-523 
34Ibid. pp.488. 
35 AGUILAR PIÑAL, Francisco La Universidad de Sevilla en el siglo XVIII. Estudio sobre la primera reforma universitaria 
moderna. Sevilla, Anales de la Universidad Hispalense, 1969. p. 237. Va a señalar el autor que lo que se buscaba era 
“desterrar los abusos y futilidades del frívolo escolasticismo”. 
36 DOUGNAC RODRIGUEZ, Antonio Regalismo y Universidades en el Perú en el Siglo XIX. Revista de Estudios Histórico-
Jurídicos. Sección Historia del Derecho Patrio Peruano XXIII. Valparaíso, Chile: 2001. pp. 487-523. pp.494. 
37 Ibíd., p. xiii: Immo ipsas ineundas societates nihil aliud impulit homines, quam amor tum 
sui, tum aliorum, quorum communi saluti talibus pactis consulere voluerunt 
38 HEINECCIUS, Johannes Grundlagen des Natur- und Völkerrechts Frankfurt am Main, Insel Verlag, Bibliothek des 
deutschen Staatsdenkens. 1994. p. 409: Ein Staat darf nämlich, da er eine einzige moralische Person darstellt, nur 
eine Einsicht und einen Willen haben 
39 HEINECCIUS, Johannes Grundlagen des Natur- und Völkerrechts Frankfurt am Main, Insel Verlag, Bibliothek des 
deutschen Staatsdenkens. 1994. p.329. 
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natural se aplica a la vida social del hombre, a las sociedades políticas y a los diferentes pueblos del 

mundo40.  

Sin embargo, los individuos del Estado van a usar la sola ratio que consistía en “en una doble forma de 

obedecer, por la autoridad y por la razón. [Es decir,] un hombre actúa por su propia naturaleza, ya que es 

un ser racional y la fuerza del razonamiento es desde el nacimiento, y durante una discusión debe usar su 

conocimiento, y en todo lo que haga, usará los argumentos de la razón, como para detener toda autoridad 

que salga de esa línea y no obedecer. Con ese mismo conocimiento interpretar la ley sin presentar 

descuidos en su razonamiento41”.   

En esta idea de Heinecio se ve claramente que cada uno de los hombres de todo el mundo tiene uso de 

la razón y puede juzgar libremente a quién obedecer.  

Para Heinecio es importante que un Estado llegue a acuerdos con las diferentes asociaciones de individuos 

que lo conforman para así poder vivir cómodamente bajo un mismo acuerdo. Luego de que este acuerdo 

se lleve a cabo, debe darse un segundo contrato que determine bajo qué forma de gobierno se regirá el 

Estado. Este contrato debe entregar la soberanía y el mando a la autoridad pública para que se dé una 

república perfecta. 

La sociedad es la que decide por medio de un decreto cuál va a ser su forma de gobierno, forma que se 

basa en los fines de esa misma sociedad que se ha formado. Así, siguiendo a Polibio, hay 3 formas de 

gobierno: Monarquía, Aristocracia y Democracia. Para el autor alemán, las tres formas están mezcladas y 

es difícil encontrar una de ellas en estado puro. 

Para Heinecio, ningún soberano está por encima de otro, sino más bien todos conviven. Es más, al ser el 

Estado una persona moral, está en igualdad de condiciones que cualquier otro Estado.  

Para Pufendorf, el Estado tiene estructuras internas (interna civitatum structura) las cuales unidas a 

pequeños constructos (compage) crean un cuerpo jurídico y legal; es decir, el Estado42. Para Heinecio, los 

                                                             
40 HEINECCIUS, Johannes Grundlagen des Natur- und Völkerrechts Frankfurt am Main, Insel Verlag, Bibliothek des 
deutschen Staatsdenkens. 1994. p.330: “das Völkerrecht sei nichts anderes als das Naturrecht, angewandt auf das 
gesellschaftliche Leben des Menschen und die Angelegenheiten von Gemeinschaften und ganzen Völkern”. 
41 Ibid. p.vi: Duplici via igitur insistendum, auctoritate, et ratione: homo enim cum sit natura sua 
rationalis, ingénita illi vis ratiocinandi est, eaque in omni scientia et disputatione uti debet, non 
ita tamen rectae rationis argumentis eo usque se addicet, ut omnem auctoritatem, vel ipsius sacrae 
scripturae, maxime in hac juris scientia, prorsus negligat 
42 BERGFELD, Christian Pufendorf und Heineccius, en FIAMMETTA, Palladini  HARTUNG, 
Gerald Samuel Pufendorf un die europäische Frühaufklärung. Berlin, Akademie Verlag, 1996. 
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hombres son iguales dado que todos están sometidos a Dios. Arguye que la ley natural de Dios se da tanto 

en el estado social como en el estado de naturaleza43. Esto era bien valorado por la intelectualidad 

española de la época, porque contradecía a Hobbes y el estado de guerra que predica en sus escritos44.  

Según Heinecio, el deber de los hombres es obedecer lo que dice Dios, amar a los demás, amarse a sí 

mismo y no dañar a nadie45 Heinecio, a diferencia de Hobbes, apela a la bondad natural del hombre en 

vez de al egoísmo del hombre, como lo hace Hobbes, y apela también al consenso entre los diferentes 

estamentos de la sociedad para tener un gobierno seguro y próspero46. El autor alemán señala también 

que las primeras sociedades tienen una fundamentación histórico-bíblica, basándose así en Moisés (2, 22; 

Moisés 6,18)47. Como se ha mencionado, estas ideas bíblicas gustan mucho a la Inquisición española y por 

ello se toma su manual para usarlo en su reforma educativa. 

Lo previamente señalado no implica que el texto de Heinecio se adoptó libremente. Pasó por un obligado 

proceso de censura, ya que Heinecio había sido condenado por herejía por la Santa Inquisición española 

y la Sacra Congregación Romana para la Defensa de la Fe en el año 177948. “La obra de Heineccius [por lo 

tanto] debió ser primero censurada y adaptada a los fundamentos de la monarquía española y el dogma 

cristiano49”. El encargado de realizar esta tarea fue Joaquín Marín y Mendoza (1727-1782).50 

                                                             
43 HEINECCIUS, Johannes Grundlagen des Natur- und Völkerrechts Frankfurt am Main, Insel Verlag, Bibliothek des 
deutschen Staatsdenkens. 1994, p. 317: Wir haben oben bereits bemerkt, daß alle Menschen, obwohl der eine 
vollkommener oder unvollkommener sein kann als der andere, dennoch von Natur aus einander gleich sind. Und wer 
wollte den dies in Zweifel ziehen, da doch alle aus den 
gleichen wesentlichen Teilen, nämlich Geist und Körper, bestehen? Daraus aber folgt, daß der 
Naturzustand der Zustand der Gleichheit ist 
44 GUERRERO, Omar Las raíces borbónicas del Estado mexicano Universidad Autonoma: Mexico D.F., 1995, p.70. 
45 HEINECCIUS, Johannes Grundlagen des Natur- und Völkerrechts Frankfurt am Main, Insel Verlag, Bibliothek des 
deutschen Staatsdenkens. 1994 pp.319: “Da aber in jenem Naturzustand notwendig sowohl menschliche Gesetze als 
auch Obrigkeiten uns Strafen fehlten, weil alle Menschen untereinander gleich waren, dieses Argument aber auf jenes 
ewige, von Gott selbst begründete Recht nicht zutrifft, so ist klar genug, daß die menschlichen Handlungen auch um 
Naturzustand durch das Naturgesetz gelenkt werden und die in diesem Zustand Lebenden nicht weniger als wir, die 
wir uns für erworbene Zustände entschieden haben, verpflichtet sind, Gott zu ehren und zu gehorchen, sich selbst zu 
lieben, zu erhalten und zu vervollkommnen” 
46 HEINECCIUS, Johannes Grundlagen des Natur- und Völkerrechts Frankfurt am Main, Insel Verlag, Bibliothek des 
deutschen Staatsdenkens. 1994 pp.323. 
47 DREITZEL, Horst, The Reception of Hobbes in the political philosophy of the Early German 
Enlightenment, en History of European Ideas, 29 (2003) 3, p. 260 
48 DE BUJANDA, Jean RICHTER, Marcella Introduction en Index librorum prohibitorum: 
1600-1966. Index des livres interdits, Volumen XI, Geneva, Montreal, Librairie Droz, 2002. p.429. 
49 PEREZ GODOY, Fernando La teoría del Derecho Natural y de gentes de Johannes Heineccius en la cultura 
Iberoamericana. Revista de Estudios Histórico-Jurídicos Sección historia del pensamiento jurídico XXXVII. Valparaíso, 
Chile, 2015.pp. 453 – 474. pp.459 
50 Ibid. p.459. 



10 
 

Marín fue uno de los primeros profesores de Derecho Natural en España. Consideraba que las ideas de 

Grocio y Puffendorf no eran lo suficientemente adecuadas para que sean entendibles en espacios extra 

europeos51; es decir, las colonias españolas de ultramar. Cabe señalar que Heinecio usaba a Grocio y 

Puffendorf para fundamentar sus ideas52. Y ese solo hecho justificaba la censura para Marín. Para este 

profesor español, el argumento de la sola ratio era una idea condenable que iba en contra de las sagradas 

escrituras; por lo cual debía ser censurada53. Según él, los pueblos cristianos y no cristianos podían 

entenderse mutuamente y adquirir normas comunes aceptadas por Dios54. Por ello, censura fuertemente 

a Heinecio en este punto. 

Para Marín, las sagradas escrituras y la revelación divina tenían un carácter de norma jurídica universal, 

ya que eran el conocimiento que había dado Dios a la humanidad. Este conocimiento era norma así los 

pueblos ajenos a Occidente no hubieran escuchado las palabras del Señor directamente55. Cabe agregar 

que Marín creía que las Pandectas de Santo Tomas de Aquino y los jurisconsultos romanos eran fuentes 

importantes, fuentes que no fueron tomadas en cuenta por Heinecio al centrarse en el ser humano en su 

interpretación del Derecho Natural56. 

Aunque Marín había criticado a Heinecio por no usar las sagradas escrituras ni a Santo Tomás, pensaba 

que tomar la idea del amor era un acierto grande del profesor alemán-protestante57. 

                                                             
51  PEREZ GODOY, Fernando La teoría del Derecho Natural y de gentes de Johannes Heineccius en la cultura 
Iberoamericana. Revista de Estudios Histórico-Jurídicos Sección historia del pensamiento jurídico XXXVII. Valparaíso, 
Chile, 2015.pp. 453 – 474. p.459. 
52 MARÍN Y MENDOZA, Joaquín, Castigationes. Madrid, 1776. p.vi: “Heineccius in hac praestasatione, et aliis hujus 
opusculi pluribus locis aperte sententiam Hobbessii, Puffendorffii, Thomasii, et ceterorum Protestantium profitetur, 
qui sola lumine naturae quaecumqze illius juris sint, perdiscenda volunt, qualiber auctoritate sublata sive 
Scripturarum, sive Patrum, sive quorumque. Nam et jurisconsultos et Catholicos Scriptores parum prodesse ad jus 
hoc naturae et gentium dilucidandum non solum asserit, quin et eos plautino Tranionis servi sale perfricuit” 
53 Ibid. p.vi. 
54 Ibid. p.vi. 
55 HEINECCIUS, Johannes Elementa juris naturae et gentium castigationibus ex catholicorum doctrina et juris historia 
aucta ab Joachimo Marin. Madrid, 1776.  
5656 HEINECCIUS, Johannes Elementa juris naturae et gentium castigationibus ex catholicorum doctrina et juris 
historia aucta ab Joachimo Marin. Madrid, 1776 .p. xii: Marin criticando a Heinecio dice: Quicumque adhuc in 
pulcherrima illa disciplina versati sunt, illi doctrinas suas vel nulli certo ac indubio principio superstruxerunt, vel 
veritates varias, easque utilissimas, veluti uno fasce, collegisse contenti: vel principia parum idoneaadmiserunt: vel 
ea denique tan longe ex subtilissimis, quas metaphysica suppeditat, notionibus petierunt, ut data veluit opera 
tenebris Omnia involvere voluisse videantut 
57 HEINECCIUS, Johannes Elementa juris naturae et gentium castigationibus ex catholicorum doctrina et juris historia 
aucta ab Joachimo Marin. Madrid, 1776. Ibid. p.xiii. 
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Marín censuró a Heinecio y lo modificó en sus partes más oscuras; de esa manera, pudo circular dentro 

de los cristianos españoles58. Junto a ello, Marín público un libro de Derecho Natural y de Gentes llamado 

Historia del Derecho Natural y de Gentes, en donde hacía todo un resumen (censurado obviamente) de 

los pensadores protestantes de la época, desde Hugo Grocio hasta Emmer Vattel59.  

Se usó entonces la obra censurada de Heinecio para reformar la educación en Derecho de las 

Universidades dentro del Imperio Español60. Sin embargo, ¿esto trajo consecuencias? La respuesta es 

afirmativa. Al respecto el profesor Mario Góngora concluye que las ideas traídas por Marín pudieron haber 

causado un entendimiento diferente a las ideas escolástico-aristotélicas que tradicionalmente se 

enseñaba antes de la reforma educativa61.  

Cabe recordar que la mayor parte de la elite intelectual Hispano-americana se formó en universidades del 

reino español; entre ellas, la Universidad de San Marcos. La lectura de Heinecio pudo haber causado en 

estas elites una nueva interpretación sobre cómo se legitimaban los poderes políticos y jurídicos62. 

Entender la asimilación de los referidos textos censurados no nos puede llevar a la conclusión de que 

fueron pieza clave en el nacimiento de los movimientos independentistas Hispano-americanos.  Sin 

embargo, son estas ideas de Heinecio son las que llegan a las aulas peruanas de la Universidad de San 

Marcos a fines del siglo XVIII. 

Afirmamos la presencia de dichas ideas porque, por ejemplo,  Ambrosio Cerdán y Pontero, oidor de la 

Real Audiencia de Lima, las refiere en 1791,  cuando hace mención a los cambios que se habían dado en 

el Real Convictorio de San Carlos y que apuntaban a la crítica a Aristóteles : “si su lógica es exacta, y 

mediocre su ética, tiene según la expresión del célebre Heinecio [sic] en su Historia Filosófica, algo de 

ridiculez su Física, en que por otra parte no abrazó ni comprehendió la coordinación general de las partes 

del Universo; siendo su Metafísica llena de tal obscuridad, que muy poco o nada se puede aprender con 

                                                             
58 PEREZ GODOY, Fernando La teoría del Derecho Natural y de gentes de Johannes Heineccius en la cultura 
Iberoamericana. Revista de Estudios Histórico-Jurídicos Sección historia del pensamiento jurídico XXXVII. Valparaíso, 
Chile, 2015.pp. 453 – 474. pp.461. 
59 La obra se encuentra traducida al español MARÍN Y MENDOZA, Joaquín Historia del Derecho Natural y de Gentes 
Universidad Carlos III de Madrid: Madrid 2015. 
60 DOUGNAC RODRIGUEZ, Antonio Regalismo y Universidades en el Perú en el Siglo XIX. Revista de Estudios Histórico-
Jurídicos. Sección Historia del Derecho Patrio Peruano XXIII. Valparaíso, Chile: 2001.pp 487-523. pp.494. 
61 GÓNGORA, Mario, Studies in the Colonial History of Spanish America traducción inglesa de 
Richard Southern, Cambridge, Cambridge University Press, 1975, p.183. 
62 LIRA MONTT, Luis, La afluencia de estudiantes trasandinos a la Real Universidad de San 
Felipe y colegios universitarios de Santiago de Chile 1747-1816, en Boletín de la Academia Chilena 
de la Historia, 116 (2007), p.91. 
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su lectura a no iniciarse con perfectas nociones anticipadas…63”. Se puede señalar, por tanto, que el libro 

de Heinecio ya se usaba como bibliografía de formación en las escuelas del Virreinato peruano. Es 

pertinente apuntar que la búsqueda de reformas en dichas escuelas fueron impulsadas por un famoso 

personaje Toribio Rodríguez de Mendoza (1750-1825), quien introdujo ideas modernas al Convictorio, el 

cual se contraponía a la Universidad de San Marcos, que seguía las líneas más tradicionales64.  

Como se apuntó arriba, existieron traducciones directas del trabajo de Heinecio, como la realizada por la 

imprenta de Braulio Cárdenas, hecha por un profesor Ayacuchano anónimo de siglas P.J.C. Dicha edición 

pertenece a 1832 y es el trabajo que el profesor peruano De Trazegnies analiza en su obra La idea de 

Derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX65. Esta es una traducción posterior a la independencia. Lo 

que deja escapar De Trazegnies es que se está buscando a un Heinecio directo, sin censura de la corona 

española. Es decir, una interpretación sin intermediarios. Sin embargo, se tiene que aclarar que el libro 

impreso por Cárdenas, tal y como lo nota De Trazegnies, va a poner elementos importantes de su 

formación a la hora de trabajar Heinecio; es decir, elementos “tradicionalistas”. 

Un elemento tradicionalista es que el autor peruano del siglo XIX va a criticar a Hobbes y su idea de que 

todos los seres humanos se encuentran en guerra debido al Derecho Natural66. Esto, para el libro impreso 

por Cárdenas, es erróneo, al igual que para Heinecio, quien cree que todos los hombres son iguales porque 

son hijos de Dios67. De Trazegnies deja escapar sorprendentemente este detalle a la hora de trabajar a 

Cárdenas. 

El otro elemento tradicionalista es su crítica a la idea del Utilitarismo de Bentham, quien destruye al 

Derecho Natural porque todo lo ve bajo los ojos de la Utilidad. Esta idea le resulta errónea a un autor que 

se ha formado bajo el supuesto de que todos los hombres son iguales por Dios y de que el Estado es una 

persona moral. 

                                                             
63 DOUGNAC RODRIGUEZ, Antonio Regalismo y Universidades en el Perú en el Siglo XIX. Revista de Estudios Histórico-
Jurídicos. Sección Historia del Derecho Patrio Peruano XXIII. Valparaíso, Chile: 2001.pp 487-523. pp.494. 
64 RIVA-AGÜERO, José de la, Don José de Baquíjano y Carrillo, en Boletín del Museo Bolivariano. Lima, agosto de 
1929. p.465. 
65 PEREZ GODOY, Fernando La teoría del Derecho Natural y de gentes de Johannes Heineccius en la cultura 
Iberoamericana. Revista de Estudios Histórico-Jurídicos Sección historia del pensamiento jurídico XXXVII. Valparaíso, 
Chile, 2015.pp. 453 – 474. P.472 
66 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.82 
67 Ibid. p.83 
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El libro del profesor Ayacuchano tiene puntos en común con Heinecio, pero también diferencias. El libro 

impreso por Cárdenas critica la idea de que el Estado se construye a través de acuerdos68. Para el autor 

peruano, ello es muy erróneo, ya que piensa que el Estado se construye más bien a través de la justicia. 

Por este motivo, insta a sus alumnos a que lean y estudien el Derecho positivo69.  

Otro elemento de diferenciación es el modo en que piensan la forma política del Estado. Si bien para 

Heinecio la monarquía es la mejor opción, el autor peruano apuesta por la aristocracia, ya que el Perú no 

era un Estado tan grande para poder ser una monarquía, pero tampoco era tan pequeño. Así, el autor 

peruano busca un punto medio y este es la aristocracia.70 

Hemos señalado entonces que Heinecio no llega al Perú en 1832 con la traducción del profesor 

ayacuchano anónimo, sino desde antes, mediante la publicación con censuras de Marín. Llega además al 

Convictorio Real de San Carlos. Este aporte nuestro trata de llenar un vacío que trabajos anteriores no 

habían abordado. Estudiamos también a grandes rasgos como el Heinecio con censuras estuvo en el Perú 

a fines de la colonia. Heinecio, por lo tanto, no fue un autor que llega en la época post-independencia, 

sino antes de ella y fue estudiado por la elite intelectual peruana, entre ellos Silva Santisteban y, en 

especial, Bartolomé Herrera, quien tomaría muchas de sus ideas, como veremos más adelante. Sin 

embargo, eso no quita que en la post-independencia su obra haya seguido vigente y haya sido estudiada 

por diferentes profesores peruanos. 

1.2 Ahrens: Curso de Derecho natural o de Filosofía del Derecho 

Ya con la independencia asegurada y sin censuradores en la academia, un segundo autor europeo va a 

tener repercusión en el ámbito del Derecho Peruano. Se trata de Heinrich Ahrens (1808-1874)71, quien 

estudio con Krause, y a la par fue discípulo de este, en la universidad de Gottinghem72. Ahrens se 

especializo en filosofía y derecho73. Sin embargo, sus discursos a favor del federalismo le costaron la 

discrepancia de las autoridades universitarias74. En 1831 estuvo involucrado en una rebelión estudiantil 

que fue reprimida por las autoridades del Lander de Hannover y tuvo que exiliarse en París75. Años más 

                                                             
68 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.82 
69 Ibid. p.83-84. 
70 Ibid. p.84. 
71 Ibid. p.84 
72 GOTT, Richard Karl Krause and the ideological origins of the Cuban Revolution. University of London Institute of 
Latin American Studies: London. 2002. p.6 
73 Ibid. p.6 
74 Ibid. p.6 
75 Ibid. p.6 
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tarde, se le ofreció la catedra de filosofía en Bruselas y fue delegado en el Parlamento de Frankfurt de 

1848.76 

Ahrens, al ser discípulo de Krause, tuvo la ideología de su maestro77. Cuando se le ofreció la cátedra de 

Bruselas, tradujo muchas de las obras de Krause y se convirtió en el principal difusor de Krausismo, en 

especial en Francia, Bélgica, España e Italia78. 

Con la misión de ser difusor de las ideas de Krause, en 1837 escribiría una obra muy importante para 

Hispano-América. Se trata de Curso de Derecho natural, que tuvo mucha influencia en el espacio señalado 

y en el Perú79. De Trazegnies señala al respecto: “Es difícil conocer las circunstancias en las que este 

profesor alemán, discípulo de Krause, de relevancia moderada en Europa, alcanzó un puesto tan 

predominante en el pensamiento jurídico latinoamericano80” 

Sin embargo, esta no es la única teoría que se ha desarrollado. Nosotros adoptamos la idea de Carlos 

Beorlegui, quien señala que el movimiento de ideas europeas al espacio Hispano-americano se daba a 

través de los viajes de los autores a los centros universitarios, que eran numerosos pero empobrecidos81. 

A través de estos centros las ideas se diseminan. Cabe añadir que, en dichas universidades, las ideas de 

los autores europeos se encuentran difusas y sin una profundización adecuada sobre lo que el autor quiere 

transmitir82. 

Las Universidades habían sufrido cambios con la independencia83. Las mejores del momento tenían tres 

facultades: Derecho, Teología y Medicina84. La facultad de Teología había venido a menos debido a la 

independencia85 y servía de refugio para cierta elite intelectual conservadora. Un ejemplo de ello en el 

Perú es Bartolomé Herrera. La facultad de Medicina solo adquiere prestigio a finales del siglo XIX. Esto es 

así, porque recién al adherirse enteramente al positivismo empieza a ser una facultad con ideas exactas. 

                                                             
76GOTT, Richard Karl Krause and the ideological origins of the Cuban Revolution. University of London Institute of 
Latin American Studies: London. 2002 p.6 
77 Ibid. p.7 
78 Ibid. p.7 
79 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.84. 
80 Ibid. p.85. 
81 BEORLEGUI, Carlos Historia del pensamiento filosófico latinoamericano. Bilbao: Universidad de Deusto.2004. 
p.251. 
82 BEORLEGUI, Carlos Historia del pensamiento filosófico latinoamericano. Bilbao: Universidad de Deusto.2004. 
p.251. 
83 Ibid. p.252. 
84 Ibid. p.252. 
85 Ibid. p.252. 
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La única facultad que podía impartir ideas filosóficas eran las de Derecho. Gomez-Martinez indica sobre 

dichas facultades: “Sus estudios son los más prestigiosos y de sus aulas salen los dirigentes intelectuales 

de los países iberoamericanos86”. En este contexto, Ahrens llega sin intermediarios a las universidades 

hispanoamericanas y al Perú.  

Alberto Caturelli confirma esta afirmación. Este autor trabajó la obra de Krause tanto mediante las 

ediciones españolas como Hispano-americanas. Por intermedio de ellas, se acercó a la obra de Ahrens, 

sobre la cual afirmó: “si bien Ahrens acentúa el aspecto panteísta de su maestro, su conocido Curso de 

Derecho Natural es equilibrado, serio y sin el extraño lenguaje de Krause y su discípulo español Sanz del 

Río87”. 

Otro autor, Enrique Ayala Mora, desarrolla la idea de que existió un Ahrens independiente de la doctrina 

española88. Para Ayala, se conoce a Ahrens a través de sus traducciones francesas y belgas directamente 

y sin la traducción española89. Ayala señala en relación a las ex colonias españolas en el continente 

sudamericano: “Así pues, ha habido un movimiento krausista en paralelo al de España, pero que se 

muestra autónomo en sus desarrollos iniciales90”.  

De lo apuntado por el autor, concluimos que el hecho de querer unir, en sus orígenes, la tradición española 

con la tradición hispanoamericana es erróneo. Por esa razón, Ayala Mora concluye: “Más tarde, a partir 

de las décadas de 1880-1890 se produjo un encuentro del krausismo americano con el ibérico, como 

consecuencia de la importante difusión que tuvo el krausismo91”. Esto se da justamente porque hubo dos 

lecturas de Ahrens, que esparcía las ideas de su maestro en su obra, en dos espacios distintos: España e 

Hispano-América. 

Lo mencionado por Ayala Mora no se encuentra en la obra de De Trazegnies. Este autor peruano da cuenta 

del relato tradicional, que indica que la obra de Ahrens llega al Perú cuando Julio Sanz del Río es enviado 

por el gobierno español a Alemania y que, luego de dicho viaje, llega la obra de Ahrens a nuestro país92. 

Sin embargo, lo loable de De Trazegnies es que menciona que ya existía una traducción de Ahrens en el 

                                                             
86 GOMEZ-MARTINEZ, José Luis El Krausismo e Iberoamérica. en RODRIGUEZ DE LECEA, Teresa El Krausismo y su 
influencia en América Latina. Fundación Ebert.: Madrid. 1989.Pp.47-82. p.50. 
87 CATURELLI, Alberto pp.408-409. 
88 AYALA MORA, Enrique Los proyectos nacionales latinoamericanos: sus instrumentos y articulación 1870-1930. 
Editorial Trotta: Madrid. p.573. 
89 Ibid. p.573. 
90 Ibid. p.573. 
91 Ibid. p.573. 
92 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.85. 
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Perú realizada en 184193.  Esta traducción a la que hace mención, pero sobre la cual no desarrolla ninguna 

idea, es la realizada por el profesor Ruperto Navarro Zamorano94. Este profesor, quien era compatriota de 

Sanz del Río, había traducido la obra de Ahrens antes95. Gracias a ello, se empieza a conocer la obra de 

Ahrens en las universidades del espacio Hispano-americano. Al respecto, Eugenio Rezende de Carvalho 

afirma que: “Este libro tuvo gran repercusión en varias generaciones de juristas de Europa y de América, 

abriendo las puertas a determinadas ideas de Krause, sobre todo en España y América Latina96”. 

La afirmación de Rezende es cierta. Años antes Manuel Andrino Hernández había trabajado un texto 

llamado Navarro Zamorano y los orígenes del Krausismo en España, en donde critica un poco la 

importancia que se le había dado a Sanz del Río y el hecho de que se había dejado de lado a otros 

personajes, como el profesor Navarro Zamorano y otros discípulos de la escuela de Ahrens-Krause97. 

La llegada de Ahrens al Perú puede rastrearse a través de cuatro librerías de la época de la independencia, 

en Lima: la Librería Bailly, que funcionaba en el Portal de Botoneros 196, en la Plaza de Armas; la Librería 

Española de la empresa española Calleja y compañía; la Librería Francesa y Española de Benito Gil, en la 

calle bodegones 160; y la librería de José María Masías e hijo, fijada en la calle de Pescadería 12798. Es 

interesante resaltar que la Librería de Bailly tenía libros franceses y españoles y cada quince días le 

llegaban novedades desde Europa99. Es muy probable que el texto de Ahrens haya llegado a estas librerías. 

Como ya se señaló, la obra de Ahrens fue la principal difusora de las ideas de su maestro, Krause. Sin 

embargo, eso no quiere decir que no haya tenido ideas propias, lo cual puede apreciarse en su texto Curso 

de Derecho Natural. En este hay ideas que serían importantes para el Perú. Lo que hace Ahrens es empezar 

a definir la Filosofía del Derecho: “La Filosofía del derecho, o el Derecho natural, es la ciencia que expone 

los principios cardinales del derecho, concebidos por la razón y fundados en la naturaleza del hombre, 

                                                             
93 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.85. 
94 REZENDE DE CARVALHO, Eugenio El krausismo en Latinoamérica y Cuba Cuadernos Americanos: Nueva Época Vol. 
1, N.º. 119, 2007, págs. 77-88. p.79. 
95 Ibid. p.79. 
96 REZENDE DE CARVALHO, Eugenio El krausismo en Latinoamérica y Cuba Cuadernos Americanos: Nueva Época Vol. 
1, N.º. 119, 2007, págs. 77-88. p.79. 
97 ANDRINO HERNANDEZ, Manuel Navarro Zamorano y los orígenes del Krausismo en España Revista de Estudios 
Políticos Nueva Época: Madrid. Núm. 53. Septiembre-octubre 1986. pp.71-100. p.72. 
98 RAMOS NUÑEZ, Carlos Historia del derecho civil peruano: La codificación del siglo XIX: los códigos de la 
Confederación y el Código civil de 1852. Lima: Fondo Editorial PUCP. 2000. p. 72. 
99 Ibid. p.72. 
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considerada en sí misma y en sus relaciones con el Orden universal de las cosas100”. Vemos que Ahrens 

menciona a la razón, la cual será un elemento muy importante para Silva Santisteban más adelante y para 

la Filosofía entendida como herramienta a favor del Derecho. Esta herramienta será muy valorada para 

Silva Santisteban y Pedro Gálvez.  

Ahrens divide a la Filosofía del Derecho por etapas (lo cual se parece a lo que Wilhelm Grewe hizo en 

1984, al dividir al Derecho Internacional por etapas101). Para Ahrens, la Filosofía empieza en la edad 

antigua y en Grecia con Pitágoras y Platón102.  Luego le sigue la edad media, en donde Ahrens diferencia 

a la Iglesia del Estado y relata cómo la Iglesia rige sobre la vida social de los Estados, solucionando 

diferencias entre estos103. Sin embargo, añade que este dualismo no era pacífico, sino más bien implicaba 

conflictos entre el Estado y la Iglesia104. Esto se ve claramente al momento en que Ahrens señala los 

enfrentamientos entre la Iglesia y el Rey español por la enseñanza de ideas. En dicho escenario, el Rey 

manda a reformar la educación. La afirmación de Ahrens no es, entonces, lejana de la realidad, puesto 

que se puede apreciar cómo el Estado quiere controlar el espacio universitario y su enseñanza. 

De acuerdo con Ahrens, le sigue a lo relatado la etapa moderna con Kant. Considera que este último autor 

es muy importante para la filosofía moderna porque trabaja la libertad105. Esto es algo que nota De 

                                                             
100 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid. 1873. p.1. 
101GREWE, Wilhelm The epochs of international law. New York: De Gruyter. 2000. Interesantemente Grewe va a 
dividir al Derecho Internacional en etapas donde cada Imperio que se impone a otros pueblos instaura sus normas 
sobre los otros pueblos. 
102AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho. Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid. 1873. p.9. Donde dice: “Así es como en la antigüedad estableció Pitágoras, según sus principios 
filosóficos, una asociación religiosa y política a la vez, como un modelo para mejorar la vida política degenerada de 
las ciudades de la grande Grecia; y cómo Platón trazó el plan de un Estado ideal, para contener la decadencia del 
espíritu y de las instituciones democráticas que se operaba rápidamente después de la muerte de Pericles” 
103 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid. 1873. p.11. Donde dice: “El dualismo en la concepción del hombre debía conducir á un dualismo 
social; el círculo social, teniendo su punto central en el Estado, se transformó de algún modo en una elipse, teniendo 
por focos interiores la Iglesia y el Estado; y se está llevando á cabo un nuevo movimiento social, que en dos épocas 
diferentes se acerca con más fuerza tan pronto del uno como del otro de estos centros. Al principio, en la edad 
media, es la Iglesia la que predomina y tiende á adquirir la superioridad sobre el Estado para dirigir toda la vida 
social”. 
104AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid. 1873. p.11. En donde dice: “La lucha entre el Estado y la Iglesia, tan funesta para esta, porque 
olvida por los intereses mundanos de dominación y de poder jerárquico los intereses superiores de la vida religiosa 
y moral-, tiene su término por el acrecentamiento incesante del poder del Estado, que, después de la reforma 
religiosa, aspira su vez á dominar toda la vida y a constituirse como el eje del Orden social” 
105. AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.18. Donde dice: “La tercera época se manifiesta por la doctrina de Kant ('1721-1801), que 
constituye la libertad personal en objeto propio e inmediato del derecho; desde entonces el derecho no tiene otra 
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Trazegnies en la traducción de Julio Sanz del Río. El autor peruano dice al respecto: “Ahrens se declara 

convencido de la importancia de la libertad, pero tiene dudas sobre la idea de igualdad. Piensa que la 

libertad pura y la idea de individuos compitiendo entre sí, la libertad conjugada con la igualdad, diseñan 

la injusticia y la arbitrariedad106”. Esto es cierto. Ahrens apunta al respecto de la idea de libertad que, si 

no va de la mano con las ideas del bien, la libertad no tiene sentido, ya que se desentiende de los aspectos 

esenciales del derecho y de las escuelas teológica, histórica y especulativa107. Es decir, De Trazegnies 

acierta. Sin embargo, la afirmación de Ahrens se da cuando le da importancia al trabajo de Kant. No lo 

hace directamente en referencia al trabajo de Krause. Por lo que el aporte De Trazegnies es importante, 

pero no señala este pequeño. Y este vacío es el que tratamos de llenar, luego de varios años sin que 

hubiera estudios completos sobre el tema.  

Sobre las ideas de libertad y razón en Kant, Ahrens apunta que tienen un límite, puesto que, llevadas a su 

extremo, van en contra de Dios, ya que lo sustituye y ello está en contra de la escuela histórica108.  Añade 

que todas estas ideas amenazan el orden social establecido, y que la Revolución Francesa las aplicó, 

amenazando a otros pueblos con destruir el orden considerado normal en la época109.  

Recién cuando analiza la filosofía de Krause, Ahrens encuentra la idea del bien110, el cual tiene un papel 

importante dentro de la narrativa de la libertad. Por este motivo, Ahrens le da mayor relevancia a su 

                                                             
misión que la de garantir el ejercicio de la voluntad libre. Pero esta teoría, concebida de una manera completamente 
abstracta, no haciéndose cargo alguno de los bienes y del objeto del hombre ni de las condiciones del desarrollo 
histórico, provoca bien pronto una oposición en direcciones diversas é igualmente exclusivas en las escuelas 
especulativa, histórica y teológica; cada una de estas escuelas hace reconocer la importancia del uno o del otro de 
los aspectos esenciales del derecho, desatendidos por Kant o por sus predecesores”. 
106   DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.85. 
107 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.18. Donde dice: “Pero esta teoría, concebida de una manera completamente abstracta, no 
haciéndose cargo alguno de los bienes y del objeto del hombre ni de las condiciones del desarrollo histórico, provoca 
bien pronto una oposición en direcciones diversas e igualmente exclusivas en las escuelas especulativa, histórica y 
teológica; cada una de estas escuelas hace reconocer la importancia del uno o del otro de los aspectos esenciales 
del derecho, desatendidos por Kant o por sus predecesores”. 
108 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873 p.18-19: “La doctrina de Kant, llevada á sus últimas consecuencias por Fichte en el idealismo 
subjetivo, concluye por erigir al hombre, por su razón y su libertad, en legislador del orden moral; le sustituye en 
alguna manera a Dios, y le coloca fuera de las condiciones del desarrollo histórico”. 
109Ibid. p.19. Donde dice: “La misma tendencia se habla manifestado algún tiempo antes en Francia de una manera 
todavía más enérgica en la teoría de Rousseau, que dio el impulso y la dirección a la revolución francesa. Pero contra 
estas doctrinas, puestas en práctica por la revolución francesa y que amenazan por todas partes los fundamentos 
del Orden social establecido”. 
110 Ibid. p.21. 
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maestro que a otros filósofos del Derecho, como Burke (1730-1797) o Schelling (1775-1854)111. Para 

Ahrens, Krause establece que el mundo está ordenado por Dios; a partir de ello señala que, aunque se 

puede considerar al Derecho un tema distinto, este no deja de estar ligado a la moral, la razón, la ciencia 

y el arte112. Ahrens explica: “como el Orden moral se desarrolla por la libertad en la historia, el derecho se 

engrana con todas las fases de la cultura de un pueblo113”. En esa dinámica el bien es una pieza central. 

Como bien indica De Trazegnies: “Y el bien, para este autor, es la armonización de los distintos grupos que 

la Historia ha desarrollado114”. 

De Trazegnies acierta a la hora de comparar su interpretación con la del mismo Ahrens. No podríamos 

explicar mejor esta parte tal y como De Trazegnies lo hace. Dice: “No se trata de identificar literalmente 

lo real y lo racional, pero tampoco puede admitirse que el Derecho sea el producto de una mera 

concepción racional que desconoce la herencia de la Historia y que incluso entra en contradicción de 

esta115”. Queremos agregar que, como bien señala el autor peruano, no se puede hacer interpretaciones 

libres, sino más bien se tiene que tener en cuenta la historia del pueblo implicado y respetar su historia. 

Queremos adelantar además que las ideas de Dios y moral que Ahrens señala estarán presentes en Silva 

Santisteban, como veremos más adelante. 

De Trazegnies explica las ideas de Ahrens: “El rol del Estado no puede limitarse a proteger la libertad de 

los ciudadanos, sino que tiene que realizar el bien, dada la concepción del bien que hemos reseñado, el 

Estado debe cuidar que la libertad de los ciudadanos (modernización) no afecte la fidelidad a la estructura 

tradicional de la sociedad que es producto de la Historia116”. Esta conclusión a la que llega Ahrens no es 

gratuita. Arriba a ella a la hora de criticar la Revolución Francesa, que estaba inspirada en Rousseau. Según 

Ahrens, Rousseau sostiene la idea de que todos los hombres nacen libres en el estado de naturaleza y a 

                                                             
111 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.21. Donde dice: “El espíritu se ha dedicado a investigar una doctrina que pueda conciliar 
por un principio superior las verdades parciales desenvueltas de una manera exclusiva por los sistemas precedentes. 
Nos parece que esta misión se ha realizado de la manera más rigurosa y completa por el sistema de Krause (1781-
1832)”. 
112AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.21. Donde dice: “Partiendo de un estudio profundo de la naturaleza del hombre y de sus 
relaciones, Krause concibe el derecho como un elemento eterno del urden moral del mundo establecido por Dios; 
en este Orden el derecho forma un principio distinto, pero íntimamente unido a la religión, a la moral, a la ciencia y 
al arte”. 
113 Ibid. p.21. 
114 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.86. 
115 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.86. 
116 Ibid. p.86. 
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través de esta libertad constituyen el Derecho. De ello colige que no se puede construir Derecho desde la 

obediencia, porque se obedece por prudencia y no por la libertad117. Rousseau concluye que la libre 

voluntad es el origen del Derecho118. 

Ahrens critica esta idea. Como señala la cita de Fernando de Trazegnies, para Ahrens el Estado no puede 

limitarse a proteger la libertad individual de los ciudadanos, sino también debe proteger la estructura 

tradicional que sostiene al Estado. Ahrens va a tomar una postura diferente a Rousseau. Para él, el autor 

francés tiene dos errores conceptuales importantes.  

Señala: “El primer error reside en la concepción de la voluntad común, como origen del derecho y de todas 

las instituciones políticas119”. Para Ahrens, todos los seres que conforman el Estado tienen principios 

racionales de verdad, moral y justicia120. Una sociedad se basa entonces en estos principios, no en la 

voluntad, puesto que esta es la base de la idea de libertad, lo cual es algo individualista y no corresponde 

a un colectivo121. 

El segundo error que encuentra Ahrens (y en nuestra opinión el más importante) es  que, para Rousseau, 

existe la voluntad general y la voluntad de todos122. Para Ahrens, el autor francés está equivocado porque, 

según su lectura, la voluntad general representa la voluntad común y la voluntad de todos representa el 

interés privado. Así, la voluntad general puede ser hallada a través del sufragio, donde se quitan las 

diferencias particulares. Allí se puede encontrar la voluntad general y esa será la de la mayoría123. 

                                                             
117 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.25. Donde dice: “Según la teoría que allí se enseña, los hombres nacen libres, y siendo libres 
e iguales en el estado de naturaleza, no ha podido la sociedad constituirse en derecho sino por su libre 
consentimiento, nunca por la fuerza, porque á la fuerza se puede obedecer por prudencia, pero jamás por deber”. 
118 Ibid. p. 25 Donde dice “Es, pues, la libre voluntad de todos la que se considera como el origen del derecho”. 
119 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.26. 
120 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873 . p.26. Donde dice: “la voluntad no es más que una fuerza de acción y no se la puede poner 
en el lugar de un principio racional. Además, la voluntad es impotente para formar en tiempo alguno un vínculo 
social; ella es la que hay de más personal en el hombre; ella manifiesta la causalidad del yo, en tanto que los 
principios racionales de la verdad, del bien y de la justicia, que no pertenecen en propiedad a nadie y son las le y es 
del Orden moral, forman un vínculo moral y social entre los hombres”. 
121 Ibid.p.26. Misma cita que 102. 
122 Ibid. p.26. Donde dice “A este fin hace una distinción entre la voluntad general y la voluntad de todos, 
pretendiendo que una concierne al interés común, mientras que la otra no es más que una suma de voluntades 
particulares y pertenece solamente al interés privado; para hallar esta voluntad general propone una especie de 
ecuación matemática”. 
123Ibid. p.27. Donde dice: “Quitad de las voluntades particulares los más y los menos que se destruyen entre sí, queda 
por suma de las diferencias la voluntad general.» Pero añade (ibid, [l, 3), probablemente para señalar el cairino de 
esta mística voluntad general al derecho de las mayorías y al sufragio universal, «para que una voluntad sea general 
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Para Ahrens, estas ideas de Rousseau son nefastas. Considera que está tratando de destruir el orden 

establecido y que sus ideas no conducen a nada, porque están destruyendo todo lo construido y conocido 

hasta el momento124. Para el autor alemán, el ejemplo más claro era lo que sucedía en los Estados Unidos. 

Según su lectura, este país corría un peligro constante porque sus ciudadanos no se habían organizado 

según la tradición conocida para Europa en la época125. Frente a este ejemplo, Ahrens señala que la 

voluntad se encuentra en el Estado y en sus tradiciones. De Trazegnies apunta: “[Para Ahrens lo 

importante es] la fidelidad a la estructura tradicional de la sociedad que es producto de la Historia126”.  

Así, a la hora de desarrollar su teoría de Estado, Ahrens difiere totalmente de planteado por Rousseau. 

Basándose en su maestro Krause, Ahrens busca armonizar los elementos individuales y los sociales, y que 

estos a su vez estén armonizados con las instituciones humanas existentes. Esta asociación debe estar 

basada en la libertad, los contratos, el derecho de propiedad y la asociación de propiedades 127. Para 

Ahrens, el Estado debe armonizar y tener un vínculo íntimo con las relaciones humanas y sus instituciones. 

Por este motivo, piensa en una institución especial del Derecho que se vincule con organismos especiales 

que vigilen la moral, la religión, las ciencias y las artes128. Para Ahrens, el Estado es una suerte de mediador 

                                                             
, no es siempre necesario que ella sea unánime; importa solamente que por un lado se cuenten todos los votos, 
porque toda exclusión formal rompería la generalidad, y que por otro , no haya asociaciones o sociedades parciales 
en el Estado, que cada ciudadano no opine más que según él mismo y que de este modo no haga más que individuos 
presentes.» La teoría de Rousseau llega de esta suerte a establecer la ley de las mayorías y a hacer del individualismo 
el eje del Orden social”. 
124 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.28. Donde dice: “La teoría de Rousseau , por su individualismo atomístico , consecuencia 
de la ficción de la vida de aislamiento en el estado de naturaleza, se ha hecho , pues, el principal instrumento de que 
se han servido para romper , por de pronto en Francia y en seguida en casi todos los Estados europeos, los grupos 
naturales de los pueblos, las divisiones provinciales, y sobre todo los cuerpos y las corporaciones que habían llegado 
a ser grandes trabas para el libre movimiento de los individuos. 
125Ibid.p.28 Donde dice: “Pero esta teoría, puramente destructiva, no ha podido edificar nada, y ha sido, en donde 
ha hallado una aplicación completa, como en los Estados Unidos, la causa de una instabilidad peligrosa para todas 
las funciones del Estado, hasta para las funciones judiciales” 
126 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.86. 
127 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.65 Donde dice: “Estos dos elementos que hemos denominado el elemento personal y el 
elemento social, deben armonizarse en todas las instituciones humanas; están combinados en la exposición de los 
derechos absolutos, de la igualdad, de la libertad, de la asociación en la propiedad, en los contratos y en el derecho 
de sociedad”. 
128Ibid. p.65. Donde dice: “En la teoría del Estado, Krause armoniza igualmente las doctrinas opuestas establecidas 
acerca de esta materia; considera el Estado como la institución especial del derecho, y no absorbe en él al hombre 
y la sociedad; pide organizaciones sociales distintas para la moral, la religión, las ciencias, las artes, la industria y al 
comercio; pero pone la organización política o el Estado en una relación íntima con toda la actividad humana, con 
todas las instituciones de la sociedad”. 
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que debe conciliar la voluntad de todos y llevar adelante la sociedad, con todos los seres humanos que la 

conforman en armonía. 

Ahrens concluye entonces: “De este modo el Estado es el mediador del destino individual y social; sin 

embargo, no es más que uno de los órganos principales del vasto organismo social129”. Estamos de 

acuerdo entonces con la postura de De Trazegnies, para quien el Estado tiene un papel de mediación, con 

la libertad de la Historia. Y, a la par, tiene un papel de cautela y de acción para poder organizar los 

diferentes aspectos de la sociedad130. Ahrens propone así un Estado ético. 

Ahrens es un autor tradicionalista para su época, como bien apunta De Trazegnies. Por este motivo, este 

último explica a Ahrens citando a Krause: “La teoría de Krause respeta así la historia y las instituciones 

que han ido formándose sucesivamente por la evolución del cuerpo social; pero las anima con un nuevo 

espíritu, las llama a un desarrollo armónico, y abre al perfeccionamiento social un porvenir en el que el 

ideal se irá convirtiendo progresivamente en realidad131”. Ahrens considera entonces que, al respetar el 

Estado el espíritu de la Historia; es decir, sin buscar cambios profundos de ella, se pueden hacer cambios, 

pero moderados y sin profundizaciones. Se busca de este modo conservar las tradiciones a lo largo del 

tiempo.  

Ahrens hace referencia también al “camino de la providencia” (elemento que De Trazegnies olvida). Este 

es el camino que Dios señala para la humanidad, gracias al cual esta se va a mantener joven y avanzar en 

conjunto. En dicho camino, se irán descubriendo los misterios que la providencia ha dejado para aquellos 

que conforman el Estado132. La idea religiosa del misterio de Dios sigue estando presente en Ahrens.  

Estos elementos seguirán presentes en los autores peruano José Silva Santisteban y Bartolomé Herrera, 

tal como veremos más adelante. 

 

                                                             
129AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873 . p.65. 
130 DE TRAZEGNIES, Fernando La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX. Lima: Fondo Editorial 
PUCP.1979. p.87-88. 
131 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.65. 
132 Ibid.p.65. Donde dice: “Según este sistema, la humanidad, lejos de hallarse en la declinación, apenas ha entrado 
en la edad de la juventud, empieza únicamente adquirir la conciencia de su objeto social; espérale todavía un gran 
perfeccionamiento, y llegará a él con tanta mayor facilidad, cuanto mejor comprenda las sendas que le lían sido 
trazadas por la Providencia”. 
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1.3 Krause: Ideal de la Humanidad para la vida 

Se ha mencionado que el maestro de Ahrens es Krause. El segundo es un autor muy importante para la 

elaboración de la teoría del Estado del primero. Por otra parte, a la par que Ahrens, Krause esparce sus 

ideas por Hispano-América. Es un autor así de indudable relevancia. En este acápite vamos a trabajar 

entonces sobre él y la difusión de su obra por el espacio geográfico señalado.  

Karl Krause (1781-1832) nació en 1781 en Eisenberg, ciudad pequeña del ducado de Altenburg, en 

Sajonia133. Estuvo rodeado de un ambiente progresista, ya que el alcalde de la ciudad apoyaba la 

Revolución Francesa y Alemana134. Fue además contemporáneo de los socialistas Charles Fourier (1772-

1837) y Henri Comte (1760-1825) y el sistema filosófico que desarrolló fue uno romántico, basado en 

Kant135. Fue considerado un alumno brillante interesado en la música y las matemáticas136. Estudio 

teología, filosofía y matemáticas en la Universidad de Jena y fue un estudiante de Fichte y de Schelling, 

filósofos importantes de la época137. Se graduó en 1802 y estuvo en Jena un par de años. Recibió un 

importante reconocimiento como investigador138. Se casó en 1802 con Amalia Concordia Fuchs y tuvo 14 

hijos139. Sus biógrafos señalan que siempre estuvo enfermo y careció de recursos económicos. Se mudó a 

Dresde en busca de oportunidades, pero la paga que conseguía por su labor era muy poca y no pudo 

costear la vida de su mujer e hijos140. Fue derrotado por Hegel cuando ambos postularon por una cátedra 

de filosofía en Berlín en 1813141. Después de ese evento, se mudó a Gottinghem y luego a Munich, donde 

moriría en 1832142. 

Como hemos mencionado, Ahrens fue el principal difusor de las ideas de Krause mediante su obra, Curso 

de Derecho Natural. Como se puede colegir lógicamente, las ideas de Krause son las que conforman el 

                                                             
133 HERNANDEZ UREÑA, Enrique Krause y su ideal masónico: Hacia la educación de la humanidad. Historia de la 
Educación: Madrid. 1984. p.1. 
134 GOTT, Richard Karl Krause and the ideological origins of the Cuban Revolution. University of London Institute of 
Latin American Studies: London. 2002 p.4. 
135 GOTT, Richard Karl Krause and the ideological origins of the Cuban Revolution. University of London Institute of 
Latin American Studies: London. 2002. p.4. 
136 Ibid. p.4. 
137 Ibid. p.4. 
138 GOTT, Richard Karl Krause and the ideological origins of the Cuban Revolution. University of London Institute of 
Latin American Studies: London. 2002. p.4. 
139 Ibid. p.5. 
140 Ibid. p.5. 
141 GOTT, Richard Karl Krause and the ideological origins of the Cuban Revolution. University of London Institute of 
Latin American Studies: London. 2002. p.5. 
142 Ibid. p.5.  
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Krausismo. Así lo explica Orden Jiménez: “Por 'KRAUSISMO' se entiende el movimiento filosófico y social 

inspirado en las ideas del pensador alemán Karl Christian Friedrich Krause (1781-1832)143”.  

Para entender cómo se introdujo este movimiento a la América Española, hay que analizar la situación de 

la sociedad hispanoamericana144. Tras haberse llevado a cabo la independencia, los líderes políticos del 

continente intentan implantar regímenes parecidos a las naciones europeas145. Sin embargo, solo fue una 

élite la que participó en estos nuevos espacios y no se asimiló a todo el pueblo146. 

Por ello, a mediados del siglo XIX, parece que todo hubiera fracasado, porque existieron guerras internas 

en cada una de las nuevas naciones independizadas de la corona española147. Ante esta sensación de 

derrota, empieza a haber movimientos de intelectuales que analizan qué pudo haber fallado. Hubo 

entonces revoluciones liberales y se promulgan nuevas constituciones148.  

Estas ideas y acciones también fracasan y se busca una solución para cambiar el trágico derrotero149. La 

escuela que llega para dar la salvación buscada es el positivismo150. Este elemento no lo trabajaremos, 

porque escapa del Krausismo. Sin embargo, hemos narrado que lo que pasa en aquellos días para 

entender porque las ideas de Krause fueron importantes. Estas dieron esperanza de cambio, pero 

lastimosamente fallaron. 

Los estudios de Rezende de Carvalho indican que: “La parte de la obra de Krause que tuvo mayor impacto 

en España y, como consecuencia, en América Latina, es la de contenido preceptivo y utópico, la llamada 

filosofía práctica, cuyos principios se encuentran expuestos principalmente en el libro Urbild der 

Menschheit (Ideal de la Humanidad)151”. Así, esta obra es importante para la América Española y el Perú, 

ya que los últimos estudios de Claus Dirksmeier señalan que el movimiento liberal Hispano 

                                                             
143 ORDEN JIMENEZ, Rafael La filosofía de Krause y su influencia: Nuevas perspectivas para el estudio del Krausismo 
en América Latina. Universitas Philosophica N. 32, (pp. 139-179). p.140. 
144 BEORLEGUI, Carlos Historia del pensamiento filosófico latinoamericano. Bilbao: Universidad de Deusto.2004. 
p.249. 
145 Ibid. p.249. 
146 Ibid. p.249. 
147 GOMEZ-MARTINEZ, José Luis El Krausismo e Iberoamérica. en RODRIGUEZ DE LECEA, Teresa El Krausismo y su 
influencia en América Latina. Fundación Ebert.: Madrid. 1989.Pp.47-82. p.50. 
148 Ibid. p.51. 
149 BEORLEGUI, Carlos Historia del pensamiento filosófico latinoamericano. Bilbao: Universidad de Deusto.2004. 
p.250. 
150 Ibid. p.250. 
151 REZENDE DE CARVALHO, Eugenio El krausismo en Latinoamérica y Cuba Cuadernos Americanos: Nueva Época 
Vol. 1, N.º. 119, 2007, págs. 77-88. p.81. 
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Latinoamericano llamado Krausismo es uno de los más fascinantes tópicos en la historia de las ideas muy 

poca estudiadas152. 

En este acápite vamos a trabajar entonces el libro Ideal para la humanidad, que fue trabajado por Julián 

Sanz del Río y traducido al español por este mismo en un texto titulado Ideal de la humanidad para la 

vida153. Esta traducción no deja de tener polémica y al respecto hay dos posturas. En 1988 apareció un 

texto llamado “El fraude de Sanz del Río o la verdad del “ideal de la humanidad154”, donde se cuestiona de 

que Sanz del Rio trabajó la obra Ideal de la humanidad155. Más adelante, en una obra llamada Más sobre 

el fraude de Sanz del Río 156, se discute también la originalidad de la traducción, en donde acusa 

directamente a Sanz del Río de no haber hecho una traducción directa. Para el investigador de la 

Universidad de Comillas, el libro Ideal de la humanidad para la vida consiste en dos libros: 

Menschheitbund (Alianza de la humanidad)157 y Entfaltung und urbildliche Darstellung der Idee des 

Menschheitbundes, vom Standorte des Lebens aus (Desarrollo y presentación ideal de la idea de la Alianza 

de la Humanidad, desde la perspectiva de la vida)158. Pese a estos debates, la posición mayoritaria es que 

Sanz del Río tradujo y trabajó la obra de Krause y por ello es la traducción que vamos a usar. 

Continuando con la obra de Krause, debemos tener cuidado con un punto. El hecho de que se haya 

estudiado a Krause, indirecta o directamente mediante Ahrens, no significa que haya existido un periodo 

Krausista. Gómez-Martínez refiere a su influencia: “Parece ser que las obras Krausistas llegan primero de 

los países andinos (Perú), ya en la década de los cuarenta y que su influencia se prolonga en algunos casos 

hasta la segunda o tercera década del siglo XX159”.  

                                                             
152 DIERKSMEIR, Claus Krausism en NUCCETELLI, Susana Companion to Latin American Philosophy. Blackwell 
Publishing: London 2010. pp.110-127. p.110. 
153 REZENDE DE CARVALHO, Eugenio El krausismo en Latinoamérica y Cuba. Cuadernos Americanos: Nueva Época 
Vol. 1, N.º. 119, 2007, págs. 77-88. p.81. 
154 MENENDEZ UREÑA, Enrique El fraude de Sanz del Rio o la verdad sobre su ideal de la humanidad. Universidad de 
Comillas: Madrid. 1988. 
155 RUEDA GARRIDO, Daniel El ideal de la Humanidad para la vida de Sanz del Rio. Krause a la luz de la dialéctica del 
ideal o de la filosofía de la acción: Enrique Ureña contra Enrique Ureña. En Gregorianum. Edición 96, numero 3. 2015. 
pp.615-634. p.615.  
156 MENENDEZ UREÑA, Enrique “Más sobre el fraude de Sanz del Río: dos versiones del “ideal de la humanidad (1851, 
1860) y su origen alemán” El Basilisco 12 (1992): Madrid. pp. 75-97. p.95. 
157 RUEDA GARRIDO, Daniel El ideal de la Humanidad para la vida de Sanz del Rio. Krause a la luz de la dialéctica del 
ideal o de la filosofía de la acción: Enrique Ureña contra Enrique Ureña. En Gregorianum. Edición 96, numero 3. 2015. 
pp.615-634. p.617. 
158 Ibid. p.617. 
159 GOMEZ-MARTINEZ, José Luis El Krausismo e Iberoamérica. en RODRIGUEZ DE LECEA, Teresa El Krausismo y su 
influencia en América Latina. Fundación Ebert.: Madrid. 1989.Pp.47-82. p.56. 
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Esto es importante. Hemos mencionado a Ahrens como difusor del Krausismo en la región. Sin embargo, 

no podemos dejar de mencionar otra obra que cumpliría el mismo rol. Nos referimos a los trabajos del 

belga Gullermo Tiberghien (1819-1901), los cuales fueron difundidos a su vez por Giner de los Ríos, 

mediante el libro titulado Introducción a la filosofía y preparación de la metafísica160. Pese a estos 

esfuerzos divulgativos, Gómez-Martínez señala: “No se puede hablar de un Krausismo iberoamericano ni 

siquiera de un periodo Krausista como sucede en España”.161 En España hubo un movimiento Krausista, 

situación que era diferente a la de Hispanoamérica. Cabe apuntar que, tardíamente, ya en el siglo XIX, las 

dos mencionadas interpretaciones de Krause tendrían un diálogo. 

La recepción de Krause fue mucho más fuerte en Argentina y Uruguay. En Uruguay con José Battle y 

Ordoñez (1856-1929) y en Argentina con Hipólito Yrigoyen (1852-1933)162. En Argentina el movimiento 

tendría mucha importancia en el partido de la Unión Cívica Radical y se volvería en su ideología163. En 

Uruguay, se popularizó a finales de siglo XIX y el mismo Battle, cuando fue elegido presidente, sostuvo 

que crearía una economía socio-Krausista.164 

Teniendo en cuenta la influencia señalada de las ideas de Krause en el continente, hay que agregar que, 

en 1874, Silva Santisteban viaja a Europa y escribe el libro Curso de Derecho Constitucional165. En esta obra 

se pueden hallar algunos elementos del libro de Krause, los cuales referiremos más adelante. En el Perú, 

Silva Santisteban fue un arduo lector de Heinrich Ahrens166. Como ya se ha referido, es probable que haya 

comprado la publicación de Krause en las librerías que hicimos mención y que lo haya leído.  

En Ideal para la humanidad, Krause trabaja la idea de que todos los seres humanos y sus acciones se rigen 

bajo la ley de fin y tendencia humana; es decir, este autor postula que todos tenemos un fin en la tierra167. 
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Postula también que todas las acciones de los seres humanos, tanto individuales como colectivas, no 

deben ser arbitrarias sino más bien respetar el sentido de las condiciones humanas168. Ello significa que 

todos los pueblos, familias e individuos deben respetar dicho sentido169, puesto que está constituido por 

las leyes que rigen a la humanidad.  

Lo que busca Krause con esto es que cada persona tenga una posición en el espacio-tiempo, porque 

justamente esta posición da legitimidad ética y legal para existir170. De allí se colige que, si se violan las 

condiciones humanas, se estarían faltando a las leyes morales que rigen el mundo. 

Esta idea va a tener también un correlato legal. Krause propone que el Derecho debe proteger las acciones 

de todos los Estados que buscan una sola unidad; es decir, de aquellos que están tras la constitución de 

un solo Estado global. Estos Estados serían aquellos que quieren respetar las condiciones humanas, para 

así lograr una armonía entre la razón y la naturaleza y en un marco de recíprocas condiciones entre los 

diferentes miembros de la humanidad171.  

De acuerdo con Dierksmeir, estas ideas postulan que todos los derechos de los seres humanos están 

garantizados en la idea de la humanidad, porque el límite de nuestro derecho es el inicio de otro 

derecho172 (o, en el lenguaje de Krause, de otra condición). Krause especifica que jamás debemos usar 

nuestros derechos para abusar de otros173, sino estaríamos violando el Derecho, el cual está obligado a 
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172 DIERKSMEIR, Claus Krausism en NUCCETELLI, Susana Companion to Latin American Philosophy. Blackwell 
Publishing: London 2010. pp.110-127. p.113. 
173 Ibid. p.113 
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proteger las condiciones. Como bien señala Peter Landau, la idea del Derecho de Krause reside en la 

“totalidad de las condiciones dependientes de la libertad propias de la vida racional del hombre y la 

sociedad humana174”. 

Para Krause, el Derecho es un limitante del egoísmo175. No se puede afectar la igualdad. Por ello, el 

Derecho quiere que todos den y reciban para que puedan cumplir su destino individual y total 176. Krause 

piensa que todos los seres humanos deben tener derechos; así existan obligaciones asimétricas entre los 

estados177.  Krause intenta así diferenciarse de sus contemporáneos, puesto que hace del Derecho una 

utopía, cuando los demás lo exponían como un subproducto y una creación del Estado178. Para Krause, 

son las condiciones las que crean obligaciones al Derecho y al Estado. 

Krause también va a trabajar la idea del Estado. Para este autor, el Estado debe estar obligado por la 

moral179 y su propósito es proteger a los seres humanos. El Estado debe actuar, además, bajo la razón180. 

Y este elemento es muy importante, porque es a través de la razón en donde se expresa a profundidad el 

espíritu de cada ser humano181.  

Para Krause, la razón es tan importante que le da al espíritu humano sentido182. La razón es fundamental 

para poder cumplir con las condiciones o derechos de los demás seres humanos, con los cuales 

                                                             
174 LANDAU, Peter La filosofía del Derecho de Karl Friederich Krause. Reinvindicacion de Krause: Madrid.1983. p.76. 
175 KRAUSE, KARL Ideal de la humanidad para la vida Traducción por Julio Sanz del Rio Madrid: Imprenta F. Martínez 
1871. p.48. Donde dice: “El sentimiento del derecho no es un sentimiento de individualidad; es un sentimiento de 
relación común y recíproca; es el freno más poderoso del egoísmo”. 
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180 . KRAUSE, KARL Ideal de la humanidad para la vida Traducción por Julio Sanz del Rio Madrid: Imprenta F. Martínez 
1871. p 49-50. Misma cita de 151. 
181 KRAUSE, KARL Ideal de la humanidad para la vida Traducción por Julio Sanz del Rio Madrid: Imprenta F. Martínez 
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182 Ibid. p.83. Junto con la razón posee el espíritu el sentido, esto es, la capacidad de recibir en sí mediante la fantasía 
las influencias e impresiones del mundo y cada vez el objeto inmediato (sensible en espacio y tiempo), asimilándose 
libremente estas impresiones, haciéndoselas íntimas y reproduciéndolas luego con arte en la escena de la vida. 



29 
 

compartimos espacio. La razón, añade el autor, nos permite sentir y percibir el mundo y así entender 

cómo funciona y cómo debemos de comportarnos en la sociedad.  

Payo de Lucas explica: “Krause busca el conocimiento del propio Yo, el del Mundo exterior, el de los otros 

espíritus que forman la Naturaleza. Aquí podemos observar la influencia de Descartes, que concibe al yo 

como punto de inicio para el descubrimiento de Dios, el Hombre y la Naturaleza. Krause también hacía 

hincapié en el Yo como conciencia183”. Esto se puede apreciar cuando se contempla la propuesta de Krause 

sobre la razón, la cual le da sentido al “espíritu” y se emplea para analizar a la naturaleza. Se aprecia 

también cuando se revisa su idea de que existe una ley para todos los humanos, ley que se encuentra 

justamente en la naturaleza humana. 

La razón que invoca Krause no está lejos de la cristiandad, puesto que él era un fervoroso protestante. 

Para este autor, el protestantismo se encuentra más allá del cristianismo, porque el primero busca más el 

progreso que el segundo184. Guiado por estas ideas, el autor alemán hace un balance y ubica en una 

relación jerárquica, de menor a mayor, al catolicismo, luego al protestantismo y, finalmente, a la alianza 

de la humanidad185. Esta se encuentra en el eslabón más alto y considera que es el lugar que todos los 

estados deben buscar, tal y como hemos expuesto al tratar su obra Ideal de la humanidad para la vida. 

Carlos Stoetzer escribe sobre las propuestas de Krause: “Una filosofía del hombre para su pleno desarrollo, 

un objetivo que debe alcanzarse con la formación del hombre útil al servicio de la humanidad y la 

patria186”. A partir de estas ideas, podemos pensar que Krause fue uno de los defensores de la idea de 

"Nuevo Hombre”187. Por ello no buscó esbozar la mejor forma de gobierno, sino la mejor forma dl Hombre, 

que en su opinión conduciría a la perfección de Humanidad188.  

A partir de lo que hemos visto en este capítulo, podemos concluir que los tres autores revisados 

estuvieron presentes en Hispanoamérica. Dichos autores eran todos europeos y fueron trabajados directa 

o indirectamente por los lectores de la época; entre ellos, Silva Santisteban. Otro aspecto importante es 
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que, una vez dada la independencia, la censura que ocurrió con Heinecio se acabó y los propios 

intelectuales hispanoamericanos pudieron leerlo sin limitaciones tanto a él como a otras obras del 

momento.  

Silva Santisteban va a tomar las ideas expuestas en las obras que hemos mencionado en este capítulo 

para construir su propia producción académica. No va a ser el único. Bartolomé Herrera también tomará 

estas ideas y construirá su propia obra. Las interpretaciones e ideas de ambos estarán en conflicto. Ello 

ayudará a Silva a construir su propia teoría ética del Derecho. 

Queremos agregar que hubo otras obras y autores que tuvieron influencia en el Perú y el continente. 

Como el Manual del Abogado Americano de Juan Eugenio de Ochoa, el cual fue publicado en Arequipa en 

1830 y en una imprenta privada limeña en 1834189. Las dos ediciones tratan de replicar a la original y se 

nota el esfuerzo de los traductores por tratar de entender el texto190. Por otro lado, está Asso del Río con 

Cartas eruditas de algunos literatos españoles191. También podemos mencionar a Joaquín Escriche y 

Martín con Diccionario Razonado de la legislación192.  

Estas obras no son temas de estudio de la presente tesis. Nosotros nos queremos concentrar, tal y como 

hemos señalado al inicio de este capítulo, en los autores que influyeron en Silva Santisteban para 

construir su concepto de ética. Nuestro propósito es complementar la obra de Fernando De Trazegnies, 

La idea de derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX, la que a pesar de los años sigue vigente en el 

tiempo. 
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Confederación y el Código civil de 1852. Lima: Fondo Editorial PUCP. 2000. p.76 
190 Ibid. p.76  
191 Ibid. p.91. 
192 Ibid. p.115. 



31 
 

Capítulo 2: Apropiación, Creación y Adaptación: La ética liberal cívica creada por Silva Santisteban 

Arnulf Becker Lorca, profesor chileno de la Universidad de Harvard, va a crear un concepto importante 

que no solo es aplicable a los autores de Derecho Internacional de la región, sino a todos los autores de 

Hispanoamérica en general y, en específico, a nuestro autor, Silva Santisteban. Becker Lorca explica que 

los autores semiperiféricos de Derecho Internacional van a apropiarse de las ideas europeas para justificar 

la soberanía y existencia de sus Estados193. Al respecto del término semiperiféricos, el autor chileno trabaja 

la idea de que existe un centro y una periferia. El centro serían los Estados europeos y los Estados Unidos 

de Norteamérica; la periferia, los países fuera de ese ámbito. Al respecto del concepto de apropiación, 

Becker Lorca señala que los autores semiperiféricos internalizan, adoptan y tratan de usar las ideas más 

avanzadas para negociar con los Estados Europeos194.  

Esto no está fuera de la realidad interna en la Hispanoamérica de aquel momento. Los autores se apropian 

de ideas europeas para poder tener las doctrinas más avanzadas en la medida de lo posible. De esta 

manera buscan tener los estados más desarrollados posibles. Como bien señala Becker Lorca:  

“In semi-peripheral locations where the coalition of forces in favour of modernization was strong, reform 

went beyond establishing links with the world economy, reaching political and social institutions. In 

particular, legal reform entailed not just introducing modern laws, but also training elites, at home and 

abroad, to become experts in Western law195”  

Esto es lo que pasa en el caso de Silva Santisteban y Bartolomé Herrera, como veremos más adelante. No 

se trae lo más moderno, pero se trata de hacerlo y por esa razón se vuelven expertos en las ideas que se 

habían traído de Europa. Por ello, escriben los libros y textos que vamos a analizar en este capítulo. 

Sobre la adaptación, el profesor chileno explica que, luego de que hay una apropiación de las ideas, estas 

se van a reformular, puesto que se van a interpretar por autores que se encuentran fuera del ámbito del 

centro196. Son los autores semiperiféricos quienes interpretan estas obras. No autores europeos o 
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estadounidenses. En el caso peruano, Silva Santisteban lee las obras europeas que hemos mencionado e 

interpreta las ideas que hemos expuesto en el capítulo anterior. 

Sobre la creación, Becker Lorca señala que las ideas traídas de Europa se transforman. Ello ocasiona que 

el pensamiento legal no se centre solo en los pueblos europeos, sino que los autores semiperiféricos 

transformen lo europeo y con su aporte conviertan lo tomado en Universal, incluyendo en este accionar 

a sus pueblos197. La afirmación de Becker Lorca tiene sentido. Si una persona lee e interpreta lo escrito 

por otro, también tiene la capacidad de aportar algo diferente a lo que recibió. Esta persona aporta 

entonces sus ideas propias mediante su propia interpretación. 

Alguien que también reflexionó sobre estos temas es Fernando de Trazegnies en su artículo La 

transferencia de filosofías jurídicas: La idea de Derecho en el Perú Republicano del Siglo XIX198. El autor 

peruano plantea la problemática sobre las condiciones implicadas cuando un sistema jurídico se importa 

a otro de distinta latitud199. En el caso peruano, la problemática consiste en el modo en que, en el siglo 

XIX, se inserta el derecho europeo para la consolidación de la independencia del Perú; escenario en el cual 

se había elegido el sistema capitalista como sistema de desarrollo200. Nosotros buscamos justamente dar 

un agregado a estas ideas desarrolladas por De Trazegnies. Queremos sumarles el análisis de Becker Lorca 

para dar una respuesta sobre cómo las ideas que se trajeron de Europa afectaron al concepto de ética 

que desarrolla Silva Santisteban en su obra. 

Lo que haremos en este capítulo es usar estos tres conceptos desarrollados por Becker Lorca: Apropiación, 

adaptación y creación. Con estos conceptos, analizaremos la obra de Bartolomé Herrera, centrando 

nuestra atención en su libro Escritos y Discursos. Luego analizaremos las obras de Silva Santisteban, Curso 

de Derecho Constitucional y Curso de Filosofía del Derecho. Finalmente, veremos cómo Silva Santisteban 

debate con Bartolomé Herrera y se diferencia de él, logrando construir un concepto de ética llamado: 

ética liberal cívica.  
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2.1    Bartolomé Herrera y su interpretación: Escritos y Discursos. 

Bartolomé Herrera (1808-1864), hijo de Manuel José Herrera y Paula Vélez, nació el 24 de agosto de 1808 

201. Al perder a sus padres a los 5 años, se hizo cargo de él su tío Luis Vélez. Estudio en el Colegio de San 

Carlos y se graduó como sacerdote en 1831202. Se hizo famoso por su sermón en las exequias del 

presidente Agustín Gamarra en 1842203. Fue nombrado rector del Convictorio de San Carlos, cargo que 

ocupó 10 años204. 

Fue nombrado también director del diario oficial “El Peruano” y más tarde director de la Biblioteca 

Nacional. Cabe resaltar que siempre estuvo presente en los debates jurídicos205. También fue parte de la 

comisión que estudia el código de Santa Cruz206. Falleció en 1864 siendo obispo de Arequipa207.  

Fue justamente en el Convictorio de San Carlos, antiguo centro de la aristocracia colonial, donde sería 

educado, lo que tiene relevancia para entender su formación ideológica208. Fernando Iwasaki señala: 

“Mientras Herrera fue discípulo en San Carlos estuvieron en vigencia los principios de una enseñanza 

científica y filosófica basados en el jansenismo implantado por Toribio Rodríguez de Mendoza (1750-

1825)209”. Como hemos mencionado líneas arriba, Toribio Rodríguez de Mendoza fue el principal 

propulsor de la reforma estudiantil de su época para combatir las ideas de la Iglesia Católica.  

Esto significa que Bartolomé Herrera fue formado bajo los ideales de Heinecio. Como bien señala 

Chaname, citando a Carmen Mc Evoy: “[Este autor] tuvo el mérito de ser uno de los mejores discípulos de 

Toribio Rodríguez de Mendoza, de haber compartido admiración, por el racionalismo, por el regalismo, 

por Heinecio210”. Es decir, nuestro hallazgo no está fuera de la realidad. 
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De Trazegnies señala que Herrera es quien introduce los textos de Ahrens al colegio de San Carlos. Iwasaki 

explica: “Sin embargo, de 1822 a 1842 la docencia carolina no evidenció progresos mayores; fue por ello 

que a partir de 1842 se inició con Herrera una reforma en los estudios, disciplina y organización211”. Es en 

esta reforma cuando se introducen los textos de Ahrens para reemplazar los viejos textos de Heinecio212 

con los que Herrera había estudiado. 

Bartolomé Herrera va a tener una postura conservadora213. No sorprende entonces que haya aceptado 

las ideas de Ahrens, porque, como apunta Fernando De Trazegnies, es un autor que tiene una posición de 

modernidad tradicionalista214. Es pertinente explicar que la “modernidad tradicionalista” consiste en que 

una sociedad acepta ideales capitalistas, pero presenta resistencia a las desviaciones y las rupturas de las 

jerarquías sociales tradicionales215.  

La posición de Bartolomé Herrera lo ubica como uno de los intelectuales más antiliberales del siglo XIX216. 

La historiografía lo señala además como un aristócrata autoritario de la talla de José María de Pando y 

Felipe Pardo y Aliaga217. Sin embargo, para Víctor Samuel Rivera, es un autor revolucionario, porque 

estuvo en contra de los ideales de la Revolución Francesa. Samuel Rivera añade que debería haber un 

estudio más justo de su obra218. 

Fernando Iwasaki está a favor de dicha postura. Señala: “Herrera no fue, entonces, un político 

antidemocrático y retrogrado; considerarlo así sería caer en sincretismos219”. Fue un demócrata muy 

realista y objetivo, mucho mejor que los de su tiempo. Diseñó un proyecto nacional a largo plazo y asumió 

con objetividad los problemas económicos y sociales del Perú220. 
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García Corrochano opina de igual manera que Belaunde y Rivera. Este autor sostiene que Herrera en el 

artículo 2 de su reforma constitucional declara que el gobierno del Perú es republicano, democrático y 

representativo; y en el artículo 3 desarrolla que se deben dividir los poderes221. Para este autor no debería 

juzgarse a Herrera como conservador, ya que insertó elementos democráticos y a la par se preocupó por 

la educación buscando así la consolidación de la república222. Sin embargo, nosotros estamos de acuerdo 

con la idea de Fernando de Trazegnies al respecto de que Herrera era un conservador. 

La razón por la que concordamos con De Trazegnies la encontramos en los discursos de Herrera 

compilados en la obra Escritos y Discursos. Veamos para comenzar el discurso por las exequias del 

presidente Agustín Gamarra223. Allí veremos además los elementos de la apropiación, adaptación y 

creación.  

Herrera señala en su discurso: “Después del fuerte sacudimiento que sufrió nuestra sociedad al 

desmembrarse de la vasta monarquía de que era parte, fue inevitable que se experimentaran 

desconciertos y desgracias224”. ¿Qué quiere decir esto? Como hemos mencionado en el acápite de 

Heinecio, este autor defiende el hecho de que se deben llegar a acuerdos en los diferentes estamentos 

para tener una sociedad segura y prospera225.  

La revolución contra la monarquía española rompió la idea de los estamentos que profesaba Heinecio, 

quien sostenía que el nuevo orden establecido “fija el nuevo centro de orden, reemplazando al soberano 

español226”. Sin duda alguna, Bartolomé Herrera toma el concepto de Heinecio, se lo apropia para analizar 

una determinada situación y lo adapta a la situación peruana. También crea, porque con las ideas de 

Heinecio da un razonamiento y una explicación a la situación de la independencia. 

El autor peruano sigue con su exposición: “Pero establecida, esta autoridad, distribuidos los poderes 

políticos, fijadas las garantías de los ciudadanos, saludada la joven república por los reinos de Europa, 

¿por qué experimentamos tanto mal? ¿Por qué nos hemos ido hundiendo en un abismo?227” Herrera 
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plantea el problema de que la causa de todos los males de la Republica es que la ciudadanía no se da 

cuenta de que ha roto el orden natural de las cosas.  

Por ello, critica: “En lugar del antiguo monarca hemos establecido otro poder. Bien le hemos establecido, 

pero ¿quién fuera de muy pocos y escogidos varones consuelo de la patria han pensado someterse a este 

poder salvador? El principio de la obediencia pereció en la lucha de la emancipación228”. Con la 

independencia se derrumba el sistema colonial. Esta es una apropiación de las ideas de Heinecio. Sin 

embargo, en esta cita se aprecia también una apropiación de lo dado por Ahrens. Recordemos de que 

hemos mencionado que Ahrens tiene la idea de que se debe respetar el orden establecido, sin alterarlo229. 

Como lo hemos explicado, Ahrens sostiene también que el Estado debe ser un mediador230. Sobre la base 

de estas ideas, Herrera critica que el poder instaurado solo haya servido a unos pocos y que no todos los 

estamentos estén de acuerdo con la nueva sociedad formada llamada Perú.  

Herrera menciona que la sociedad ha ido desobedeciendo. Detalla que se desobedeció al rey, que era el 

poder instaurado, y se instaló un nuevo poder que solo beneficia a unos pocos. Añade que al rebelarnos 

estaríamos violando la ley natural. Dice: “Mas una vez establecidos y reconocidos por los pueblos [las 

autoridades], ley es del señor que les obedezcamos: ley natural, cuya inobservancia sigue la disolución 

social, la sangre y todos los horrores que más de una vez ya hemos experimentados231”. 

Tiene sentido la crítica de Herrera, la cual se basa en Ahrens. El enemigo del autor alemán es Rousseau y 

también lo va a ser para Herrera, porque el autor francés considera que la voluntad general representa la 

voluntad común232. Es decir, la soberanía popular. Para Herrera, esta es nefasta y al igual que Ahrens la 

desprecia. Para el autor peruano, la soberanía no viene del pueblo. La soberanía viene de los principios 

absolutos que rigen la vida social233. 

El primer principio es que el hombre vive ligado a sus semejantes y el segundo, que la sociedad no puede 

vivir sin gobernantes sensible a sus necesidades234. En consecuencia, la soberanía no viene del pueblo235. 
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Si existe una autoridad que no respeta estos principios, es un tirano; y si ello ocurre en una sociedad, es 

legítimo rebelarse contra el soberano236. 

Como vemos, Herrera se ha apropiado de las ideas de Ahrens para justificar esta parte de su 

razonamiento. Ahrens señala también de que hay error de pensamiento en las ideas de Rousseau. Sin 

embargo, es pertinente señalar que hay un adaptación-creación por parte de Herrera hacia Ahrens. El 

autor alemán da dos razones: la idea de la voluntad de todos es un error y dicha voluntad destruye el 

orden establecido237. Herrera tiene el mismo razonamiento. Sin embargo, lo expone de manera diferente. 

En el primer principio refiere a que el hombre vive ligado a sus semejantes. Esta es la misma propuesta 

de Ahrens cuando señala de que en todos los hombres hay moral y justicia y añade de que el pueblo no 

puede vivir sin gobernante, a quien, si no se le respeta, se viola la ley natural de Dios.  

De acuerdo a Herrera, en el caso peruano, al darse la rebelión contra la corona española desobedecimos 

la norma referida por Ahrens. Este es el motivo de la crítica de Herrera a los propulsores de la república. 

De Trazegnies explica que, según Herrera, la autoridad para ser obedecido viene de Dios, porque es ley 

natural238. Sin embargo, siguiendo con Herrera, el origen de la autoridad no es el único elemento en la 

naturaleza. En ella hay individuos que son desiguales. Unos tienen más capacidades que otros y estos 

primeros son más dotados por la naturaleza para tomar decisiones y gobernar239. ¿Y quiénes son los que 

tienen más capacidades para formarse y estar justamente dentro de dicha elite? Pues la clase dominante. 

Por su formación, entonces, Herrera tiene esta visión conservadora de las cosas.  

Por lo tanto, para Herrera existe una aristocracia del saber. Lo dice así: “El derecho de dictar las leyes 

pertenece a los más inteligentes240”. Sin embargo, piensa también que esta elite intelectual no ha sabido 

como amoldar la Republica, porque solo ha beneficiado a unos pocos. Y esta es su principal crítica, puesto 

que sostiene que, si bien hubo justicia en nuestra independencia241, se ha estado violando la ley natural 

que Dios impone. 
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¿Qué le corresponde al pueblo? Para Herrera, el pueblo no tiene capacidad de descubrir un sentido ni de 

hacer leyes242. ¿Qué opción le queda? Obedecer, porque, si todos mandan, ya no hay quién obedezca243. 

Pero esta no es una obediencia absoluta244 y aquí apreciamos la inteligencia de De Trazegnies al concluir 

que Herrera desprecia la monarquía absoluta245. Efectivamente, de acuerdo a Herrera, el soberano tiene 

que actuar con justicia y esta justicia se encuentra en la ley natural, que se fundamenta en la obediencia 

a Dios. ¿Dónde se encuentra esta justicia? En la razón divina, que es la única razón absoluta e infalible246. 

Por esta razón, es la ley la que declara la forma cómo se organiza el gobierno247. Pero esta ley tiene que 

estar bajo los principios que hemos mencionado más arriba: debe respetar a los demás y, a la par, la 

nación no debe de dejar de tener un líder248. En caso de que no haya un soberano claramente identificable  

o haya habido una queja del pueblo, quien debe asumir la soberanía para gobernar es aquel señalado por 

las leyes249.  

Por otro lado, para Herrera la soberanía es una sola. Cuando hace mención a la monarquía constitucional, 

se refiere a que el monarca ejerce como soberano250. En el caso de la república, el presidente es el que 

decide las leyes y las sentencias judiciales251. Y mientras exista armonía entre las autoridades, todo se 

mantendrá en paz y se respetará la soberanía252. Es decir, para Herrera, debe haber un líder fuerte y este 

tiene que estar presente tanto en el poder legislativo y en el poder judicial. No sorprende entonces que 

en su proyecto de reforma constitucional haya querido reforzar al Poder Ejecutivo, dándole amplias 

facultades al presidente de la república peruana; sobre quien proponía que su mandato debía durar seis 

años y que debía gozar de numerosas atribuciones; entre ellas, de la facultad de dirigir la política 

nacional253. 
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Herrera apunta: “Pero como la soberanía popular es tan repugnante desatino: como la soberanía no nace 

de la necesidad de que el pueblo mande, pues esto es imposible, sino de la necesidad absoluta de que sea 

mandado254”. Es decir, él considera que el pueblo debe ser mandado por ley natural. Añade que la 

soberanía no le pertenece al pueblo, ya que pensarlo de esa manera es algo inmoral255.  Todo ello explica 

que, en su proyecto de constitución, la cabeza o líder de gobierno deba tener amplias facultades para 

poder mandar y que el pueblo deba obedecer.  

Es necesario agregar que la ética social de Herrera es una de libertad. Es decir, de la libertad de seguir el 

camino de Dios256. Y si esta se rompe, se viola la ley natural, la cual es la base de toda la sociedad y sostiene 

al soberano, que es el que manda y hace las leyes en conjunto con los sabios. Al respecto, García 

Corrochano explica lo siguiente: “Parte esencial del pensamiento político de Herrera es definir la noción 

de soberanía y su relación con la facultad de gobierno, la autoridad y la obediencia257”.    

Para Herrera, la igualdad es impensable, porque si hubiera igualdad no hubiera la diferencia entre los que 

gobiernan y los que son gobernados. La igualdad no es un derecho, sino parte de cada individuo y busca 

eliminar la arbitrariedad y el capricho en la aplicación de cualquier derecho. En otras palabras, la igualdad 

implica respetar al otro258.  

Esta idea no hace más que remitir a la idea del respeto a los estamentos, idea que ya había sido planteada 

por Ahrens y Krause. Ahrens habla, tal y como hemos expuesto, de la convergencia de estamentos y 

Krause del respeto de las condiciones. Lo que hace Herrera es apropiarse de esas ideas y adaptarlas a su 

realidad, creando discursos, escritos o clases, donde transmite su nuevo conocimiento a los demás. Cabe 

agregar que su aporte lo hizo en un país que se encontraba lejos de Europa. 

Herrera expondría sus ideales a través de sermones y debates. En 1846 da un discurso delante del General 

Castilla, en donde da vivas a España, la que fue la nación que instauró las bases del sistema peruano y lo 

acercó al mundo europeo259. Sostuvo que había que estar agradecidos de España, porque fuimos sus hijos 
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y nos protegió de otras potencias extranjeras260. Así, para Herrera, la independencia no es más que el 

proceso cuando el hijo le dice adiós al padre y la madre261.  

No sorprende que Basadre haya llegado a la conclusión de que: “el sermón refutó la idea de que el Perú 

moderno fuese el de los incas, combatió la posibilidad de una sublevación como la de Túpac Amaru, 

discutió acerca del derecho de la conquista en el siglo XVI y sobre sus excesos que, según expresó, no 

borraban su grandeza262”. Basadre tiene razón, porque una pregunta queda flotando: ¿dónde quedan en 

esta lógica los procesos emancipadores indígenas antes de la independencia? Este discurso fue tan 

polémico que generó mucho debate en la academia peruana y entre los miembros de la Corte Suprema y 

el Colegio de Abogados, quienes estuvieron presentes al momento del discurso. El debate incluso se 

prolongó entre los alumnos de San Carlos263. 

Como vemos la apropiación, creación y adaptación de las ideas de Ahrens y Krause están presentes en 

Herrera. Muchos elementos de estos autores alemanes fueron tomados por Herrera para crear su propio 

concepto de ética y derecho, y para darle forma a su propia concepción del orden social establecido. 

Concluimos entonces que Herrera era un conservador, porque a pesar de, como menciona García 

Corrochano, aceptar la división de poderes y de mencionar que el Perú es una república democrática en 

su proyecto de reforma constitucional; a lo largo de la fundamentación de su obra se ven claramente las 

influencias tradicionalistas de Ahrens y Krause. Esta es nuestra posición, aunque respetamos las de los 

autores Rivera, Iwasaki y García Corrochano, las cuales expusimos al inicio de este acápite. 

Todo el pensamiento de Herrera se ve reflejado en el Proyecto Constitucional de Herrera264. Este proyecto 

de constitución es la expresión de todo su pensamiento político, trabajado a lo largo de los años en sus 

escritos, sermones y discursos, y especialmente en las clases que impartía en las aulas del Convictorio de 

San Carlos265.  

Herrera, a la hora de dividir los poderes, señala que: “Así como la Cámara de Diputados representa los 

intereses variables y las nuevas ideas, el Senado debe representar los intereses permanentes de todas las 

clases sociales, los principios eternos del derecho, y la fijeza de las instituciones. Este es el destino del 
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Senado en toda buena organización política266”. Nuevamente se ven elementos de Krause, los que remiten 

a respetar las condiciones. También se pueden apreciar ideas de Ahrens, las que refieren a respetar los 

diferentes estamentos que tiene la sociedad de una nación. No hay, por ende, nada de moderno en esta 

apreciación, salvo que adapta las ideas de los autores alemanes a una interpretación para la realidad 

peruana.  

Basadre dice al respecto: “Según este proyecto, la ciudadanía se suspendía por falta de inteligencia y por 

falta de libertad, por lo cual resultaban, en condición de ciudadanía suspensa los jornaleros del campo y 

de las poblaciones, los criados, los sirvientes, los vagos y los soldados”267. El problema de este proyecto 

de constitución de Herrera es que confirma ideas suyas que hemos venido exponiendo. Es decir, remite a 

la idea de que hay personas que mandan y que obedecen. Ello se aprecia en la lectura de Basadre. Así, la 

postura de Iwasaki, Rivera y García Corrochano no nos resultan tan convincentes. 

Benito Laso define el concepto de conservador: 

Conservadores son los que no reconocen en las sociedades sino el principio de autoridad, es decir, que los 

pueblos no tienen derecho para pensar ni menos para arreglar y fijar la verdad de sus respectivos gobiernos. 

Son los que limitan el pensamiento a sólo los mandones, no dejando ni permitiendo a los individuos 

asociados a discurrir, reflexionar, y mucho menos censurar los actos y disposiciones de los que bien o mal 

se han colocado en el trono del gobierno.268 

Benito Laso es un crítico de Herrera e inclusive debate con él a través de artículos periodísticos en el 

periódico “Correo”.  Laso es un autor interesante, porque defiende la idea que tanto indígenas como 

negros deben ser hombres libres y en pleno goces de sus derechos269. Ese es un motivo por el cual para 

nosotros Herrera es conservador, porque no se refiere a los pueblos indígenas y afro descendientes. No 

les da la posibilidad de poder desarrollarse, porque Herrera defiende la idea de que hay gente que nació 

para obedecer y gente que nació para gobernar. 

Queda claro entonces que Bartolomé Herrera usó el libro de Heinrich Ahrens, Curso de Derecho Natural 

para justificar sus ideas y lo modificó para hacerlo compatible con el pensamiento conservador270.Tal 
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como indica Estuardo Núñez, a los estudiantes de Herrera le llegaban más el pensamiento de su maestro 

que el de Ahrens y Krause271. 

Cabe la pregunta: ¿Era Herrera un hombre que iba de acuerdo con lo que proponía? La verdad es que sí. 

Hay una anécdota documentada al respecto. Uno de sus alumnos le jugó una broma introduciendo a una 

prostituta dentro de los recintos de Herrera272. A la hora de recogerla fue golpeado brutalmente por el 

mismo Herrera273. El alumno, al ser hijo de un hombre influyente, reportó el incidente a los ministros de 

Estado274.  

Un ministro le escribió una queja a Herrera, pidiéndole que, por favor, no se sigan las prácticas del castigo 

físico dentro del convictorio275. El jurista peruano le respondió al ministro que él tenía un trato paternal 

con los alumnos276. Se deduce entonces que practicó la idea de que el que manda tiene poder sobre el 

gobernado, y a la par no cayó en la satisfacción de sus bajos instintos, probando que era un hombre probo. 

Fue también una persona valiente al exponer delante del presidente de la república y demás miembros 

del poder sus ideas antiliberales en el discurso de 1846. Hay que agregar que en ese mismo discurso 

agradeció a España por lo que hizo en este continente277. No tuvo entonces miedo ni recelo en expresar 

sus ideas y consignas ante los miembros del poder instaurado. 

Concluimos que el proceso de creación, adaptación y apropiación no son conceptos que andan 

desconectados del rival de Silva Santisteban en esos años. Al contrario, es lo que hace Herrera para 

justificar sus posiciones frente a sus rivales liberales. Sin embargo, no es objeto de esta tesis estudiar el 

pensamiento de Herrera a cabalidad, sino estudiar cómo ha construido su entendimiento de ética, que 

fue, como hemos visto, muy conservadora.  

Cabe agregar que instruyó a muchas personas en favor del futuro del país y, a la par, otorgó grandes 

debates jurídicos; dignos de estudio hasta el día de hoy. A continuación, vamos a analizar a uno de sus 
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más grandes contendientes, quien se oponía a todas sus ideas y a su concepto de ética. Nos referimos a 

José Silva Santisteban. 

2.2 José Silva Santisteban: Derecho Constitucional y Filosofía del Derecho 

En este capítulo nos centraremos en uno de los personajes que más combatía ideológicamente a Herrera: 

José Silva Santisteban. Explicaremos porqué este autor es tan importante para la historiografía y qué 

elementos toma para desarrollar su concepto de ética liberal-cívica.  

José Silva Santisteban Bringas (1825-1889), hijo del general Juan Silva Santisteban y doña Nicolasa Bringas, 

empezaría a estudiar en el Colegio Central de Ciencias y Artes, en Cajamarca278. Emigra a Lima para 

matricularse como alumno de Jurisprudencia en el Colegio Nuestra Señora de Guadalupe y se gradúa el 

28 de febrero de 1849279.  

En 1851 es nombrado rector del Colegio de Ciencias de Piura y se recibe de abogado. Ese mismo año 

regresa a su ciudad natal280. Allí, se integra al periódico La Aurora, de Cajamarca. Luego, en 1852, asume 

su dirección, pero el periódico cierra. Se traslada entonces a Piura en 1853281. 

En 1854 regresa a Lima para ejercer la docencia y crea el Liceo de Lima, en conjunto con Pedro Gálvez282. 

Silva dicta cursos de Economía Política, Derecho Natural y Publico, Legislación, Filosofía e Historia283. Ese 

mismo año escribe el libro Curso de Derecho Natural o Curso de Filosofía de Derecho conforme a las 

doctrinas de la escuela alemana profesadas por Ahrens284.  

En 1855, Ramón Castilla le ofrece un cargo en el Ministerio de Justicia y Culto. Ese año escribe el título 

Curso de Derecho Constitucional285. En 1874 viaja a Europa donde reescribe dicho libro286. Fallece el 1 de 

agosto de 1889. 

Como se ha mencionado, la formación de Silva se dio en el Colegio Nuestra Señora de Guadalupe, a 

diferencia de Herrera que se educa en el Convictorio de San Carlos.  ¿Por qué esta diferencia importa?  
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El Colegio Nuestra Señora de Guadalupe fue fundado por Pedro Gálvez, conjuntamente con Domingo Elías 

y Nicolás Rodrigo en 1840287. Pedro Gálvez Egusquiza (1822-1872) fue alumno del Convictorio de San 

Carlos y se graduó en Jurisprudencia en 1845288. Se enfrentó públicamente a su maestro Bartolomé 

Herrera por el concepto de soberanía de la inteligencia y también por la idea de soberanía popular, ambos 

desarrollados en el acápite anterior. Como bien nota Ricardo Palma: “En sus recuerdos del Colegio de San 

Carlos se vislumbra claramente el distanciamiento espiritual entre el Rector y el discípulo tarambana y 

liberal289”. 

Al fundar el Colegio Nuestra Señora de Guadalupe junto a sus amigos, Gálvez instauró sus ideas y las 

propagó. Omar Gonzales Alvarado explica: “el Colegio Nuestra Señora de Guadalupe, que ocuparía el 

espacio que antes había conquistado San Carlos: el de bastión del liberalismo. A Herrera se le opondrían 

los hermanos Pedro y José Gálvez Egúsquiza290”. Queda claro que esta escuela, fundada por liberales que 

se habían recibido de San Carlos, tuvo una ideología diferente a la escuela de San Carlos. Así, Herrera pasó 

a ser el enemigo número uno de esta. El choque entre ambas escuelas era inevitable. 

Los enfrentamientos se daban incluso en las calles, a puño limpio291. Además, cuando Herrera y Gálvez 

fueron elegidos diputados, sus alumnos se enfrascaban en apasionadas discusiones cerca del Congreso. 

Estas discusiones se dieron, por ejemplo, cuando cada uno defendió una postura diferente en dos debates 

densos sobre la elección de obispos y el voto indígena292. Gálvez defendía el voto indígena y Herrera se 

oponía. Al final, ganó Gálvez293. 

Como vemos, las ideas que defendía Gálvez, que eran contrarias a las de Herrera, debieron calar en el 

joven Silva para que de esa forma este adopte y defienda la postura liberal. Carlos Ramos señala que Silva 

recibió las corrientes liberales imperantes en el plantel de Gálvez294. De este modo, la formación de Silva 

es muy importante para definir su postura, ya que esta tendrá gran efecto a lo largo de su obra. Debido a 
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esta formación, De Trazegnies dice de él que es uno de los principales expositores de la línea liberal295. Es 

más, se puede decir que Silva va más allá del liberalismo, llegando a casi ser calificado de socialista.296 

A través de su obra Curso de Derecho Constitucional, Silva quiso propagar un texto a la vez doctrinario y 

democrático que refutara las ideas propagadas por Bartolomé Herrera297.  Esta obra va a tener varias 

versiones, siendo la definitiva la de 1870, la cual es reescrita justo cuando el autor se encontraba en 

Europa en donde hace cambios a su obra debido a su percepción de la política europea298.  

Ramos Núñez apunta que, en el prólogo de la tercera edición, Silva recuerda su participación en el 

Congreso Constituyente de 1860 y dice: “El congreso de aquella época parecía convocado para abrogar 

completamente la Carta del 56, sustituyéndola con otra del todo conservadora, cuyo proyecto tenía 

formulado su presidente, el obispo de Arequipa, señor Herrera299”. Silva tenía temor que las ideas de 

Herrera se impongan en la Constitución de 1860. Por ello, le combate doctrinariamente mediante su libro 

y finalmente ganó la contienda. Sobre el particular, Ramos Núñez agrega: “El proyecto de Herrera no 

mereció siquiera los honores de la discusión, (…), no obstante, la tenacidad estuvo presente en la posición 

del clero y la del gobierno300”.  

Se puede apreciar qué diferencia a Silva de Herrera usando los conceptos de apropiación, creación y 

adaptación. En este acápite trabajaremos las dos obras Curso de Derecho Natural o de Filosofía del 

Derecho y Curso de Derecho Constitucional. Empecemos por esta última escrita en 1870 por el autor 

peruano y reeditada el 2015 por Carlos Ramos Núñez en el Centro de Estudios Constitucionales. 

En este libro, Silva trabaja el tema de la ciudadanía. Directamente y sin preámbulo señala que los 

individuos que componen una sociedad se llaman ciudadanos301. Esto es muy importante. Para este autor, 

no existen los súbditos, sino los ciudadanos302. Indirectamente está declarando que cree en la república. 
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Silva elimina la condición de ciudadano activo y pasivo presente en los publicistas del siglo XIX303. Esta 

clasificación consistía en que el ciudadano activo gozaba de todos sus derechos y el pasivo, no304. Para 

Silva, esta clasificación carece de lógica, ya que si un ciudadano no ejerce todos sus derechos dentro de 

una nación no puede considerársele como ciudadano305.  

En ese sentido, aduce: “La ciudadanía no puede avenirse con la pasividad, el que no la ejerce no es tal 

ciudadano306”. Esto es un gran elemento diferenciador de Herrera. Mientras este último defiende la 

diferencia, Silva defiende la igualdad para todas las personas dentro de una sociedad. 

Silva, a la hora de defender la soberanía popular y la libertad de cada pueblo de organizarse, señala que 

esta soberanía no pertenece a una sola clase, sea esta pequeña o grande, sino a todos307. Considera que 

sería injusto que perteneciera a una sola clase, porque todos tienen la capacidad de organizarse dentro 

de una nación308. Esta postura es una crítica muy fuerte a Bartolomé Herrera, ya que para este: “El 

Derecho de mandar, le pertenece a una porción escogida de la sociedad, digna por sus virtudes e 

inteligencia de regir los destinos de la nación309”.  

Silva está en contra de la división que hace Herrera. No puede haber una sola clase dirigente que tome 

los destinos de un país, sino que todos tenemos derecho de ser parte de la soberanía, porque así lo 

posibilita la libertad de un pueblo310. Si uno le quita la soberanía al pueblo, le está quitando la libertad que 

le corresponde como persona moral311. Este derecho es algo colectivo; no es individual. 

Silva señala: “No basta las cualidades personales que solo constituyen la capacidad del Derecho. Sino de 

algo que no debe ser olvidado: 'es indispensable; el consentimiento del pueblo312”. Critica así a Herrera 

porque no está de acuerdo con Rousseau. Sin embargo, considera que Herrera comete el mismo error 

que el autor francés al asignarle la soberanía a una sola clase dirigente: los que más saben313.  
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Silva coloca el siguiente supuesto: imaginemos que existe la persona con las características adecuadas 

para gobernarnos, ¿cómo podemos deponerla legalmente? No podríamos, porque según la doctrina de 

Herrera tendríamos que respetar el derecho que tiene para gobernarnos314. Paralelamente, no 

tendríamos la capacidad para crear leyes para deponerlo, porque el pueblo solo tendría que obedecer. 

Como esta privado de los asuntos públicos, el pueblo se abstendría; porque de lo contrario violaría la ley 

natural dada por Dios, la cual tiene el soberano para gobernarnos315. 

Así, el soberano no podría hacerse responsable de sus propios actos, porque no tendría leyes que lo 

puedan detener. Esta situación involucraría la existencia de un poder superior incompatible con la 

soberanía. Si bien para Herrera este poder absoluto debe ser limitado por Dios, esto no resulta 

convincente para el del Colegio de Guadalupe.  

El problema fundamental es que el supuesto líder no podría recibir leyes de otro, porque estaría destinado 

a mandar y el pueblo no podría señalarle leyes de conducta316. Silva concluye: “He aquí como la doctrina 

del Señor Herrera conduce rectamente al absolutismo, que él condena, llamándolo sistema destructor de 

la justicia y libertad317”.  

Esta mirada de Silva es la que nosotros compartimos. Creemos a la par que el sistema de Herrera lo único 

que hace es crear un sistema de señores y vasallos. Silva considera además que solo un pueblo que no 

tenga conciencia de sí mismo y que sea ignorante del concepto dignidad puede aceptar el sistema de 

Herrera, en el cual solo unos pocos gobiernan y otros solo obedecen318. Por lo demás, Herrera 

argumentaba que su idea estaba fundamentada en Aristóteles319. Sin embargo, Silva desconfía que 

Herrera sea seguidor del autor griego. Arguye que para Herrera se debe seleccionar a uno de la elite que 

nació para mandar. Es decir, se favorece así solo a una elite y no a todo el conjunto de ciudadanos. Este 

razonamiento hace desconfiar a Silva de la postura aristotélica de Herrera.  

No es sorpresivo para nosotros de que Herrera, en su proyecto de constitución de 1860, haya agregado 

formas de representación y haya dividido poderes, como García Corrochano señala. Al contrario, estas 
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propuestas confirman la idea principal de Herrera de que solo unos pocos gobiernan y otros obedecen, y 

que se debe elegir dentro de la elite de candidatos, dejando así al pueblo que solo elija y obedezca. Silva 

critica esta postura. Su crítica es explicada por De Trazegnies: “Silva Santisteban quiere lograr un 

verdadero Estado democrático, donde no existan grupos privilegiados sino donde todos puedan realizarse 

individualmente dentro de su esfera de acción. Por eso contradice a Herrera320”. 

Silva agrega que todos los ciudadanos tienen derecho de intervenir en la organización del Estado321. Para 

De Trazegnies esta posición es muy radical para su tiempo. Le sorprende incluso que haya contradicho 

todas las teorías en boga, según las cuales solo los que saben leer y escribir y tienen educación podían 

dirigir la senda de un país322.  Para nosotros esto no es sorpresivo. 

Para Silva, las clases trabajadoras también pueden ser patriotas y morales, sin saber escribir, ni poseer 

bienes raíces. No hay razones para que sean excluidas debido a la ignorancia de sus padres por la cual no 

los mandaron a la escuela o debido las autoridades que no los integraron a la sociedad. Además, los pobres 

acaso no pueden con su trabajo comprar bienes territoriales323. Silva se queja. Se exalta ante la poca 

preocupación del Estado por la clase trabajadora. Señala además de que los propietarios y los que saben 

leer y escribir son muy pocos en la América meridional, y si solo ellos ejercen derechos tendríamos erigida 

en ley la voluntad del menor número324. Justo lo que Herrera propugna. 

Silva indica que este derecho de todos se ve designado solo a favor de algunos, porque se busca mayor 

orden y celeridad en los trabajos325. Además, el pueblo necesita un elemento para poder manifestarse y 

expresar su consentimiento para saber quién lo debería representar. Ese elemento es el sufragio. El 

sufragio es el derecho de cada ciudadano de intervenir en la organización y la marcha del Estado. Junto a 

este derecho está el de sublevarse. Estos son dos derechos inherentes a la nación326. 

De acuerdo con Silva, cuando todos han elegido, absolutamente todos deben obedecer a la autoridad 

elegida327. De Trazegnies explica la posición de Silva: “El funcionamiento del sistema democrático exige 
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que, una vez adoptada una decisión por las mayorías o sus representantes, esta debe de ser acatada en 

la forma más absoluta, quienes no estén de acuerdo pueden irse del país, pero los que se queden deben 

someterse a lo decidido328”.   

Silva usa el consenso como herramienta. Sostiene que para que una nación cumpla sus fines debe haber 

convenios entre todos los ciudadanos. Señala: “El convenio es el único medio para el reconocimiento y 

realización de los derechos329”. Por esa razón, la elección es una forma de convenio y todos deben respetar 

la decisión que se ha tomado. Y si no es del agrado de alguien, se puede ir del país. 

El elemento de convenio dentro del Estado es una apropiación de Silva de las ideas de Ahrens y Krause. 

Ahrens desarrolla la idea de que tiene que haber consensos entre los diferentes estamentos de la 

sociedad330 y Krause, de que se deben respetar las condiciones de los otros para que puedan ejercer su 

derecho a un libre desarrollo dentro de un Estado331.  

Silva toma esos elementos y construye el concepto de que debe haber convenios. Lo que hace es una 

creación y a la par una adaptación, y mediante estos procesos se ha apropiado de lo aportado por otros 

para construir su teoría. Recordemos que, para Silva, no existe un solo estamento en la sociedad, sino 

varias clases sociales y todas deben ejercer el derecho a sufragio.  

Ahora bien, en su obra Filosofía del Derecho Natural se puede encontrar más elementos de Heinecio, 

Krause y Ahrens.  

El primer elemento que encontramos es que Silva respeta las ideas de los autores antes mencionados. 

Señala que en el Perú existen dos escuelas filosóficas: la de Heinecio, que subsiste en la mayoría de 

colegios; y la racional, de Alemania. Esta última ofrece dos ramificaciones: la carolina y la de Guadalupe332. 

Estas dos son justamente las escuelas enfrentadas ideológica y políticamente en el Perú. 
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Podemos concluir entonces que Heinecio, Ahrens y Krause estaban presentes en la formación de los 

jóvenes peruanos de aquel entonces. Sin embargo, para el autor, el que mejor llega al concepto de justicia 

es “Krause a quien principalmente debemos la noción más completa, filosófica y satisfactoria333”.  

Esta idea se refleja cuando comenta a la escuela racional, sobre la cual señala que reúne “la naturaleza 

íntegra y completa del hombre y de la sociedad, de cuyo examen deduce por medio de la razón los 

principios de Justicia334”. Alaba que esta escuela examine la naturaleza en sí misma, con todas sus 

propiedades y facultades335. Así, examina al hombre físico, moral y social336. También estudia su 

desenvolvimiento y sus relaciones anteriores al estado actual337. Se puede señalar, por ende, que su punto 

de partida es el análisis de la naturaleza completa del hombre, su medio, su razón. Y su punto de parada 

es el fin que le asigna al derecho; ese fin que la naturaleza le ha dado al hombre para ejercer el bien338. 

De acuerdo con De Trazegnies, Silva entiende que el Derecho no puede desentenderse de la historia y su 

papel es justamente estudiar el proceso histórico y aplicar mejoras sociales339. Este es un elemento que 

nosotros compartimos. Silva señala que la historia muestra el desenvolvimiento practico de la humanidad 

y consigna la variada realización que han tenido los principios del derecho en las diversas leyes positivas 

e institucionales340. Concluye entonces que: “el Derecho no puede desatenderse de ellas, pero su papel 

es evaluarlas y adaptarlas a fin de corregir los defectos e impulsar mejoras sociales341”. Quiere decir que 

la afirmación de De Trazegnies es cierta. Sin embargo, para el autor peruano, esta evaluación del Derecho 

hace es que este último esté sujeto al orden establecido342.  

Silva está muy imbuido de las ideas de Krause y Ahrens. Así, esta idea de respetar la historia es justamente 

de Ahrens. Sin embargo, hay una diferencia central entre este autor y el peruano. Silva tiene una 
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perspectiva más amplia de los estamentos que Ahrens. Mientras que para el autor alemán los estamentos 

son inamovibles y deben converger343; para Silva los estamentos deben participar activamente, llegando 

a convenios. Es decir, todos deben participar mediante el derecho al sufragio y la elección de autoridades. 

Esto último Ahrens lo rechaza344, tal como vimos anteriormente. 

Podemos encontrar más diferencias entre Silva y los autores alemanes que hemos trabajado. Respecto al 

Estado y el Derecho, Silva llega a la conclusión de que el fin del Estado consiste en dos cosas: 1) En 

suministrar a las personas físicas y morales las condiciones necesarias para sus fines y 2) En ayudar a 

cumplir las condiciones para el cumplimiento del destino humano345. Por ello, De Trazegnies concluye que, 

para Silva, el Estado está presente para ensanchar la esfera individual. Así, el Estado es el representante 

de todas las necesidades y fines individuales de las instituciones346. Esto también es cierto hasta cierto 

punto. 

Primero, la idea de Estado de Silva tiene una diferencia con la de Ahrens y Krause. Para Ahrens, el Estado 

es una especie de mediador y debe ser un ente de armonía entre los diferentes estamentos sociales que 

conforman el Estado347. Sin embargo, Silva lo que busca es que el Estado no solamente sea un mediador, 

sino que tenga un papel activo para ayudar a que los seres humanos logren sus objetivos en la vida. De 

este modo, el papel del Estado no es el de Ahrens; es decir, el de un Estado estático que deja hacer, sino 

que interviene directamente para que los individuos logren sus objetivos en la sociedad. 

Carlos Beorlegui señala el pensamiento krausista presente en Ahrens servía tanto para liberales y 

conservadores. Añade que los liberales buscan una sociedad ideal abstracta y, por ello, a veces estos 

planteamientos son muy alejados de su realidad socio-política348. Sin embargo, Silva adapta la idea de 

Ahrens y crea interpretaciones para la realidad y el contexto en el que vive. Podemos apreciar que los 

conceptos de apropiación, adaptación y creación son importantes para analizar a este autor y 

complementar las ideas de De Trazegnies. 
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Esto se ve claramente reflejado en la idea de igualdad. La igualdad para Silva es un derecho inherente a 

todos los seres humanos. Todos somos iguales. Para fundamentar su posición, Silva divide a la igualdad 

en tres fuentes: la física, psicológica y metafísica. 

La igualdad física la describe, desde nuestro punto de vista, de una manera potente: “La igualdad física 

consiste en la uniforme organización de todos los hombres: el blanco, el negro, el indio, todos tienen el 

mismo sistema anatómico, y las mismas funciones idénticamente localizadas. Las diferentes razas de 

hombres no son más que variedades de una misma especie, que pueden referirse fácilmente a un solo 

tipo349”. Estamos en pleno siglo XIX, época en donde la idea de que los estados europeos eran superiores 

a los demás estados era algo que se había normalizado350. Por ello, se firmaban tratados desiguales en el 

Asia, por ejemplo. Y en el ámbito interno hubo una discriminación fuerte contra el indio hasta el siglo XX. 

Basta ver para ello el código del diplomático Maurtua, de 1924, en donde el indio es minusvalorado351. 

Así, las afirmaciones de Silva para su época nos resultan extraordinarias y avanzadas. 

La igualdad psicológica consiste en que “todos los seres humanos somos libres, sensibles e inteligentes, 

todos tienen en el fondo las mismas facultades, aunque su desenvolvimiento sea vario, todos son capaces 

de conocer la verdad, conocer el bien de aspirar a la belleza352”.  Esto también es algo potente. Para Silva, 

todos podemos llegar al bien. Hemos mencionado el contexto del siglo XIX, un siglo en donde el racismo 

y la subestimación al otro está muy presente353. Por ello, proponer no ejercer diferencia alguna es una 

idea excepcional que demuestra la agudeza de Silva. 

La igualdad metafísica consiste “en que todos los seres humanos son dueños de su destino354”. Se 

reconoce el yo y la solidaridad de la especie humana, porque cada hombre es la humanidad. Esto es 

importante para Silva, puesto que considera que todos somos iguales y todos debemos cooperar entre 

todos. 
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Esta idea sobre la igualdad es también potente y se complementa con la idea de ciudadano expuesta 

anteriormente en la obra sobre Derecho Constitucional del mismo autor. Se concluye de ellas que todos 

somos ciudadanos, sin excepciones, y que, por este motivo, todos cooperamos entre todos; y si todos 

cooperamos, todos podemos lograr formar un gobierno justo para todos. Es pertinente recordar que 

Ahrens tiene dudas sobre el concepto de igualdad, pero no sobre el de libertad355. Esa es una diferencia 

entre Ahrens y Silva Santisteban. Mientras el autor alemán tiene ciertos reparos en que todos los 

ciudadanos sean iguales; Silva Santisteban no la tiene. Para él, todos son iguales. Es más, sus ideas son tan 

avanzadas, que incluso defiende a los pueblos indígenas.  

Y justamente en esto reside el proceso de creación. Se utilizan elementos conocidos de la época, como el 

concepto de igualdad trabajado por Ahrens, y Silva lo adapta al Perú, creando con ello, una idea de 

igualdad diferente a la que Ahrens proponía. Por ello, podemos concluir que Silva utiliza el proceso de 

creación, adaptación y apropiación de una manera ejemplar. 

Ahora bien, la idea de igualdad no sería posible sin el concepto de libertad. Para Silva, la libertad jurídica 

consiste en “el poder o facultad que tiene el hombre de dirigir por sí sus actos conforme a los principios 

de Derecho356”. Comenta además que, si se actuara libremente, “quitaríamos el elemento racional357”.  Y 

agrega: “los hombres no están destinados a actuar sin regla sino a proceder conforme a su razón, 

dominando cuanto los contraríe; y en ese poder de dirigir por si sus acciones y arreglarlas a la razón, 

consiste la verdadera libertad; lo contario es un abuso: Un libertinaje358”. El elemento de la razón es 

importante para el siguiente punto y para definir enteramente la ética cívico liberal de Silva. 

Así, siguiendo con Silva, la esclavitud es condenable e injusta, ya que el amo puede actuar libremente 

sobre el esclavo. Y ello no es coherente con el concepto de libertad. Para él, la esclavitud debe ser 

condenada y desechada, porque es una servidumbre. Y defiende con ahincó, entonces, la libertad de los 

indígenas. Sobre ello dice: “Nunca fue más empeñosa y tenaz la lucha que en el siglo XVI con motivo del 

descubrimiento de América: un varón apostólico, Bartolomé de las Casas ilustre mártir de la libertad, 

defendió con ardiente e infatigable celo a los indígenas359”. 
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Esta idea de libertad fue también trabajada por Ahrens. Este limita la libertad mediante la historia; es 

decir, aquella no puede ir en contra de esta360. Silva no limita la libertad al elemento histórico, sino más 

bien busca limitar el libertinaje. Es decir, él considera que la libertad no implica que uno pueda dañar a 

otro. Así, Silva realiza una adaptación-creación de la idea de las condiciones de Krause, dejando más bien 

a un lado el concepto de libertad de Ahrens. Decimos que es una adaptación, porque usa la idea del 

respeto al otro, que proviene de Krause. Este uso es creativo, porque Silva lo realiza en favor de todos y 

para el Perú, que es un país fuera de Europa.  

Concluimos entonces este acápite señalando el modo en que Silva toma las ideas de Ahrens y Krause y se 

apropia de ellas para construir teorías y adaptarlas a su pensamiento liberal. Este proceso de 

transformación y adaptación es también de creación. Y las ideas que él crea son revolucionarias para su 

época, tal como veremos a continuación, momento en el cual vamos a tratar su concepto de ética liberal 

cívica. 

2.3. Derecho y Moral en Silva Santisteban 

Queremos en este acápite subrayar un aporte importante de Silva Santisteban. Nos referimos a sus ideas 

sobre Derecho y moral. Ello nos permitirá sumar elementos a la construcción de la noción de ética libera 

cívica en Silva. Para él, Derecho y moral son conceptos son distintos361. No obstante, emanan de la misma 

fuente: la naturaleza humana vinculada a la razón362. Por otra parte, ambos conceptos se refieren a las 

acciones humanas y reposan sobre una misma base: la cooperación363. Son, por ello, inseparables y 

convergentes. Silva apunta al respecto: “Todo lo que mande el derecho debe de estar conforme con la 

moral; oponerlos es desquiciar el orden universal: no puede darse jamás una moral injusta, ni una 

injusticia inmoral364”. Sin embargo, este vínculo no puede permitirnos una confusión de conceptos. 

Silva plantea que la moral abraza todas las acciones del hombre, internas y externas, también su relación 

con la naturaleza y Dios, y la que mantiene con uno mismo y con los demás365. Un análisis moral implica 

entonces un estudio de todo lo mencionado; de lo contrario no sería completo366. El principio moral es, 

                                                             
360 AHRENS, Enrique Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho Librería extranjera y nacional, científica y 
literaria: Madrid 1873. p.18-19. 
361 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Natural o Curso de Filosofía de Derecho conforme a las doctrinas de 
la escuela alemana profesadas por Ahrens. Valladolid: Imprenta de El Heraldo 1854. p.32. 
362 Ibid. p.32. 
363 Ibid. p.32. 
364 Ibid. p.32. 
365 Ibid. p.32. 
366 Ibid. p.32. 



55 
 

por ende, uno e indivisible, cualquiera sea la acción367. Por ello, critica a los que desarrollan principios para 

deberes personales o principios sociales, porque destruyen la unidad de la moral368.  

Sin embargo, para Silva el Derecho es diferente. No toma en consideración todas las acciones del hombre 

sino solo algunas369. Establece así diferencias entre Derecho y moral. 

Estas diferencias son cinco. La primera es que todo lo que manda el derecho debe de estar ordenado por 

la moral. Cabe señalar que muchos preceptos morales nada tienen que ver con el Derecho. Así, el Derecho 

es menos comprensivo que la moral370.  Vemos de este modo que el primer punto es importante, porque 

desarrolla la idea de que el Derecho debe de estar unido a la moral, pero a la vez se plantea que son 

diferentes y que a veces el Derecho es más severo que la moral. 

El segundo principio consiste en que la moral es universal y no se ve afectada así pase el tiempo y se 

cambie de lugar. En cambio, los principios del Derecho son limitados y se modelan según lo que el pueblo 

decida371. De acuerdo a este punto, la moral es algo que ocurre en todo el mundo y, pese a los años, no 

se verá afectada. Esta idea nace de la influencia de Ahrens y Krause sobre el autor peruano.  

El tercer principio señala que la moral existe, aunque no hubiese más que un solo hombre en el mundo. 

Por el contrario, el Derecho requiere la existencia de una comunidad o sociedad372. La moral, a su vez, es 

algo interno; por este motivo seguirá existiendo así solo exista un solo ser humano. El Derecho requiere 

de una comunidad de seres humanos para poder ordenarse y fijar reglas de convivencia. 

El cuarto principio apunta que el único juez en el ámbito de la moral es la conciencia. En cambio, las 

acciones jurídicas caen en el dominio público, porque casi todas son externas373. Esto es interesante, 

porque implica que las acciones que juzga el derecho son acciones externas de un ser humano a otro. 

Silva considera que estas acciones afectan el desarrollo del otro. Y si se afecta el fin racional de un ser 

humano, estaríamos violando el derecho374. 
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El quinto principio es que en el Derecho la coacción es permitida y necesaria en algunas oportunidades, 

pues solo se logran los fines racionales si se aplica este medio375. Sin embargo, en la moral, toda acción 

que contenga coacción vicia el acto, ya que todos los actos deben ser practicados con entera libertad y 

buena intención376. Lo interesante de este punto es que, en el Derecho, está permitida la coacción para 

que todos los seres humanos puedan cumplir los objetivos y fines que la naturaleza les ha dado377. Sin 

embargo, si usamos la coacción en la moral, la estaríamos viciando, porque estaríamos faltando a nuestros 

semejantes378. 

Estas distinciones no las realiza la escuela carolina379. Ellos creen que existe la ley de Dios que lo regula 

todo y, por lo tanto, no reconocen una distinción entre moral y Derecho380. Para Silva este razonamiento 

es errado y a la par confuso381. Él considera que su ética tiene que ver con la moral, la cual afecta al 

Derecho.  

El primer elemento sobre el que se basa la teoría ética liberal cívica de Silva es la idea de igualdad. Esta se 

da en términos prácticos en tres formas: la primera implica que todos los hombres tengan condiciones 

necesarias para el desenvolvimiento de sus facultades especiales382. Como ya lo hemos explicado, el 

Estado debe intervenir para que todos los ciudadanos puedan desarrollarse. 

La segunda forma refiere a que cada uno tiene derecho a condiciones apropiadas para el desarrollo de 

sus facultades, independientemente de la actividad que desarrolle, sea, por ejemplo, artesano u hombre 

de letras383. Esta es una aplicación práctica que deviene de la idea de que el Derecho debe usar la mirada 

histórica para expandir los derechos sociales dentro del Estado. 

La tercera forma implica que todas las profesiones tienen derecho al respeto y dignidad, y ninguna puede 

ser degradada y ofendida384. Ello refiere a que los hombres tienen al derecho a desarrollarse dentro de un 

Estado y no se deben ver degradados por nadie. 

                                                             
375 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Natural o Curso de Filosofía de Derecho conforme a las doctrinas de 
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376 Ibid. p.33. 
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379 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Natural o Curso de Filosofía de Derecho conforme a las doctrinas de 
la escuela alemana profesadas por Ahrens. Valladolid: Imprenta de El Heraldo 1854. p.33. 
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Cabe apuntar que Silva insiste en que la igualdad no solamente debe ser formal; es decir, busca la igualdad 

ante la ley385. Considera que la ley es una expresión de la justicia y puede generar desigualdades. Entonces, 

es necesario buscar la igualdad ante la ley386. Este elemento es importante, porque Silva demuestra ser 

consciente de las desigualdades sociales que hay en el Perú. Se da cuenta de que la igualdad no puede ser 

meramente declarativa. De Trazegnies explica que Silva entiende que existe mucha desigualdad en el 

Perú; por lo que propone387 “una cierta igualdad en la ley388” 

El segundo elemento que Silva trabaja para construir la ética liberal cívica es el concepto de libertad. 

Hemos desarrollado en el acápite anterior lo que la libertad significa para el autor. Sin embargo, es 

necesario explicar el modo en que entiende la parte práctica de la libertad. 

Para Silva, la escuela de San Carlos había levantado la voz contra la emancipación de los hombres y se 

había constituido defensora de la servidumbre. Dicha escuela defendía su posición argumentando que: 

“No tiene la misma amplitud aquel derecho de libertad en los que por su menor edad, como por sus vicios 

y su irremediable debilidad, no son capaces de conducirse con acierto. Estos deben ser dirigidos389”. A 

Silva le preocupa este tipo de afirmaciones y las critica señalando que la escuela carolina confunde la 

servidumbre con la tutela y la corrección390. Pone de ejemplo a un menor de edad y arguye que para los 

de San Carlos su ineptitud no implica tutela ni corrección, sino servidumbre391. Esta posición para Silva es 

obviamente errónea. 

Señala también que existe otra forma de esclavitud, la que amenaza a todas las repúblicas. Se llama 

despotismo, el cual a veces se presenta con franqueza y otras con disfraces; y debido a ello puede ser 

calificado de funesto. Así, un gobierno patriarcal, centralizador, que quiere intervenir en todos los 

ámbitos, como la religión o las artes, es peligroso. Se aprecia así que Silva se preocupa de que la sociedad 

tenga el derecho de libertad garantizado y que no haya regímenes que busquen instaurarse y participar 

activamente en todas las actividades del Estado. 
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Finalmente, Silva señala que el derecho de vocación es parte del derecho de libertad392. Este consiste en 

que cada individuo pueda consagrarse en la profesión social con la que se sienta más inclinado393. A ello 

añade el secreto de las cartas, la inviolabilidad del domicilio y la libertad de locomoción, todo lo cual son 

garantías que da el Derecho Constitucional394. 

2.4. La construcción de la idea ética liberal cívica de Silva Santisteban  

Silva no tuvo un concepto explícito de ética liberal cívica. Entonces, ¿por qué planteamos su pensamiento 

en estos términos?  Ello se debe a que encontramos en el trabajo de Silva Santisteban los diversos 

elementos que componen la ética liberal cívica en un autor como John Stuart Mill (1806-1873), 

desarrollado por Dale Miller395. Como veremos, sin embargo, existen diferencias importantes en el modo 

de concebir dichos elementos.   

John Stuart Mill (1806-1873) escribe en 1859 Sobre la libertad396. Este libro desarrolla un concepto que 

Silva Santisteban ya había tratado años antes, debido a sus lecturas de Krause y Ahrens. El autor inglés 

dice: “A lo que la sociedad tiene derecho es a exigir que los individuos no realicen ciertos actos que puedan 

ser perjudiciales para la comunidad397”. Y agrega: “O a que realicen determinados deberes que se 

consideran esenciales para la supervivencia y el bienestar de la sociedad, y que como tales son 

absolutamente necesarios para la vida del cuerpo social398”. 

¿No resulta esto parecido a lo sostenido por Silva años antes? Recapitulemos lo que dicho por el autor 

peruano en 1854. Sostiene que: “los hombres no están destinados a actuar sin regla sino a proceder 

conforme a su razón, dominando cuanto los contraríe; y en ese poder de dirigir por sí sus acciones y 

arreglarlas a la razón, consiste la verdadera libertad; lo contrario es un abuso: Un libertinaje399”. Y añade: 

“La libertad no es un fin como erróneamente predicaba el liberalismo del último siglo, no es más que un 

medio de acción y su ejercicio legítimo únicamente cuando se conspira para realizar un fin racional400”. 

                                                             
392 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Natural o Curso de Filosofía de Derecho conforme a las doctrinas de 
la escuela alemana profesadas por Ahrens. Valladolid: Imprenta de El Heraldo 1854. p.69. 
393 Ibid. p.70. 
394 Ibid. p.70. 
395 MILLER, Dale John Stuart Mill´s Liberalism History of Political Thought, Spring 2000, Vol. 21, No. 1 (Spring 2000), 
pp. 88- 113. 
396 ANTON MORENO, Miguel John Stuart Mill: El cinturón del individualismo Revista Libertalia año 2019 edicion 3. 
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397 STUART MILL, John Sobre la libertad. Editorial Akal: Buenos Aires 2013. p.9. 
398 Ibid. p.9. 
399 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Natural o Curso de Filosofía de Derecho conforme a las doctrinas de 
la escuela alemana profesadas por Ahrens. Valladolid: Imprenta de El Heraldo 1854. p.65. 
400 Ibid. p.65. 
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Sobre esta base, Silva desarrolla diferentes tipos de libertad, ya sea religiosa, científica, artística, industrial, 

civil y política401. Esto quiere decir que se trata de una libertad para perseguir los fines que tenemos dentro 

de la sociedad, como ya lo hemos analizado en el anterior acápite.  

Por su parte, Mill pide que no se haga daño a nadie dentro de la sociedad. De acuerdo con Miller, esto 

significa que Mill le está también pidiendo al habitante de la sociedad de que haga un servicio público y 

que no piense solamente en sí mismo402. Y si bien Sobre la libertad trata sobre el individualismo y sobre 

que el ser humano puede hacer lo que le sea posible para lograr su objetivo, ello implica no hacerle daño 

a nadie403. Según Miller, el mensaje de Mill es una forma de civismo liberal404. 

Este civismo es el que trasladamos a Silva, quien obviamente no sigue la línea utilitarista de Mill405. Es 

más, la crítica y señala las razones por las que cree que está equivocada406. Recordemos que Silva sigue la 

línea de la escuela racional. Sin embargo, en su definición de libertad, da un elemento, el libertinaje, e 

indica que la libertad solo se da si se persiguen fines racionales. Es decir, no podemos excedernos en el 

uso de la libertad porque “la exposición pública de ideas puede dañar el derecho de otros, debe haber 

responsabilidad explicita407”. Es decir, si ejercemos la libertad de expresar lo que sentimos, podemos 

dañar a otros. Lo que significa que hasta en la esfera personal la libertad tiene un límite. Pasa lo mismo 

con la libertad de acción o externa, en donde, si hay daños a otra persona, estos se deben castigar 

severamente408. 

Al parecer entonces los dos autores piensan de la misma forma. Silva, basado en las ideas de Krause y 

Ahrens, piensa que la libertad debe estar limitada para no hacer daño a nadie. Así, todos los seres de una 

sociedad podrán conseguir los fines para los que vinieron al mundo. 

De la misma forma, para Mill, nadie debe dañar a otro para que así todos puedan convivir sin hacerse 

daño. Y si para Silva hay sanciones por hacer daño a otro, para el autor inglés también. Así lo señala: “las 
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acciones que pueden ser sancionadas penalmente o ser objeto de coacción social son aquellas en las que 

el individuo ocasione un daño a otros sin el consentimiento de estos409”.  

Sin embargo, esto no está exento de críticas. Si seguimos la idea de Mill, podemos concluir que los 

derechos individuales y el bien de una persona, o de una minoría, podrían verse perjudicados si ello 

resultara en un mayor bien para la mayoría410. El pensamiento de Silva tiene otra lógica. La libertad se 

condiciona si no se logran los fines racionales. El cuestionamiento al respecto de beneficiar una mayoría 

en detrimento de una minoría, no va tanto para él. Sin embargo, el punto en el que convergen es que los 

dos buscan el bien común. 

Cabe señalar que estos dos autores no están lejos de entenderse, cada uno desde una orilla distinta de 

pensamiento. Mill rechaza los comportamientos nocivos, necios o superficiales. En general, todo 

comportamiento que aleje al individuo de una vida basada en los valores de la dignidad, la personalidad 

y la entrega a los otros411.  

Silva también rechaza los comportamientos que no ayudan a que se cumpla la libertad y postulo que todos 

los individuos tendrían que participar dentro de la sociedad, porque para él la libertad es una cualidad 

esencial del hombre412, limitada pero esencial. Nos preguntamos, entonces: ¿a Mill también le va a 

preocupar el despotismo? La respuesta es afirmativa. 

Mill señala: “el despotismo que hace que el hombre pierda su individualidad y sea absorbido por el 

contexto social, quedando abocado al conformismo y la pasividad413”. A Mill le preocupa el despotismo y 

por ello quiere que existan gobiernos representativos; es decir, gobiernos democráticos. Esto le empuja a 

desear mayor participación cívica de los ciudadanos dentro de los gobiernos414. Ello incrementa el vigor 

de estos para asumir roles democráticos415. Mill tiene elementos cívicos que Silva también posee. El autor 

peruano expone en contra del despotismo, tal como expusimos líneas arriba416. Desea que exista una 
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forma de gobierno democrático que sea para todos y que no se instaure el despotismo. Todo hasta aquí 

hace parecer que Silva Santisteban y Mill van de la mano juntos, pero nada es más lejano de la realidad. 

Para Mill, solo los sabios gozan del privilegio de dar opiniones. Señala: “Ningún hombre sabio ha adquirido 

nunca su sabiduría de otro modo distinto de este; no está en la naturaleza del intelecto humano llegar a 

ser sabio de ninguna otra manera417”. Concluye: “No es exigir demasiado que el denominado «público», 

esa colección miscelánea de unos pocos individuos sabios y muchos individuos ignorantes, se deba 

someter a aquello que los hombres más sabios de la humanidad, los que están más legitimados para 

confiar en su propio juicio, encuentran necesario para garantizar su confianza en este418”.  

Barbara Baldi explica que: “Para Mill, lo normal es que el poder material (wordly power) venga ejercido 

por las personas más competentes (fittest persons) y esto se da en el estado natural de una sociedad 

política cuando el interés de la colectividad es el mismo interés de las instituciones419”. En este punto es 

en donde los caminos de los autores se bifurcan. La ética de Silva Santisteban jamás estaría de acuerdo 

con algo así. Ello significaría legitimar las ideas de Herrera, quien señalaba que los más sabios eran quienes 

debían gobernar y no todos. 

 ¿Mill tiene preocupaciones sobre la igualdad? La respuesta es afirmativa y este es un punto en donde los 

dos autores divergen. A diferencia de Silva, Mill cree que solo los que saben leer y escribir pueden votar y 

decidir420. Mill no considera que el voto deba ser universal, sino solo para unos pocos. Esto confirma el 

divorcio entre estos dos autores. 

Sin embargo, el objetivo de nosotros es darle a Silva el sentido cívico que le dio Miller a Mill. Este último 

le da fuerza a la representación pública421, a que los ciudadanos participen activamente en la política 

nacional para lograr el bien común422. Y esta participación debe ser en conjunto y sin diferencias423. Sin 

embargo, lamentablemente Mill ya había establecido dichas diferencias. Es Silva el que no las estableció. 

Por este motivo, le vamos a tomar los puntos que sostiene Miller sobre Mill y se los vamos a trasladar a 

Silva, porque el autor peruano no hace discriminación alguna entre ciudadanos. 
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Silva jamás aceptaría establecer diferencias entre los sabios y el pueblo. Tal como concluye Montuschi, el 

autor inglés: “Entendía que todo individuo adulto podía gozar de cierta participación en el poder, que el 

voto garantizaba, pero negaba que todos los individuos tuvieran derecho a proporciones iguales dadas las 

diferencias en inteligencia y capacidades424”. Silva sería incapaz de decir ello, ya que para él la igualdad es 

algo importante para que los individuos cumplan sus objetivos dentro del Estado. Además, su idea de 

libertad se complementa con la de igualdad. 

Ahora que hemos terminado de analizar la libertad e igualdad en el plano práctico y hemos rescatados los 

elementos de Mill que aplicamos a Silva, nos preguntamos: ¿qué es la ética liberal cívica? Consiste en que 

los ciudadanos tengan libertad garantizada para poder desarrollarse dentro del Estado, pero no se trata 

de una libertad irresponsable, sino de una en donde se respeta al otro y su sociedad y donde el ciudadano 

tiene un carácter participativo en su gobierno. Todo ello es lo que rescatamos de Mill. Para Silva, esta 

libertad y la condición de ser ciudadano se encuentra garantizadas en la forma de gobierno con la que el 

Estado ha decidido organizarse, porque ello garantiza la justicia y la igualdad425. En el caso peruano dicha 

garantía es la constitución. Este documento contiene los derechos y los deberes de los gobernantes y 

gobernados426. 

Concluimos, pues, que este concepto de ética promueve que los ciudadanos participen basados en la 

libertad e igualdad. Esta ética personal de Silva no solo la vemos expuesta en sus obras, sino también en 

su vida. Sobre ello trabajaremos en el tercer capítulo. 
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Capítulo 3: Silva Santisteban y la esfera pública 

Luego de haber definido la ética liberal cívica de Silva, vamos a ver cómo este buscó que dichas ideas de 

igualdad y libertad se aplicaran en su vida cotidiana. El autor peruano tuvo muchas actividades a lo largo 

de su carrera profesional; desde abogado litigante, escritor de varios libros académicos e internacionalista 

gracias a su título Curso de Derecho Internacional o de Gentes427, obra que, por cierto, ha tenido mucha 

importancia en universidades internacionales, como la Universidad de Harvard que editó una edición 

facsimilar en Google books428. Por su parte, el centro de estudios Constitucionales editó una edición 

revisada y editada por el autor que escribe esta tesis, en el 2018 y en conjunto con el Doctor Carlos 

Ramos429. 

Silva Santisteban es considerado un gran internacionalista por la obra que acabamos de mencionar y que 

sigue vigente en nuestro tiempo. Nosotros trabajaremos tres facetas que el autor nos dejó para poder 

explicar su idea de ética liberal cívica: la de periodista, diputado y profesor universitario. 

La primera faceta es la del autor cajamarquino que desempeña la labor de periodista, publicando artículos 

en el periódico La Aurora, tal como mencionamos al inicio del acápite 2.2. Es una de las facetas que nos 

interesa describir para saber cómo desde el periodismo se puede transmitir la idea ética liberal cívica. 

La segunda faceta es la del diputado que tendrá acaloradas discusiones para plantear y crear normas para 

el código penal de 1863. En este ámbito, Silva es muy importante para la formulación y codificación de 

ciertas normas del mencionado código. 

La tercera faceta es la del profesor universitario. Se verán sus obras y escritos y, a la par, se revisarán 

algunos textos que narran cómo era en dicha faceta. Con estas facetas, queremos exponer y explicar que 

Silva fue un autor que siguió su idea ética liberal cívica en todos los ámbitos de su vida, tanto en la 

intelectual como pública. 
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3.1     Silva Santisteban como periodista: La Aurora y la revolución liberal de 1854. 

El periódico La Aurora fue fundado por Mariano Paz Soldán el 4 de noviembre de 1848430. El autor peruano 

formó parte de dicho periódico desde ese primer momento. Se encargó de difundir la historia de 

Cajamarca hasta el número 35431. Para Gabriella Morales Contreras, el periódico es clausurado en 1849432. 

Sin embargo, luego de revisar las fuentes primarias, podemos sostener que dicha afirmación no es del 

todo cierta. En los tomos que hemos podido encontrar de este periódica hay varias ediciones que son 

posteriores a la mencionada fecha de clausura. Tenemos la edición del 15 de agosto de 1849433, 18 de 

agosto de 1849434, 3 de octubre de 1849435 y 1 de junio de 1850436. Consideramos entonces que la 

afirmación de Morales Contreras no es del todo clara. 

Para nosotros el periódico no cerró. Al contrario, siguió funcionando hasta su cierre definitivo en 1852, 

año en que Silva asume su dirección437. Sin embargo, hay algo que debemos mencionar antes de seguir 

adelante. Paz Soldán no aparece en ninguna de las ediciones que hemos mencionado. Es decir, ya había 

dejado la dirección del periódico. Manuel Luna Victoria es quien aparece como “director y encargado de 

la imprenta”. Debemos agregar que era un periódico que salía todos los miércoles y sábados. No era un 

diario, tampoco un quincenario438, como indica Carlos Ramos, sino más bien salía dos veces a la semana. 

Todas las ediciones que tenemos señalan esa frecuencia. 

En 1849, Silva colabora de dos formas en el mencionado diario: como articulista y como impresor de la 

obra439. Luego, en 1850, se hizo corresponsal en Lima440. 
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En los periódicos que hemos analizado, encontramos a Silva cubriendo la guerra de intervención francesa 

en Roma en 1849 441. En este evento las tropas francesas invaden Roma para que el papa Pio IX retome el 

poder que el pueblo le había dado a Garibaldi como líder de la República Romana442. 

La nota en el periódico empieza por dar una traducción literal del discurso general encargado de la 

expedición que promete no involucrarse en asuntos internos de los romanos. Explica que interviene 

porque son asuntos que conciernen a toda la humanidad cristiana y que este derecho a la intervención se 

lo ha otorgado el Papa Pio IX443.  

Dicha nota no tiene un autor declarado. Sin embargo, creemos que fue Silva. Como corresponsal de Lima 

por el periódico, era el único que podía estar enterado de los eventos que pasaban en extranjero debido 

al centralismo del país. Era muy difícil, además, que un periódico en una provincia sin puerto como 

Cajamarca tenga acceso a esas noticias del lado europeo. Cabe añadir que él era el único experto en 

Derecho Internacional en aquel grupo de periodistas444. Finalmente, en la redacción encontramos el 

empleo de las ideas de igualdad y libertad. Es posible que sea el autor de la nota, y así lo asumimos. 

Al final de la página 1, Silva refiere a parte del desarrollo del conflicto exhibiendo parcialidad hacia los 

romanos que defendían su capital de la agresión francesa445. Concluimos ello, porque en el parte de 

batalla se narra cómo las fuerzas francesas no han podido penetrar las defensas romanas446. Se narra 

también cómo los franceses han tenido que embarcar más tropas para poder tener suficiente fuerza para 

doblegar a los defensores. Se da detalles además sobre cómo ha fallecido un capitán de artillería ayudante 

del comandante de la expedición francesa, lo cual se realiza citando al Centinela de Tolon447. 

Se cita en la nota a un periódico conservador, El centinela de Marina, para señalar que los franceses han 

tenido pocas bajas. Se agrega que los romanos han puesto en cada barricada de madera la siguiente 

expresión del artículo 5 de la Constitución Francesa: “La República no empleará nunca sus ejércitos contra 

la libertad de un pueblo448” 

                                                             
441 La Aurora (Cajamarca, Numero 81, 15 de agosto de 1849) p.1. Ver anexo 1 
442 BRITANNICA Siege of Rome Disponible en:  https://www.britannica.com/event/Siege-of-Rome-1849  
443 Ibid. p.1. 
444 RAMOS NUÑEZ, Carlos El exegeta Silva Santisteban y su Compendio de Derecho Peruano: Parte Civil. Lima: 
Universidad Ricardo Palma: 2013. p.51. 
445 La Aurora (Cajamarca, Numero 81, 15 de agosto de 1849). p.1. Ver anexo 1 
446 Ibid. p.1. Ver anexo 1 
447 Ibid. p.2. Ver anexo 2 
448 Ibid. p.2. Ver anexo 2 
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¿Qué es lo que nos está tratando de decir Silva? Lo que hace es compartir la ética liberal cívica usando un 

problema internacional ajeno a nuestra realidad. Legitima el derecho a la libertad que tiene un pueblo, el 

cual es libre de organizarse dentro de un Estado y todos pueden participar de él449, algo que 

evidentemente sucede en aquella Roma sitiada por el ejército francés. 

Silva intencionalmente menciona el artículo 5 de la constitución francesa. Es decir, señalar que, si un 

pueblo ha decidido sacar a un gobernante, es legítimo que el gobierno que se está formando se defienda. 

Y como ya hemos señalado, la constitución es importante para Silva porque garantiza los límites de los 

gobernados y gobernantes450. 

Los estados italianos deciden formar la República Romana después de la caída del papa451. Fueron ellos 

mismos quienes eligieron formar una república y querían derrocar al gobernante papal.  Se denota en sus 

líneas un franco y sincero apoyo a la causa italiana. 

Silva menciona el parte del general francés:  

“La Francia no pretende atribuirse el derecho de arreglar intereses, que son ante todas las cosas, 

lo de las poblaciones romanas, y que, en lo que tiende de más general, se entienden a la Europa 

entera y a todo el universo cristiano. Ha creído solamente que por su posición estaba llamada 

particularmente a intervenir para facilitar el establecimiento de un régimen igualmente lejano de 

los abusos destruidos para siempre por la generosidad del Papa Pio IX y de la anarquía de estos 

tiempos452” 

En esta cita se hace claro el pensamiento de igualdad de Silva. Para él, todos los Estados son iguales porque 

son personas morales453. ¿Qué hace Francia invadiendo otro Estado que se ha constituido libremente? El 

derecho que evoca el general francés es que el Papa Pio IX no tendría legitimidad porque el papa ha sido 

depuesto por la ciudadanía. Por otra parte, Francia no está reconociendo el derecho de igualdad entre los 

Estados, porque un poder no legitimo da el derecho a intervenir. Nadas más alejado de la ética liberal 

cívica de Silva. 

Silva busca entonces generar un debate público al respecto de si la intervención francesa era legitima o 

no. Su queja apunta a la dificultad de tener una verdadera decisión, porque existe mucha ignorancia por 

                                                             
449 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Constitucional. Lima: Centro de Estudios Constitucionales 2015. p.47. 
450 Ibid. P.59. 
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parte de las masas y de la gente culta, y debido a los extravíos de la opinión pública, la presión de las 

autoridades y los intereses en juego454.  

Silva intenta mostrar a los lectores la realidad del pueblo italiano que se defiende como puede de una 

autoridad que ha sido revocada. Este autor se yergue, así, como una excepción al modelo tradicional de 

periodista. Es más, apuesta por la idea de revolución. Al respecto Claudia Rosas y José Ragas señalan: “El 

término «revolución» ya tenía [en aquel momento] una carga de por sí negativa, y es que hacía referencia 

a los cambios bruscos y violentos que se operaban en la política post-independentista455”. A Silva no le va 

a importar mucho esa mirada negativa de la revolución, porque para él garantiza la libertad y la igualdad. 

A pesar de que, en 1848, un año antes de esta publicación, haya habido una revolución en Francia, la 

misma que justamente había puesto a Luis Napoleón al poder. Esto lo va a analizar Silva y señala al 

respecto: “Creemos que toda nación por el hecho mismo de existir, es soberana; que la soberanía no es 

sino el derecho de libertad aplicado a la nación456”. La nación decide entonces su destino y todos deben 

participar en ese proceso. Silva refuerza: “[la nación] haciendo uso de ese derecho puede deponer a sus 

gobernantes y de un modo constante intervenir en su organización457”.  

La Aurora de aquel mismo momento toca un tema de educación. En sus páginas se lee: “Los siniestros 

designios de los que arreglan la suerte de los pueblos, no han observado que los estados despóticos no 

quieren que se formen buenos ciudadanos458”. Lastimosamente la página no puede ser leída por completo 

debido a la falta de conservación del documento. Sin embargo, esta frase es suficiente para darnos cuenta 

sobre el modo en que Silva y los articulistas del periódico se preocupan por educar a la gente de 

Cajamarca. Y aquí vemos que la idea de ética liberal cívica se aplica, porque se busca generar el debate al 

respecto de que la educación debe ser para todos. El fragmento citado es claro: si se tienen ciudadanos 

educados, se tiene mejor raciocinio a la hora de elegir autoridades. El fragmento continúa: “La reforma 

de la educación depende de la reforma de las costumbres públicas, obra sola de un gobierno ilustrado, 

vigilante, justo y bien intencionado459”. La influencia de Silva es innegable, porque busca justamente poner 

                                                             
454 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Constitucional. Lima: Centro de Estudios Constitucionales 2015. p.55. 
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de l'Institut français d'études andines 2007, Numero 36. Tomo 1. pp 51-65. p.59. 
456 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Constitucional. Lima: Centro de Estudios Constitucionales 2015. p. 
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en debate que el Estado absolutista no es positivo para la ciudadanía y que se debe buscar un Estado que 

sea más justo.  

El resto del periódico sigue con una novela que tiene de protagonistas a un personaje llamado Elvira y su 

esposo Villacourt460. Después del extracto de la novela, viene una larga carta que se extiende hasta el final 

del periódico. El autor anónimo de la carta expone quejas sobre un tal Tadeo Guerrero, quien no ha hecho 

más que lanzar injurias en contra del gobernador de la provincia de Chota, Don José Ponciano Vijil461. El 

remitente critica a los editores de la Aurora que reprodujeron en su número 75 estas injurias y señala que 

el señor Vijil es un hombre honesto462. Esto es interesante por lo que viene en la siguiente edición. 

El 18 de agosto de 1849, el periódico empieza con la novela sobre Elvira y su esposo Villacourt. Ahora 

ambos tienen un hijo llamado Teodoro463. En la página 2 del citado periódico es donde las cosas se ponen 

interesantes. Se aprecia una respuesta del mismo periódico, en conjunto con Teodoro Guerrero, para 

criticar a Gonzales Vijil. Esto es muy importante porque se muestra la ética liberal cívica que Silva pregona.  

Lo que se señala en el periódico es que Gonzales Vijil se dedicaba al abigeato en su juventud y que ahora 

compra jueces 464. Señala el periódico: “Sus socios los inicuos jueces del mérito de las personas autorizan 

contra si propios a la dinastía de los Manueles, que, siendo iletrados, felónicos, audaces y estafadores, 

que es el grande, el mecenas, que siendo incipiente se contrae crédito poderoso465”. Como vemos, Silva 

no hace más que relatar lo que sucede en una ciudad donde hay jueces corruptos y un gobernador 

también corrupto. Sobre la juventud de Gonzales Vijil se señala: “Abandonado desde su juventud al 

abigeato, nunca ha ejercido el comercio y siempre ha detestado a los de esta profesión466”. Dicho 

personaje tiene delitos mucho más graves. El señor Vijil condonó la deuda del Sr. Nolberto Guerrero sin 

permiso del Intendente. Además, “hace justicias a las castas que, gozando del privilegio de no pagar 

contribución, que por rapiña los han cargado en la clase de indígenas, con despecho escandaloso467”. Por 

ello, “fue perseguido por la injusticia468”. 

                                                             
460 La Aurora (Cajamarca, Numero 81, 15 de agosto de 1849). pp.3-4. Ver anexo 3 y 4 
461 Ibid. p.3. Ver anexo 3 
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Como vemos, no se trata de una persona pulcra sino de alguien con antecedentes delictivos.  Por ello, se 

exponen al público estos delitos que el señor ha cometido. Lo que es grave es que ha sido electo 

gobernador de la provincia de Chota; por lo tanto, no cumple con la idea ética liberal cívica que Silva 

propugna.  

Mediante esta carta de respuesta, se le transmite al público que tienen un gobernante corrupto. Es decir, 

la libertad no está garantizada para poder desarrollarse dentro del Estado como propugna la ética liberal 

cívica. Ello explica la denuncia e inconformidad de Silva, quien se encuentra dentro del grupo de 

protestantes. 

En el periódico del 3 de octubre de 1849, se empieza por la lista de electores faltantes para las elecciones 

del Colegio Provincial de Electores469. Al respecto, la visión de Silva es hacer ver que el voto es importante 

y quiere señalar además que deberían ir a votar estas personas faltantes. Se publica entonces una larga 

lista de los faltantes. Se puede apreciar en el mismo número una carta de ciudadanos quejándose de que 

el periódico publica artículos difamatorios. Se señala: “Los artículos difamatorios que atestan este 

periódico470”. Es una queja porque se ha publicado artículos contra el Cura Anaya y los señores Osores, 

quienes son considerados por este grupo como personas nobles y de probado carácter471. A lo que 

finalizan con: “Así, pues desearíamos no ver que de ahora en adelante que la Aurora sea el eco de chingana 

o placeras y que se escriba con decencia sin tocar en personalidades odiosas472” 

Quieren criticar el debate público propuesto por el periódico. A estos señores no les gusta. Sin embargo, 

la editorial les responde diciendo que ellos tienen el derecho a la defensa y se han publicado sus artículos. 

Así, esta editorial es para que el público se haga una idea del debate y de los problemas que atraviesa una 

comunidad. Se busca que todos participen y den una opinión sobre lo que ocurre. 

El periódico continua con sus páginas de análisis sobre un delito que se había cometido en aquellos días y 

se condena a los perpetradores473. Para finalizar, hay un cierre que, desde nuestra óptica, contradice la 

idea que tienen Ragas y Rosas sobre que en el Perú se tenía una idea negativa de la revolución:  

Recórranse los más ilustrados periódicos populares de Europa y América, contando entre estos los dos mui 

acreditados de la capital de nuestra República y se convencerán que sus inmensas columnas están abiertas 
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para todo el que quiera manifestar sus pensamientos con toda la libertad que en ellos se ve, y la que 

concede la ley. Más, si a nosotros se nos acusara de que permitimos artículos que tiendan a atacar los 

dogmas de religión, la moral, y que inspiren la rebelión justo y muy justo el ataque, inmerecido a nuestro 

periódico474”.  

Es decir, la percepción del público es que este diario era uno revolucionario y que estaba recibiendo 

ataques y críticas. Lo paradójico de la declaración es que no se hacen ningún problema con ello. Se admite 

que ha habido artículos que están en contra de la religión y que incitan a la rebelión. No se hacen 

problemas al respecto.  

Como hemos señalado, para Silva no hay ningún problema en que el pueblo deponga a sus gobernantes. 

Al parecer, sus compañeros del periódico también siguen esa idea y no se hacen problemas en 

manifestarla públicamente en su línea editorial. Para ellos es un derecho. Por ello, piensan que el ataque 

que reciben es inmerecido.  

En la edición de 1850, tenemos el problema de que se encuentra en un estado muy deteriorado. Sin 

embargo, aquí hay elementos presentes a analizar. Primero, nos encontramos con la sorpresa de que el 

periódico ya tiene el rotulo de “Periódico liberal475”. Este elemento contradice plenamente lo que Carlos 

Ramos señala de que “Silva Santisteban va a proclamar el título de periódico liberal a La Aurora476”. 

Lastimosamente, no sabemos el número de la edición del periódico, porque como hemos mencionado 

está en mal estado, pero si se logra vislumbrar el rotulo de “Periódico Liberal477” debajo del nombre La 

Aurora. 

En los pocos retazos disponibles del texto podemos apreciar de que el periódico seguía saliendo los 

miércoles y sábados478. Lo primero que denotamos es que se reproduce un decreto ley del Congreso 

dirigido al Mariscal Castilla, presidente en aquel entonces, para que apruebe el presupuesto nacional. Nos 

encontramos también con que Bartolomé Herrera era el presidente de la cámara de diputados. Luego, se 

reproducen unas normas de La gaceta, pero no se aprecia más. Al voltear el pequeño retazo que queda 

se lee así: “Atención Pueblos:  de los dos candidatos para la presidencia, el General Vivanco ha nacido en 
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Lima y el general Echenique en Bolivia. La constitución requiere para ser presidente haber nacido en el 

Perú479” 

Esto es importante para la coyuntura de esos años. Silva como editor está haciendo que justamente la 

gente se decante hacia un candidato, negándole la participación al general Echenique. Lo que está 

buscando Silva es que se respete la constitución y no se elija a un candidato que está violando la 

constitución. Recordemos que para él: “Es en la constitución en donde los derechos y deberes de los 

gobernantes quedan debidamente determinados480”. Nuevamente aquí se expresa el modo en que lleva 

la ética liberal cívica. 

Sin embargo, hay que analizar la coyuntura. Es 1850 y el mandato de Castilla se está acabando. Había dos 

posibles candidatos para el puesto de presidente: Rufino Echenique, candidato de Castilla, porque había 

sido su jefe de Estado y había permanecido leal a él481 y el General Manuel Ignacio de Vivanco, que había 

llegado del destierro482.  

Sin embargo, se creó una tercera candidatura, la de Domingo Elías, que había sido un liberal recalcitrante 

años antes. Se buscó apoyar su candidatura. Basadre dice al respecto: “el Club Progresista, primer ensayo 

de partido político organizado que se hacía en el Perú483”. Este club creó un programa para que el 

candidato Elías lo propugnara. Este consistía en “el gobierno civil, la reducción del ejército, el 

acortamiento del período presidencial, la protección de la guardia nacional, la reforma del sistema 

tributario, la creación de escuelas de artes y oficios, escuelas normales y talleres y granjas modelos, la 

unidad de las Cámaras legislativas, la economía en los gastos, el fomento de la inmigración y de la 

industria484”. 

Al ser de corte liberal, el periódico La Aurora sirvió como apoyo en Cajamarca al liberal Domingo Elías para 

la campaña de las elecciones de 1851485. Así, las ideas liberales se expresan de manera incesante en los 

periódicos de dicho club, ya sean El Progreso, La Estrella del Norte, el Sufragio y El Chiclayano486. 
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No sorprende entonces el logo de “periódico liberal” antes de 1852. Estaban en plena campaña electoral. 

El ganador de esas elecciones nada transparentes fue el general Rufino Echenique487. Era normal entonces 

que un militar que había ganado las elecciones de manera nada nobles sea punto de crítica del autor 

cajamarquino. 

En 1852 Silva asume la dirección de La Aurora488. En ese momento, combate por la departamentalización 

de Cajamarca en sus páginas489. Ese año, la provincia de Cajamarca se hallaba sujeta al departamento de 

La libertad. Es normal que la población de Cajamarca no se sintiera cómoda siendo administrada por La 

Libertad. Buscaba su autonomía y esto es importante para la ética liberal cívica del autor peruano, porque 

como hemos visto un pueblo debe elegir libremente cómo desarrollarse y al pueblo de Cajamarca no se 

le estaba reconociendo ese derecho. En vista de los problemas que causaban las ideas de Silva, el gobierno 

decide cerrar el periódico y la expulsión de Silva Santisteban de la ciudad490. 

En 1854 el autor busca refugio con su amigo y maestro Pedro Gálvez y se asocia a su estudio de 

abogados491. Ese mismo año Domingo Elías, en conjunto con Ramón Castilla, hacen la revolución liberal y 

derrocan a Echenique. Durante los mismos eventos, Toribio Casanova López inicia una revolución en 

Cajamarca proclamando la independencia de Cajamarca de La Libertad492.  

De este modo, El Aurora jugó un papel importante en la vida política de Cajamarca y las ideas de Silva 

sirvieron para que el futuro departamento expresara su descontento y pudiera de cierta manera expresar 

cómo se sentía siendo dependiente de La Libertad. Sin embargo, todo ello no es nuevo, porque, como 

hemos podido apreciar, dicho periódico aceptó las acusaciones de ser revolucionario. 

Por ello, la faceta de Silva Santisteban fue acorde a lo planteado en sus libros, lo único que hizo fue 

expresar sus ideas de la ética liberal cívica de una manera fuera del derecho y más en el ámbito político. 

No se traiciono a sí mismo, al contrario, convalido y expandió la ética liberal cívica a este plano. 

Denunciando personajes corruptos como el gobernador de Chota o incentivando el debate público contra 

el cura y los hermanos Osores o trayendo noticias internacionales para hacer pensar a la población de 

como el derecho de libertad debe protegerse ante un poder que no es válido.  
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Hay una crítica que hace Carlos Ramos al autor que es que el autor peruano aceptaría el cargo de Rector 

de Colegio de Ciencias de Piura en 1851493. Hay que decir al respecto que los partidarios de Elías 

reconocieron la derrota494y como dice Silva Santisteban:” Aceptada la organización, quedan todos 

obligados a obedecerla y guardarla, respetando cuanto de ella emane495”. Es decir, una vez que Elías 

acepto la derrota electoral la organización estuvo a cargo de Echenique. Así que, el solo siguió sus ideas. 

Sin embargo, no dejo su espíritu combativo ya que siguió peleando por la autonomía de su departamento 

en La Aurora hasta 1852.  

3.2 Silva Santisteban como diputado y El código penal de 1863  

Ahora veremos como la idea liberal cívica se expande a otro ámbito del debate público. En este caso se 

trata del Senado. Silva fue elegido diputado en 1860 para la Asamblea Constituyente de ese mismo año496. 

Luego de entregada la Constitución de 1860, se instaura el congreso que continuaría la obra del anterior. 

De esa manera, Silva estuvo en el congreso ordinario de 1860 que se suponía terminaría en 1861 pero 

que se extendió hasta 1863497. 

Silva hizo mucho como diputado. Su primera acción fue aprobar una ley el 21 de noviembre de 1860, en 

la quinta sesión del congreso, para que se creara una corte superior de justicia en el departamento de 

Cajamarca498. La corte no solo vería los casos de Cajamarca, sino de los departamentos de Amazonas y 

Loreto499. En el artículo 2 se señala que esta corte tiene que estar operativa antes del primer semestre de 

1861. La ley lleva la firma de Silva500. 

El 13 de diciembre de 1860 se estaba leyendo la ley de elecciones generales que se iba a promulgar. Y 

cuando se leía el artículo 7, Silva Santisteban salta de su escaño. Exige su prohibición. Así lo explica:” Este 

articulo tiene que derogarse para evitar así que el gobierno señale en qué lugar debe darse las 
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elecciones501”. La ley proponía que el gobierno decida donde se celebrarían las elecciones de esa manera 

los participantes podían agruparse en un solo lugar502. Sin embargo, para Silva, esto sería injusto, porque 

el partido que vaya contra el oficialismo tendría desventaja al no saber el lugar y el partido oficial podría 

saberlo con anticipación503. Pide la anulación de la ley y la designación del lugar de voto a la municipalidad. 

Esto es apoyado por otros diputados504, lo cual es aprobado y el articulo 7 derogado505. 

Vemos que Silva busca la igualdad. No permite que haya ventajas para nadie a la hora de la elección 

popular. No tiene reparos en expresar su disconformidad. Si esa ley se aprueba obviamente, sería un 

atentado contra el derecho soberano del sufragio, del cual Silva es ferviente defensor como veremos más 

adelante. 

El 14 de diciembre de 1860 siguen los debates. El articulo 7 ha sido modificado, pero se establece algo 

que hace enfurecer a Silva: “la votación popular será indirecta506”. El autor peruano expresa su molestia. 

Dice: “Se debate señorías uno de los temas más importantes de la legislación se trata de establecer el 

principio fundamental del sufragio”. Y agrega: “yo tenía el hecho el ánimo de no tomar la palabra507”. Se 

puede notar su enfado y prosigue: “Cuando las cuestiones más grandes del mundo se están agitando y 

resolviendo actualmente, con el voto directo, cuando el trono de Napoleón tercero descansa sobre el 

sufragio directo. Cuando la Italia se levanta hoy grande, de su postración secular. Sobre tan hermoso 

pedestal508”. A Silva le indigna que en otros lados haya voto directo y en el Perú no. Por ello, pone de 

ejemplo a países europeos. Señala que debemos seguir su ejemplo y prosigue: “Nosotros, hijos de una 

República, nosotros que hemos bebido principios democráticos, ¿Por qué se dice que la elección directa 

es madre de la dualidad? ¿Por qué nos empeñamos en retroceder?509”. Silva no entiende el retroceso al 

que estamos cayendo.  

                                                             
501 CONGRESO DEL PERÚ Diario de los debates de 1860-1861. Disponible en: 
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pdf. p.195. 
502 Ibid. p. 195. 
503 Ibid. p.195. 
504 Ibid. p.195. 
505 Ibid. p.195. 
506CONGRESO DEL PERÚ Diario de los debates de 1860-1861. Disponible en: 
http://biblioteca.congreso.gob.pe/exlibris/aleph/u23_1/alephe/www_f_spa/icon/html/Debates/DDCO18601214S.
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507 Ibid. p.219 
508 Ibid. p.219. 
509 Ibid. p.219. 
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El autor peruano defiende el voto directo en sus escritos y lo defiende abiertamente en el congreso. 

Contrariado, señala: “Con elecciones directas ha habido es verdad dualidades y ahora pregunto yo ¿Con 

la indirecta lo evitaremos?”. La respuesta para el autor es obvia y continua:  

“Para constituir un colegio electoral es preciso que se reúnan dos terceras partes y es muy natural suponer 

que un candidato pueda contar con el compromiso de una tercera parte de electores y ocultando o 

impidiendo de cualquier otro modo su concurrencia y con un tercio de votos puede impedir la elección y 

dar tiempo para que se practiquen otras diligencias, y se empleen otros manejos reprobados entregando 

siempre la dirección de las elecciones a la autoridad.510” 

Silva acusa que ha sido la gente que practica mal el derecho de sufragio la que ha condenado a que ahora 

sea indirecto. Acusa que el voto indirecto no va a solucionar nada, porque las malas prácticas van a seguir 

por parte de ciudadanos mal intencionados. 

Para Silva, “que una y otra elección se haya falseado es cierto, pero que la elección indirecta tiene más 

vicios que la otra, también está probado”. Para Silva, los colegios no siempre representan los intereses 

del pueblo, ni son tampoco legítimos representantes de la voluntad popular511. 

Por esa razón, dice que: “Exigir que los electores tengan la misma voluntad del pueblo, sería un absurdo 

y aunque no suceda siempre en la elección directa, hay más relaciones más inmediación, más contacto 

para conocer a los candidatos512”. Vemos que Silva defiende esa interacción del pueblo con los postulantes 

al poder. No quiere intermediarios en esa relación. El voto debe ser directo, no designado a un colegio 

electoral. 

Silva continua: “Con solo tener una tercia parte del número de electores, se puede impedir la elección y 

mientras se completa a los suplentes y en las provincias cuyos pueblos están separados por grandes 

distancias, es muy fácil que triunfe la intriga y la falsía, que, una vez estorbada la elección, se presta a 

muchos manejos513”. Silva se queja de que los pueblos más alejados no puedan elegir electores. Y mientras 

estén de viaje y no vayan los titulares, y se vayan eligiendo a los suplentes, la corrupción operará y se 

generará toda una maquinaria que favorezca a un candidato. 

                                                             
510 CONGRESO DEL PERÚ Diario de los debates 1860 -1861 Disponible en: 
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Para Silva, “no es justo exigir la reunión de un pueblo a otro, porque el pueblo supone una entidad política, 

y toda entidad política, sea grande o pequeña debe estar representada”. Esto es importante. El concepto 

de igualdad se debe efectivizar. Sin importar cuántos habitantes tenga un pueblo, debe de estar 

representado. Silva dice: “Creo, además, que no serían muchos los pueblos que tengan solo 200 

habitantes: si se reúnen y agrupan para ser representados tienen pues que reunirse y formar unidad con 

otros pueblos: Pues exigir que se agrupen es un imposible, es exigir que los pueblos salgan en masa y que 

sus habitantes salgan en masa y salgan de sus hogares atravesando largas distancias514”.  

Para Silva, era imposible que los pueblos alejados se junten y elijan representantes y puedan votar de esa 

manera. Para él, la ley era risible. Por ello, agrega: “Pero aun cuando existieran estas dificultades 

topográficas, hay otra justificación jurídica, si este es un pueblo, debe estar representado, un pueblo por 

el mero hecho de serlo, merece estar representado515”. 

Finaliza así el autor cajamarquino su ponencia. Su idea ética liberal cívica se ha expuesto de una manera 

clara. Quiere que todos participen de una manera igualitaria y libre, que cada pueblo se vea representado. 

Esta ética de defender los ideales no solo se queda en los libros o manuales que escribió, sino que la 

defiende en la misma cámara de diputados. No acomete una traición a sí mismo.  

Su discurso genera miradas diferentes. El senador Derteano apoya los principios de Silva y dice que es 

imposible que esa ley se ejecute516. Los senadores Ugarte y Oviedo se oponen. Ugarte no sabe cómo darle 

voto a los pueblos con menos de 250 habitantes a menos que sea por la reunión de ellos517. A la par, 

Oviedo señala que admira los principios que Silva maneja y que quiere que se implanten en la Republica, 

pero la realidad peruana es que hay mucha ignorancia de la masa518. 

Silva se indigna y solo señala: “Todos los pueblos deben nombrar electores, no digo lo mismo de estancias 

o caseríos519”. El debate sigue. El diputado Suero apoya a Oviedo y a Ugarte. El señor Ibarra apoya a Silva 

                                                             
514 CONGRESO DEL PERÚ Diario de los debates 1860 -1861 Disponible en: 
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Santisteban, el señor Alvarado Ortiz también520. Al final se da la votación en el pleno. Son 16 votos a favor 

contra 7 que se aprueba la votación indirecta y se decide que habrá un elector de pueblos que tengan 

menos de 200 habitantes521. 

La victoria de Silva no fue completa, pero quedó claro en su exposición su idea ética liberal cívica. No pudo 

lograr la votación a favor de la votación directa, pero al menos logró el consenso para que los pueblos 

pequeños tengan representantes. Su pelea fue importante para que los pueblos pequeños tengan 

espacios de participación, cosa que senadores como Ugarte y Oviedo no querían que ocurriese. Silva aplicó 

su idea ética liberal cívica en espacios muy cerrados, teniendo cierto éxito, como en este caso. 

El 2 de enero de 1861 se inaugura la Corte Superior de Justicia aprobada por el Congreso el año anterior, 

el 21 de noviembre de 1860. Emocionado, Silva agradece al Congreso que “con ilustración y 

patriotismo522” está haciendo mejoras para el país. Esta corte actúa bajo los auspicios del General 

Castilla523. Silva señala: “El tribunal será la salvaguarda entre la vida y propiedad de los hijos de esta parte 

interesante de la Republica524”. Vemos que la creación del tribunal no es un capricho. Es un instrumento 

muy importante para que la justicia se de en lugares donde la república todavía estaba ausente. 

El 13 de enero de 1861 hubo un incidente en el Congreso en donde muchos senadores hicieron uso burlón 

de la juramentación y del inicio de las sesiones legislativas525. Silva los indulta. No ve delito alguno en lo 

que cometieron los parlamentarios, los que según su juicio solo fueron llevados por impulsos políticos526. 

Nuevamente Silva aplica su idea ética liberal cívica. Para él, la solemnidad es lo de menos. Lo más 

importante es que el senado cumpla su función. Si por las pasiones algunos senadores han tenido un mal 

comportamiento, no significa sanción alguna para ellos. Por ello, los conmuta y cancela las investigaciones 

y futuras sanciones. Una lógica totalmente diferente a la de muchos de sus colegas parlamentarios. 
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Sobre el Código Penal hay que decir que el 4 de mayo de 1861 llega a mesa de partes del Congreso un 

proyecto para formar una comisión revisora del Código Penal que sea de 3 senadores y 4 diputados527. Sin 

embargo, se rechazan los artículos 2 y 3 del referido proyecto y se deja en veremos la conformación del 

grupo que va a revisar el referido proyecto528. 

Recién el 18 de mayo de 1861 se conforma la comisión por parte del senado estuvieron: Silva Santisteban, 

Manuel Macedo y Juan de la Cruz Lizárraga529. Por parte del congreso estuvieron José María Pérez, 

Epifanio Serpa, Isaac Suero y Evaristo Gómez Sánchez530. 

La comisión habría debatido, pero no se tiene acceso a la documentación de dichos debates. Así se pasa 

al año 1862, año de elecciones, cuando Castilla terminaba su mandato y su sucesor lógico era San Román, 

quien había participado en las convenciones nacionales de 1855 y 1857, en la guerra civil de 1856 a 1858 

y en la guerra con Bolivia531. Su rival fue José Rufino Echenique, quien según Basadre ganó las elecciones 

en Lima y Arequipa532. Ese mismo año, se aprueba el Código Penal y el Código de Enjuiciamiento. Su 

promulgación se da el primero de enero de 1863 con un artículo importante: “El ejecutivo mandará a 

hacer una edición de estos códigos para distribuirlos entre los diversos tribunales y juzgados y venderlos 

al público por el costo533”. 

Este articulo trae una polémica entre Silva Santisteban y Manuel Atanasio Fuentes. Los dos se enfrascaron 

en una lucha para saber quién podía imprimir el código. Según narra Atanasio Fuentes, él dijo que podía 

imprimir los códigos a 4 reales cada uno, el mismo precio que Silva Santisteban había propuesto534. Sin 

embargo, no creemos tal afirmación. El autor cajamarquino estuvo tan preocupado por el tema del costo 

del código que tuvo que escribirle al mismo presidente de la Republica para que el precio de 4 reales no 

se incrementase535. A lo que el presidente respondió que estaba de acuerdo536. 
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528 Ibid. p.1329. 
529 CONGRESO DEL PERÚ Código Penal del Perú Lima: Congreso de la Republica 1863. p.6. 
530 Ibid. p.6. 
531 BASADRE, Jorge Historia de la Republica del Perú. Tomo V. Lima: Edición El comercio. 2014. p.48. 
532 Ibid. p.48. 
533 CONGRESO DEL PERÚ Código Penal del Perú Lima: Congreso de la Republica 1863. p.8. 
534 FUENTES, Manuel Aletazos del Murciélago Colección de artículos publicados en varios periódicos.2 edición. Tomo 
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http://biblioteca.congreso.gob.pe/exlibris/aleph/u23_1/alephe/www_f_spa/icon/html/Debates/DDCO18610508D.pdf
http://biblioteca.congreso.gob.pe/exlibris/aleph/u23_1/alephe/www_f_spa/icon/html/Debates/DDCO18610508D.pdf


79 
 

Atanasio Fuentes narra que Silva fue a quejarse con miembros del Estado para que no existan contratos 

por debajo de la mesa y se hagan concursos públicos a la hora de elegir quién podía imprimir obras de 

interés público537.El “murciélago”, como se le conocía a Atanasio, dice que Silva daba discursos patrióticos 

a favor de los concursos públicos y defendía la buena fe del contrato público538. 

Conociendo el carácter del autor que hemos trabajado, no nos sorprende esta reacción de su persona 

ante el contrato de impresión que ganó Atanasio Fuentes. Si esto ocurrió, se estaría violando la ética 

liberal cívica en donde todos los ciudadanos tienen derecho a participar dentro del Estado. No nos 

sorprende la actitud de Silva. Sin embargo, el autor cajamarquino se aseguró de que el precio no se 

incrementara escribiéndole al presidente, por lo que las afirmaciones de Fuentes nos resultan dudosas y 

dignas de una persona molesta. Hay que recordar que el artículo de Atanasio criticando a nuestro autor 

no recibió respuesta alguna. Silva era puro y se encontraba trabajando en el Senado arduamente.  

Finalizando el 31 de enero de 1863, Silva critica al presidente por querer cerrar el congreso, cuando la 

constitución no le daba tal poder539. Nuevamente se expresa la ética liberal cívica. Es la constitución quien 

pone límites a los gobernantes, tal como mencionamos al finalizar el capítulo 2. En este caso, son los 

gobernantes quienes crean una comisión para cerrar el congreso respectivo y con el discurso de Silva540. 

Una vez cerrado el congreso anterior se crea el Congreso Extraordinario de 1863541, del cual Silva fue 

nombrado presidente. Se escuchó el discurso del Presidente San Román, en el que pedía a los congresistas 

que actúen a nombre del Perú y vean su futuro542. Silva cita al presidente y dice que en Europa nos ven 

como un país anárquico y que debemos cambiar esa imagen. Añade que es deber del Congreso esa tarea 

y cierra la sesión543.  
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En el Código Penal de 1863 su idea de ética liberal cívica se ve reflejada en dos acápites importantes: en 

el de los delitos contra la constitución del Estado, y en de los delitos contra el sufragio. Ambos temas que, 

como ya vimos, eran importantes para el autor. 

Pasamos a ver el primer elemento. No hay nada que pueda despreciar Silva más que la persona que no 

respeta la participación y los consensos de la ciudadanía. Por ello, en el Código Penal de 1863 se castiga a 

las personas que van en contra de la constitución, lo que se encuentra en el artículo 125 del código penal 

que dice: “La tentativa para destruir o alterar por vías hecho la Constitución política del Estado, se 

castigara con expatriación de segundo grado544”. Cabe recordar que Silva considera la constitución un 

elemento importante, porque, como dijimos al final del capítulo 2, regula las actividades del gobernante 

y gobernado. 

Si hay alguien que viene a socavar ese orden, pues debe ser condenado. Por otro lado, aquellos que 

desobedezcan esta norma suprema serán condenados por el artículo 126: “El que públicamente y de una 

manera subversiva desprestigie la Constitución del Estado o incite su inobservancia, sufrirá arresto mayor 

en tercer grado y suspensión de los derechos políticos por dos años545” 

Otra impronta de su característica de ética liberal cívica es los delitos contra el sufragio constituidos en 

los artículos 156 y 157 del referido código546. No hay nada peor al respecto de la opinión pública que ir en 

contra del derecho de sufragio. Esta es la forma en que los ciudadanos se expresan y si alguien va en 

contra de este derecho, pues está yendo en contra de la organización del Estado. Por lo que no sería ético 

ir en contra de este principio. El articulo 156 contiene varios acápites sobre cómo los funcionarios públicos 

y militares pueden cometer un delito contra el derecho de sufragio y sus respectivas sanciones547. El resto 

de artículos hasta el 159 contienen agravantes a la sanción principal del 156.548 

Por lo visto y expuesto, Silva fue un autor que en su vida como diputado y codificador del código penal de 

1863 fue un fervoroso defensor de la ética liberal cívica, buscó que de todas formas la voz de los 

ciudadanos sea escuchada, no le importó pelearse con sus compañeros para lograr la representación que 

los pueblos pequeños necesitaban, tanto para que su voto sea escuchado como para que se les administre 

justicia. Ambos elementos los logró parcialmente, porque como vimos no se dio la posibilidad de que la 
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votación sea directa sino indirecta; y sobre la justicia lo logró al hacer que el departamento de Cajamarca 

tenga su propia Corte Superior. 

Asimismo, buscó con ahincó el respeto a la constitución tanto que no le importó rebatir al presidente de 

la república a pocas horas del cierre de esa legislatura. La idea ética liberal cívica es un elemento que no 

dejó de tener nuestro autor. Ahora veremos cómo se aplicó esta ética a su faceta de profesor universitario. 

3.3 Silva Santisteban como profesor universitario 

En este acápite expondremos como la idea ético liberal cívica se aplicó en Silva como profesor 

universitario. Trabajaremos con un tomo en especial, el Curso de Derecho Peruano: Parte Civil, curso que 

se impartió en el colegio de Ciencias de Piura549 y el tomo de Derecho de Gentes, escrito porque para el 

autor no existían manuales de esta materia en el país550 y partes del libro Curso de Derecho Constitucional, 

que está dirigido hacia los alumnos. Nos hubiera gustado trabajar con el libro Curso de Practica Forense, 

en donde desarrolla sus ideas como docente del derecho, pero yace perdido de la Biblioteca Nacional del 

Perú551. 

En el libro de Derecho Civil, Silva transmite sus ideas a sus alumnos. Así, empieza con la idea de libertad. 

Critica a los antiguos pueblos de Grecia, Roma y Egipto, por haber aprobado la esclavitud. Dice: “Donde 

quiera que nos fijemos nuestra vista, allí encontraremos el origen de la esclavitud en el predominio de la 

fuerza y de la astucia, es decir, en una violación de los principios absolutos de justicia universal552” 

Silva denuncia la esclavitud, y no solo centra la problemática en Europa sino también en América. “Cuando 

el descubrimiento de América, la opresión ejercida sobre los indígenas produjo una despoblación 

espantosa en las Antillas, de un millón de habitantes no quedaban en menos de un año sesenta mil553”. 

Así, analiza y concluye que la esclavitud es algo negativo. 

El tema de la esclavitud, que se practicaba en años anteriores, se transmite de una manera negativa a los 

estudiantes del Colegio de Piura. Silva explica su origen en la época colonial, donde se tuvo que poblar el 

nuevo continente con carne humana fuerte del África554. Por ello, Carlos V le dio el privilegio a un flamenco 
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550 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Internacional o de Gentes Lima: Imprenta del autor 1858. Prologo. 
551 La misma biblioteca admite su perdida. Revisar en:  
https://www.bnp.gob.pe//documents/libros_perdidos/libros-perdidos-inventario-patrimonio-bibliografico-
antiguo-bnp2011.pdf.  
552 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Peruano: Parte Civil Piura: Impreso por Manuel Rubio 1853. p.27. 
553 Ibid. p.28. 
554 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Peruano: Parte Civil Piura: Impreso por Manuel Rubio 1853. p.28. 

https://www.bnp.gob.pe/documents/libros_perdidos/libros-perdidos-inventario-patrimonio-bibliografico-antiguo-bnp2011.pdf
https://www.bnp.gob.pe/documents/libros_perdidos/libros-perdidos-inventario-patrimonio-bibliografico-antiguo-bnp2011.pdf
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de poder comerciar con negros, y estos vieron a sus hijos como esclavos tal como ellos lo eran y como en 

Roma ocurría555.   

Silva les dice a sus alumnos: si la esclavitud es y ha sido siempre, como vemos, una injusticia atroz, ¿por 

qué no la han extirpado de golpe nuestros legisladores?556. 

La fundamentación de Silva es que se deben hacer los cambios gradualmente y no de improviso. Lo que 

se busca es cambiar esa situación, pero no de golpe, sino paso a paso. Se dice: “Esto es lo que se ha 

propuesto nuestro código y según sus disposiciones no habrá dentro de poco tiempo n un solo esclavo en 

el Perú, sin que la reforma comprometa la tranquilidad pública ni los derechos del propietario557”. 

Lo que busca Silva es el equilibrio de los derechos para que todos los ciudadanos puedan ser libres y sus 

derechos puedan ser respetados. Quiere además un cambio gradual y no caer en el caos. Dice: “Pero en 

la actualidad, ya no es arbitro el amo de la suerte del esclavo, ya no puede como el romano abandonarlo 

a morir en un islote del Tiber558”. Se entiende que la condición de esclavo del siglo XIX en la república no 

es la misma que la del siglo XVI. 

Silva desarrolla la idea de que el esclavo ahora puede poseer bienes, ya por causa de sevicia o trato cruel, 

o porque el comprador se haya comprometido en darle la libertad en un periodo de 10 años559. Las 

condiciones no son entonces las mismas a las de antes. De esto trata el cambio gradual que plantea Silva.  

Silva les enseña a sus alumnos otras formas sobre cómo un esclavo puede quedar libre: “Cuando el esclavo 

le salva la vida al amo, el esclavo es abandonado por tres años, cuando se case con su ama o con su amo 

o cuando pague su precio al amo”560. De estas formas se da libertad; así el amo no esté de acuerdo.  

Vemos así el modo en que Silva transmite sus ideas de libertad, que ya había trabajado en su curso de 

derecho constitucional y que las traslada al Manual de clase de Derecho Civil, en donde sus alumnos 

aprenden las formas sobre cómo la esclavitud puede abolirse, mientras a la par condena esta práctica, la 

que tiene que ir cambiando hasta que nadie sea esclavo y todos sean libres.  

                                                             
555 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Peruano: Parte Civil Piura: Impreso por Manuel Rubio 1853. p.28. 
556 Ibid. p.29. 
557 Ibid. p.30.  
558 Ibid. p.30. 
559 Ibid. p.31. 
560 Ibid. p.33. 
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En el curso de Derecho de Gentes, Silva desarrolla el elemento de la igualdad. Silva felicita a las naciones 

que han dejado de lado la trata de negros561. Le consuela que el Imperio Otomano haya sido aceptado por 

las naciones europeas y que el código internacional europeo sea aceptado por los Hijos de Mahoma562.  

La igualdad es uno de los puntos más importantes en su idea de ética liberal cívica, lo que se demuestra 

en este manual de curso para alumnos. La igualdad y el respeto entre los estados es lo central, sin importar 

la religión ni el color de la piel de las personas. Silva reafirma su idea de ética en este segmento.  

Para Silva, el Estado es una persona moral, un sujeto de derecho que busca realizar en paz los principios 

de justicia563. Por ello, la idea de igualdad entre los Estados está amparada en la moral564. Los Estados son 

iguales y no puede existir coacción entre ellos. Es esta moral que hace que los estados cumplan acuerdos 

internacionales. Nuevamente, la idea ética liberal cívica presenta la moral. Sabemos que el derecho y la 

moral son cosas distintas, por lo que el cumplimiento de acuerdos si bien entra en el campo del derecho, 

también está presente en la moral.  

Vemos claramente cómo las ideas de igualdad están presentes en el manual de formación de Silva sobre 

Derecho Internacional. El hecho de que las naciones ya no trafiquen con afro-descendientes y que los 

musulmanes y cristianos convivan pacíficamente hace creer a Silva, desde su óptica liberal cívica, que las 

cosas están mejorando. 

Como vimos, la igualdad es parte de la ética liberal cívica, un concepto que poco a poco en el ámbito 

internacional iba ganando terreno para el autor. Por ello, se entusiasma y le alivia ver mejoras en dicho 

ámbito. 

Nos hubiera gustado poder profundizar este acápite con el libro Curso de Practica Forense, pero se 

encuentra perdido como ya mencionamos. Sin embargo, podemos rescatar algunas citas del libro en 

mención, que han sido rescatadas por diversos autores que tuvieron la suerte de tocar y leer sus páginas. 

Así, Medardo Nizama rescata lo siguiente: “Los procedimientos judiciales no son una vana formula ni un 

artificio inútil; bien al contrario, emanan de la esencia misma de la administración de justicia565”.  

                                                             
561 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho de Internacional o de Gentes. Lima: Centro de Estudios 
Constitucionales.2018. p.33. 
562 Ibid. p.33. 
563 Ibid. p.171. 
564 Ibid. p.171. 
565 NIZAMA, Medardo El servicio civil de graduandos en Derecho en Revista Jurídica Docencia et Investigatio Volumen 
7. Número 2, pp.77-94 2005. p.79. 
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Silva, con estas ideas, está valorando la administración de justicia. Para él sería antiético que los 

procedimientos judiciales sean violados. Deben de respetarse, porque le dan forma a la administración 

de justicia y a lo que los legisladores han creado. Ese poder se lo da, la constitución. Así, se estaría violando 

la constitución, si algún procedimiento judicial se ve afectado. Con ello, se afectaría a todos los miembros 

del Estado si eso pasa. Es condenable para el autor peruano dicho tipo de actos. 

Medardo Nizama agrega, citando a Silva: “Han desaparecido ya los procedimientos misteriosos: el inmoral 

congreso, los juicios de Dios, los tenebrosos enjuiciamientos inquisitoriales con sus autos de fe, el horrible 

tormento y tantos otros medios barbaros o inicuos que, con escarnio de la humanidad, se emplearon en 

la administración de justicia566” 

Silva Santisteban en dicha cita está renegando del antiguo sistema de justicia, que estaba administrado 

por la colonia, y alaba a la nueva administración mientras hace recordar a los nuevos abogados de antes 

de la independencia que este tipo de tribunales eran nefastos para el Derecho Peruano. Se ve aquí su 

espíritu democrático de ética liberal cívica, porque defiende la opinión pública y que los juicios sean 

públicos.  

Por otro lado, en el curso de Derecho Constitucional desarrolla la libertad de enseñanza. Dice el autor 

peruano que: “La educación destinada a formar el corazón de la juventud y nutrirlo en los principios de la 

sana moral y en las purísimas creencias de la religión, no puede abandonarse fácilmente a la ávida 

especulación de un aventurero cualquiera, ni confiarse la instrucción a un charlatán de oficio567”. Silva 

está diciendo bien en claro que la educación es un elemento muy importante y para la ética liberal cívica, 

ya que los que van a formar a los ciudadanos tienen que estar bien preparados y que los charlatanes se 

abstengan de ser parte del aparato educativo del país. 

Silva, al ser defensor de la libertad en general, también defiende la libertad de enseñanza. No se puede 

restringir enseñar, porque para Silva hay dos razones que sostienen esa idea. Primero, el Estado no es 

capaz de satisfacer las necesidades educativas de un país y segundo porque se restringiría el talento de 

un profesor hábil. 

Silva, al ser seguidor de la ética liberal cívica, no puede permitir que las clases sean pautadas y los 

profesores se restrinjan a un plan. Exige libre transmisión de conocimientos. Dice: “Debe dejarse al talento 

                                                             
566 NIZAMA, Medardo El servicio civil de graduandos en Derecho en Revista Jurídica Docencia et Investigatio Volumen 
7. Número 2, pp.77-94 2005. p.79. 
567 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Constitucional. Lima: Centro de Estudios Constitucionales 2015. p.91. 
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del profesor reformar y mejorar la facultad de su asignatura, en armonía con el movimiento científico del 

siglo568”. De este modo, invoca que este derecho de libertad quede expreso en la constitución. Como 

vimos, la idea ética liberal cívica va a ser la garante de la limitación de los gobernantes y gobernados. 

El autor peruano defiende la ética liberal cívica no solo como periodista, diputado, sino también como 

profesor universitario, transmitiendo sus ideas de libertad e igualdad a sus alumnos, dándoles ideas para 

que los esclavos puedan ser libres o exponiendo la idea de igualdad para los Estados desde la idea de 

moral. Damos por finalizado entonces este acápite, en donde se muestra a Silva como un profesional que 

en su vida ejemplificó aquello que sostuvo en su trabajo académico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
568 SILVA SANTISTEBAN, José Curso de Derecho Constitucional. Lima: Centro de Estudios Constitucionales 2015. p.92. 
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Conclusiones 

1) La obra de Heinecio llega censurada al Perú. Recién después de la independencia existirán obras 

no censuradas del autor alemán.  

2) Silva Santisteban y Bartolomé Herrera usan el método de la apropiación, creación y adaptación 

con las ideas de Heinecio, Ahrens y Krause para construir su propia obra, basándose en ideas que 

los tres autores enumerados ya habían transmitido y publicado antes. 

3) En el proceso de apropiación, creación y adaptación, Silva Santisteban tiene concepciones 

diferentes que Bartolomé Herrera e, ideológicamente, se contradicen. 

4) Silva Santisteban expone en su obra la idea ética liberal cívica que consiste en que los ciudadanos 

tengan el elemento de la libertad garantizada para poder desarrollarse dentro del Estado. No se 

trata de una libertad irresponsable, sino de una en donde se respete al otro y su sociedad, y donde 

el ciudadano tenga un carácter participativo en su gobierno. Esta libertad y la condición de ser 

ciudadano se encuentran garantizados en la forma de gobierno con la que el Estado decida 

organizarse. En el caso peruano esa garantía la da la constitución. 

5) Silva Santisteban, como periodista y columnista, expresa la idea ética liberal cívica de una manera 

directa y sin tapujos, apoyando la revolución italiana que depuso al papa Pio IX, apoyando la 

denuncia al gobernador de la provincia de chota, fomentando el debate público, y cuestionando 

la candidatura de Echenique. 

6) Silva Santisteban, como diputado, expresa la idea ética liberal cívica de una manera directa, 

apoyando la creación de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, peleando para que el voto 

sea directo y no indirecto, peleando también para que la impresión de los códigos penales sea 

pública y no se señale arbitrariamente a alguien para esa labor; e incorporando artículos en 

defensa de la Constitución. 

7) Silva Santisteban, como profesor universitario, transmite ideas a sus alumnos que consisten en la 

defensa de la libertad e igualdad. Paralelamente, defiende la libertad de enseñanza y busca que 

ese derecho sea respaldado por la Constitución. 
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Anexo 2: La Aurora 15 de Agosto de 1849 página 2 
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Anexo 3: La Aurora 15 de Agosto de 1849 página 3 
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Anexo 10: La Aurora 3 de Octubre de 1849 página 2 
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Anexo 11: La Aurora 3 de Octubre 1849 
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Anexo 12: La Aurora 3 de Octubre 1849 página 4 
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Anexo 13: La Aurora 1 de Junio de 1850 Retazo de la página 1 
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